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0. MEMORIA ANUAL DE GESTION 2020      

 

 
La presente Memoria Anual ha sido confeccionada por la Junta de Gobierno en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre 

Colegios Profesionales, redactado según su nuevo contenido, introducido por el artículo 5, 

apartado 11, de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes 

para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 

ejercicio y en el artículo 50 de los Estatutos Particulares de del COAH. 

Las memorias parciales han sido redactadas por los responsables de los distintos 

departamentos y en su caso, por el Presidente de la Comisión de Deontología.  

El desarrollo de la vida y organización colegial en el año 2020, se ha visto 

condicionada por la declaración del estado de alarma decretado en virtud del Decreto 

463/2020 con efectos del 14 de marzo, para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, declarada por la organización Mundial de la Salud como 

pandemia global, que supuso el cierre temporal de locales y establecimientos, la 

suspensión de plazos administrativos y las medidas de aislamiento personal con la finalidad 

de reducir el contacto personal y el contagio del virus. 

Desde las organizaciones colegiales, se ha mantenido a los colegiados 

puntualmente informados, respecto a las disposiciones de interés para el ejercicio 

profesional en cualquiera de sus ámbitos, contempladas en los decretos relacionados con 

la declaración del estado de alarma. 



 

 

 

1.-ORGANIZACION COLEGIAL                                                                                          x     

 
1.1.- ESTRUCTURA ESTATUTARIA 

 

1.1.1.- ASAMBLEA GENERAL DEL COAH 

1.1.1.1.- COMPOSICION DE LA ASAMBLEA GENERAL 

La Asamblea General del Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva, está integrada 

por la totalidad de los Colegiados que tienen su domicilio profesional único o principal en 

la provincia de Huelva y que de forma voluntaria quieren asistir. La asistencia a todas las 

Asambleas del Colegio es obligatoria para todos los cargos colegiales. 

1.1.1.2.- SESIONES  

Debido a la declaración del estado de alarma por el Gobierno de la Nación, 

mediante Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19, el calendario de Asambleas Ordinarias observado 

en los Estatutos Particulares del Colegio, se ha visto alterado. En las sesiones celebradas, 

una vez iniciado el denominado proceso de desescalada, se han cumplido estrictamente 

las medidas sanitarias exigidas con el fin de evitar, en la medida de lo posible, la 

propagación de la enfermedad. 

La Asamblea General Colegial se reunió estatutariamente en una convocatoria 

ordinaria celebrada el día 22 de septiembre y en dos sesiones extraordinarias celebradas 

los días 9 de julio y 17 de noviembre. 

Los temas tratados en las sesiones celebradas fueron los que se relacionan a 

continuación. 

 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE  22 DE SEPTIEMBRE 

1. Lectura y aprobación, en su caso, de las Actas de sesiones anteriores. 

2. Conocimiento y pronunciamiento de la Memoria de Gestión 2019 (incluye 

Memoria de Gestión de la Comisión de Deontología).  

3. Toma de conocimiento Informe de Auditoría de las Cuentas del ejercicio 2019. 

4. Lectura y Aprobación, en su caso, de las Cuentas de Ingresos y Gastos del ejercicio 

2019. 

5. Aprobación del reconocimiento como Colegiada de Honor a Dª María Dolores 

Rodríguez Alanís. 

6. Ruegos, preguntas y proposiciones. 



 

 

 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 9 DE JULIO. REANUDACION PROCESO ELECTORAL 

Tras la dimisión de la colegiada Dª. Susana López Rodríguez en el cargo de miembro 

titular de la Comisión de Deontología del COAH con una antigüedad en el ejercicio de la 

profesión de diez a veinte años, se acuerda la cobertura de la vacante de dicho cargo 

mediante la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria el día 15 de abril de 2020, la 

declaración del estado de alarma obliga a su cancelación y posterior celebración el día  

9 de julio, celebrándose el proceso electoral de forma presencial, siguiendo 

rigurosamente  las medidas sanitarias indicadas por el protocolo de actuación marcado 

por la normativa del Estado. 

 

Tras el periodo de presentación de candidaturas, fueron proclamadas las siguientes 

candidaturas para cubrir el cargo de miembro titular de la Comisión de Deontología del 

COAH con una antigüedad en el ejercicio de la profesión de diez a veinte años: 

 

D. PABLO HERMOSO AYUSO, colegiado Nº 226 del COAH 

Dª MARIA NIEVES VIEJO PADILLA colegiada 452 del COAH 

 

Resultando elegida Dª MARIA NIEVES VIEJO PADILLA. 

 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 17 DE NOVIEMBRE. CARGOS COLEGIALES VACANTES 

 

Tras la dimisión de la colegiada Dª. María  Nieves Viejo Padilla, en el cargo de miembro 

suplente de la Comisión de Deontología del COAH con una antigüedad en el ejercicio de 

la profesión de diez a veinte años y del colegiado D. Miguel Ángel Esteve Portolés en el 

cargo titular de Vocal Primero (Vicedecano) de la Junta de Gobierno del COAH y 

habiendo quedado vacante los cargos colegiales anteriormente descritos, una vez 

aceptadas las correspondientes dimisiones por la Junta de Gobierno, se procedió su 

cobertura de conformidad con lo previsto en los vigentes Estatutos Particulares. 

Tras la presentación de únicas candidaturas a los cargos de Vocal Primero de la Junta 

de Gobierno y Miembro titular de la Comisión de Deontología del COAH con una 

antigüedad en el ejercicio de la profesión de diez a veinte años, se declaran electos a los 

citados cargos, los colegiados D. PABLO HERERA GRAU Y Dª ROCIO DE LOS ANGELES 

SANCHEZ SANTOS respectivamente. 



 

 

 

1.1.2.- JUNTA DE GOBIERNO 

1.1.2.1.- COMPOSICION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

 

La Junta de Gobierno está integrada por los siguientes miembros: 

 

DECANA      Dª Miriam Dabrio Soldán 

SECRETARIO           D. Ignacio Cartes AQUINO 

TESORERO           Dª Natividad López Quintero 

VOCAL 1º VICEDECANO         D. Miguel Ángel Esteve Portolés 

VOCAL 2º VICESECRETARIA/VICETESORERA Dª Ana María Pérez Galán 

 

Suplentes a la Junta de Gobierno: 

 

VOCAL SUPLENTE 1º     D. PABLO HERRERA GRAU 

VOCAL SUPLENTE 2º    D. JUAN ANTONIO LIMON PINO 

 

 Tras la dimisión al cargo de Decana de Dº Miriam Dabrio Soldán en fecha 2 de marzo 

de 2020, en aplicación de lo previsto en el artículo 38 de los Estatutos particulares del 

COAH y según informe jurídico solicitado al efecto, durante el tiempo en que permanece 

vacante el cargo de Decano, el Vocal Primero D. Miguel Ángel Esteve Portolés asume las 

funciones de Decano del COAH. 

Tras las elecciones convocadas para el día 17 de noviembre de 2020, para cubrir el 

cargo vacante de VICEDECANO, durante el período establecido en los Estatutos 

Particulares de este Colegio, y tras la presentación de una única candidatura, fue elegido 

D. PABLO HERRERA GRAU, el cual tomo posesión el 19 de noviembre de 2020. 

 

 

DECANO      D. Miguel Ángel Esteve Portolés 

SECRETARIO     D. Ignacio Cartes AQUINO 

TESORERO     Dª Natividad López Quintero 

VOCAL 1º VICEDECANO   D. Pablo Herrera Grau 

VOCAL 2º VICESECRETARIA/VICETESORERA Dª Ana María Pérez Galán 

 

Suplentes a la Junta de Gobierno: 

 

VOCAL SUPLENTE 1º      

VOCAL SUPLENTE 2º    D. JUAN ANTONIO LIMON PINO 

 
 

 

 



 

 

 

1.1.2.2.- SESIONES 

 

A dichas sesiones asisten los miembros de la Junta de Gobierno, contando con la 

presencia de la Asesoría Jurídica y la intervención puntual del personal del Colegio 

cuando el tema tratado lo requiere.  La Junta de Gobierno se reunió de forma ordinaria 

con la periodicidad suficiente para cumplir lo establecido en los Estatutos Particulares del 

Colegio, siendo convocadas aquellas Juntas extraordinarias que resultaron necesarias por 

las incidencias presentadas.  

 

REUNIONES JUNTA DE GOBIERNO                                                                                        2019 
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1.1.3.- COMISION DE DEONTOLOGIA PROFESIONAL 

 

Regulada en el título III, capítulo IX de los Estatutos Particulares del COAH. 

La composición actual de la Junta de Gobierno, de acuerdo a las elecciones 

estatutarias convocadas para el 14 de mayo de 2018, es la siguiente: 

1.1.3.1.- COMPOSICION DE LA COMISION DE DEONTOLOGIA 

 

PRESIDENTE:   D. FRANCISCO RODRIGUEZ-PANTOJA MARQUEZ (20 AÑOS) 

SECRETARIA:   Dª MARIA NIEVES VIEJO PADILLA (10 A 20 AÑOS) 

VOCAL:   D. CRISTOBAL J. BELTRAN GOMEZ (20 AÑOS) 

VOCAL:   Dª. VICTORIA GUZMAN GUZMAN (10 A 20 AÑOS) 

VOCAL:   D. JOSE ANTONIO OLAYA CAMACHO (10 AÑOS) 

 

c) Suplentes a la Comisión de Deontología 

 

D. RAFAEL CREMADES DE MOLINA (20 años) 

D. JUAN FRANCISCO GIL BALLESTER (20 años) 

D. JOSE VAZQUEZ CARRETERO (10 a 20 años) 

Dª. ROCIO DE LOS ANGELES SANCHEZ SANTOS (10 a 20 años) 

D. LAURA CRUZADO PEREZ (10 años) 

 

D) REPRESENTANTES EN COMISION DE DEONTOLOGIA Y RECURSOS DEL CACOA 

 

Regulada en la Disposición Transitoria 1ª de los Estatutos Particulares del COAH. 

La elección de estos miembros se realiza conforme al Régimen Electoral para la 

elección de los órganos colegiales recogidos en los Estatutos. Tras la renuncia al cargo del 

colegiado D. Pablo Herrera Grau y una vez seguido el trámite articulado en los Estatutos 

Particulares del COAH, la representación del COAH en la Comisión de Deontología y 

recursos del CACOA, la ostentan las siguientes colegiadas: 

 

TITULAR  Dª SUSANA LOPEZ RODRIGUEZ 

SUPLENTE  Dª ISABEL MADORNA JIMENEZ 



 

 

 

1.1.3.2.- SESIONES 

 

La Comisión de Deontología celebró 13 reuniones, las conclusiones de dichas 

sesiones figuran recogidas en sus correspondientes actas. En dichas sesiones se tramitó y 

debatió sobre los expedientes abiertos, con la asistencia de los interesados citados al 

efecto y practicándose cuantas informaciones reservadas fueron acordadas con 

carácter previo a la decisión de incoar expediente disciplinario. La Comisión cuenta con 

el asesoramiento legal del abogado D. Antonio Bernal Martínez.                         

 

La información relativa a los procedimientos informativos y sancionadores figura en 

la Memoria elaborada por la Comisión de Deontología Profesional (ANEJO 1). 

 

CODIGO DEONTOLOGICO CSCAE 

http://www.cscae.com/images/stories/Secretaria/CODIGO_DEONTOLOGICO_10121

5-FINAL.pdf 

 

http://www.cscae.com/images/stories/Secretaria/CODIGO_DEONTOLOGICO_101215-FINAL.pdf
http://www.cscae.com/images/stories/Secretaria/CODIGO_DEONTOLOGICO_101215-FINAL.pdf


 

 

 

1.1.4.- REPRESENTACION EN EL CACOA 

 

El Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva está integrado en el Consejo Andaluz   

de Colegios Oficiales de Arquitectos (CACOA). Ejerce la representación del mismo como 

consejero en el Pleno el Decano del Colegio y en la Asamblea General los miembros de la 

Junta de Gobierno vigente. La Asamblea General ordinaria tuvo lugar el día 8 de 

noviembre de 2020.  

 

1.1.4.1.- PLENOS CACOA 

https://www.cacoa.es/ 

1.1.5.- REPRESENTACION EN EL CSCAE 

Al Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva, en función del reparto anual que se 

realiza considerando el número de colegiados de cada Colegio, le corresponden dos 

representantes en la Asamblea General del CSCAE. Dicha representación la ostentan los 

miembros de la Junta de Gobierno que ostentan los cargos de Decano y Vicedecano. La 

Asamblea General del CSCAE se reúne con una periodicidad anual, para tratar los 

asuntos de coordinación, representación y actividad normativa que estatutariamente le 

corresponde, así como para la aprobación del Presupuesto anual y cierre del 

correspondiente al ejercicio anterior. Tiene lugar durante la segunda quincena del mes de 

noviembre; en el año 2020 la sesión correspondiente a la Asamblea General Ordinaria 

tuvo lugar el día 20 de noviembre.  

https://www.cscae.com/ 

 

 

https://www.cacoa.es/
https://www.cscae.com/


 

 

 

1.1.6.- GASTOS DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO DEL COAH 

Durante el ejercicio 2020, las retribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno 

y de la Comisión de Deontología Profesional han sido las que se recogen en el cuadro 

adjunto, extraído del Cierre Presupuestario. Las cantidades correspondientes a la Junta de 

Gobierno engloban las de asistencia a las reuniones de los diferentes órganos y comisiones 

del CACOA y del CSCAE donde el Colegio está representado. 

 

 
 
RETRIBUCIONES DE ORGANOS DE GOBIERNO 

 

 

                2019 

 
                2019 

 
Junta de Gobierno 82.105,75 71.862,00 

 
Comisión de Deontología 4.912,60 8.301.01 

Viajes Junta de Gobierno 3.909,31 207,64 
 
Dietas 311,80 718,40 

 
Retribuciones Órganos de Gobierno 91.239,46 81.089,05 

 



 

 

 

1.1.7.- ARQUITECTOS COLEGIADOS DEL COAH 

 

1.1.7.1.- RELACION COLEGIADOS DEL COAH 

 

A fecha 31 de diciembre de 2020, la relación de arquitectos colegiados 

pertenecientes al COAH alcanzaba el número de 422. Durante el transcurso del año se ha 

producido el alta de 11 nuevos colegiados y 9 bajas. Entre los arquitectos colegiados 3 

tienen la consideración de no residentes y 7 de no ejercientes. 

El listado de todos los Colegiados del COAH hasta la fecha indicada, se recoge 

unido a esta Memoria de Gestión como ANEJO 2, indicándose en el mismo el año de alta. 

 

1.1.7.2.- NORMAS DE COLEGIACION Y CUOTAS DEL COAH 

 

Los Arquitectos que deseen colegiarse en el COAH deberán cumplir la normativa 

de los Estatutos Generales de los Colegios de Arquitectos y los Estatutos Particulares del 

Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva. 

Las condiciones para su incorporación son: 

- Estar en posesión del título español de Arquitecto, o título otorgado en otro 

país, debidamente homologado, admitiéndose con carácter provisional, 

certificación acreditativa de haber superado los estudios para la expedición del 

título, así como el abono de los derechos establecidos para ello. 

- Los Arquitectos con titulación extranjera deberán aportar también la 

documentación acreditativa de su homologación o reconocimiento en España a 

efectos profesionales, y si se tratase de profesionales con distinta nacionalidad, 

deberán cumplirse los demás requisitos legalmente establecidos para el 

establecimiento y trabajo de los extranjeros en España, o bien, en su caso, la 

normativa vigente sobre derecho de establecimiento y prestación de servicios de l 

os titulados procedentes de la Unión Europea. 

- No hallarse incapacitado o inhabilitado legal o disciplinariamente por 

sanción firme, para el ejercicio de la profesión. 

-   Tener su domicilio profesional, único o principal, en la provincia de Huelva, 

de acuerdo con los requisitos establecidos en los Estatutos Generales. 

  -    Satisfacer la cuota de incorporación establecida. El abono de la misma se 

realizará en un pago único del 100% .  

La normativa de cuotas fijas fue aprobada en Asamblea General Ordinaria 

celebrada el 19/12/19.  

https://www.arquihuelva.es/images/documentos/circulares/2020/cir-

2007_NORMATIVA_CUOTAS_COAH_2020.pdf 

 

https://www.arquihuelva.es/images/documentos/circulares/2020/cir-2007_NORMATIVA_CUOTAS_COAH_2020.pdf
https://www.arquihuelva.es/images/documentos/circulares/2020/cir-2007_NORMATIVA_CUOTAS_COAH_2020.pdf


 

 

 

CUOTA ORDINARIA FIJA ..............................................................................................220 €  

CUOTA DE INCORPORACIÓN AL COLEGIO ............................................................ 120 €  

CUOTA COLABORACIÓN DEL COAH CON LOS ARQUITECTOS NO EJERCIENTES O QUE 

EJERCEN EN EL EXTRANJERO ...................................................................................................95 € 

El abono de la cuota de incorporación, que afecta solamente a aquellos casos en 

los que habiendo causado baja, haya transcurrido un plazo superior a tres meses sin 

solicitud de nueva incorporación y el correspondiente a la cuota de colaboración del 

COAH con los arquitectos no ejercientes o que ejercen en el extranjero, se realizará en un 

solo bono a la solicitud del alta. El abono de la cuota ordinaria anual se fija por defecto, 

en dos plazos, para realizarlo en un solo pago o en pagos trimestrales, se debe comunicar 

la petición previamente al Colegio por escrito. Una vez que el colegiado se acoja a una 

de las fórmulas indicadas, no podrán ser modificadas hasta el ejercicio siguiente. 

 

 Reducciones de las cuotas  

- Deducción del 100% de la cuota colegial ordinaria fija (220 €), a los Colegiados 

en su primera colegiación, siempre que no haya transcurrido un periodo 

superior a dos años desde la obtención del título y queden acreditadas la falta 

de retribuciones. 

- Exención del 50% de la cuota por la maternidad/paternidad de las colegiadas 

y colegiados (110 €). La exención se aplica al año en el que se produce el 

nacimiento. Si éste se produjera una vez haya sido satisfecho el pago íntegro 

de la cuota, se aplicará a la siguiente anualidad. 

- Deducción del 100% de la cuota ordinaria fija (220 €), a los Colegiados que 

tengan cumplida la edad de 63 años al inicio de la anualidad, cuenten con 

una antigüedad superior a 20 años de forma ininterrumpida en este Colegio y 

justifiquen mediante declaración jurada y documentación acreditativa su 

inactividad profesional. 

- Deducción del 100% de la cuota ordinaria fija (220 €), a los Colegiados que 

tengan cumplida la edad de 68 años al inicio de la anualidad y cuenten con 

una antigüedad superior a 20 años de forma ininterrumpida en este Colegio. 



 

 

 

ACTUALIZACIONES DE LAS CUOTAS 

La cuota ordinaria fija, se podrá revisar anualmente en función de la actividad 

colegial y de las partidas presupuestarias que se aprueben. En este sentido, la Junta de 

Gobierno, presentará la correspondiente propuesta de actualización junto con los 

Presupuestos del siguiente ejercicio, siendo sometida a votación en la Asamblea ordinaria 

del mes de diciembre. Si dicha propuesta de actualización no fuese formulada, se 

consideran prorrogadas las vigentes a la fecha. 

Impago de cuotas 

En el caso de devolución de recibos de cuotas colegiales, por causas no 

imputables al colegio, se procederá a la reclamación de su importe añadiendo los gastos 

ocasionados por la reclamación. 

La Junta de Gobierno, iniciará el procedimiento de BAJA COLEGIAL, en el caso de 

que concurran las causas previstas en el art. 7.4 de los Estatutos Particulares del COAH. 

Cuotas y efectos de la reincorporación al Colegio 

El colegiado que solicite su reincorporación colegial, deberá abonar junto a la 

cuota de reincorporación, las cuotas pendientes, en el caso de que hubiere, junto a los 

intereses legales devengados. Se podrá recuperar el número de la colegiación 

precedente. 

 Durante el año 2020 y en aplicación de estos criterios, se han beneficiado 11 

nuevos colegiados, 51 colegiados por tener más de 68 años o 63 años de edad y en este 

caso cumplir las condiciones necesarias para la exención, 10 y 13 por 

maternidad/paternidad, en el primer y segundo plazo respectivamente. 

 

1.1.7.2.a- SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y ACREDITACION INCLUIDOS EN LA CUOTA 

COLEGIAL FIJA 2020 

 

Los servicios de certificación y acreditación que se consideren incluidos en la cuota 

colegial fija, son los siguientes: 

3 certificados de colegiación y habilitación para concursos u ofertas de trabajos. 

1 certificado sobre obras y trabajos desarrollados en años anteriores, para acreditar 

solvencia técnica en concursos u ofertas de trabajo.  

Se mantiene la gratuidad para los certificados de colegiación y habilitación, 

gestionados a través de la web colegial. 



 

 

 

1.1.7.3.- COBRO DEUDA COLEGIAL  

 

Siguiendo el acuerdo adoptado en la Asamblea Ordinaria celebrada el 11 de 

diciembre de 2011, durante el ejercicio 2020 se han llevado a cabo distintas actuaciones 

por parte del Colegio para realizar el cobro de las cuotas colegiales pendientes de 

ejercicios anteriores; estas actuaciones se inician para aquellos colegiados que adeudan 

cantidades superiores al importe de una anualidad completa. Primeramente, se inicia un 

periodo de comunicaciones por correo electrónico y teléfono, posteriormente, se remiten 

cartas informando del estado de importes adeudados, solicitando su abono y ofreciendo 

la posibilidad de aplazamiento de las cuotas adeudadas, estableciéndose como tope 

una cuota mínima de 50€. En caso de no tener éxito, se informa por escrito, del inicio del 

proceso de suspensión de colegiación, dando un último plazo para el abono de las 

cuotas pendientes. Superado este plazo se inicia el proceso de suspensión, respetándose 

los plazos establecidos, si no se consiguiera el cobro de las cuotas, se iniciaría el proceso 

de baja colegial. En el ejercicio 2020, el Colegio ha conseguido un recobro de deuda en 

concepto de cuotas colegiales que asciende a la cantidad de 470,00 euros.  

De los convenios establecidos en años anteriores, siguen en vigor uno suscrito en el 

año 2017.  En el año 2020, no se ha firmado ningún convenio. 



 

 

 

1.1.8.- RECURSOS INTERPUESTOS CONTRA ACUERDOS ADOPTADOS POR LA ASAMBLEA 

GENERAL O POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

En el año 2020, no se ha presentado ningún recurso a los acuerdos adoptados por 

la Asamblea General o por la Junta de Gobierno. 

1.2.-INCOMPATIBILIDADES 

1.2.1.- INCOMPATIBILIDADES DE LOS COLEGIADOS 

Las normas sobre incompatibilidades que fueron incluidas en el Reglamento de 

Normas deontológicas de Actuación Profesional de los Arquitectos, son aplicadas por la 

Junta de Gobierno cuando se formula consulta por algún colegiado o se tiene 

conocimiento de alguna situación de incompatibilidad en que pueda encontrarse 

cualquier otro. Son los supuestos más habituales la intervención profesional en la 

redacción de planes o figuras de planeamiento, o bien, la prestación de servicios a 

Ayuntamientos u Organismos Públicos que hayan de informar sobre licencias o 

autorizaciones de obras, con base en proyectos redactados por los Arquitectos adscritos 

a las administraciones bajo las distintas formas de contratación. 

1.2.2.- INCOMPATIBILIDADES DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO 

 

En concordancia, con la normativa deontológica y estatuaria, en aquellos 

supuestos en los que pueda concurrir la simple presunción, de que cualquier miembro de 

la Junta de Gobierno o de la Comisión de Deontología pueda tener relación o interés en 

el acuerdo que haya de adoptarse, se plantea y resuelve con la abstención del miembro 

que pudiera resultar afectado, incluyendo la ausencia del mismo durante el proceso de 

deliberación. 



 

 

 

1.3.- ASOCIACIONES Y AGRUPACIONES COLEGIALES 

1.3.1.- CONGREGACIÓN DE ARQUITECTOS DE “NUESTRA SEÑORA DE BELEN EN SU HUIDA A 

EGIPTO” 

La Junta de Gobierno, ésta integrada por los siguientes miembros: 

HERMANO MAYOR:    D. FRANCISCO DOMINGUEZ FERNANDEZ 

VICEPRESIDENTE:    D. NICOLAS LOPEZ TIRADO 

SECRETARIO:     D. RAFAEL CREMADES DE MOLINA 

VICE SECRETARIO:    D. CARLOS RODRIGUEZ SUAREZ 

TESORERO:     D. GONZALO DELGADO VIZCAINO 

CONTADOR:     D. JUAN NICOLAS BAÑEZ GARCIA 

VOCAL:     D. ALFONSO ARAMBURU TERRADES 

VOCAL:     D. JUAN IGNACIO GOMEZ CARRASCO 

            VOCAL:          D. JUAN LIMON PINO 

La Congregación celebró una misa el día 21 de enero en la Iglesia de la Purísima 

Concepción, para conmemorar la festividad de Nuestra Señora de Belén en su Huida a 

Egipto y el día 18 de noviembre como conmemoración del día de Difuntos.  

1.3.2- AGRUPACION DE PERITOS Y FORENSES 

La junta de Gobierno de la Agrupación la integran los siguientes miembros:  

PRESIDENTE:     D. CARLOS HERMOSO SANCHEZ 

SECRETARIO:  D. PEDRO NOGUEIRO CEADA 

TESORERO:  D. JUAN MANUEL BUENDIA CASTROVIEJO 

En su carta de agradecimiento el Presidente electo, señaló como el principal interés 

de la Junta por el presidida, la mejora de las condiciones en las que el arquitecto 

desarrolla la función pericial. A su vez plantea como objetivo la apertura a la sociedad 

para contar con su confianza. Establece dos planos de trabajo:  

• Ofrecer y dar a conocer la Agrupación a los organismos judiciales y 

potenciar el procedimiento de designación de peritos. Así como mejorar las condiciones 

del perito de oficio y el desarrollo de dicha función. Para la consecución de estos 

objetivos se espera contar con el concurso de algunos magistrados y en especial del Juez 

Decano de Huelva. 

• Organizar tertulias con compañeros de reconocido prestigio en este campo 

de la profesión en el que la experiencia es básica para divulgar sus conocimientos.  

Correo electrónico de contacto: pjudiciales@arquihuelva.com 

    

mailto:pjudiciales@arquihuelva.com


 

 

 

1.3.3.- UNION DE AGRUPACION DE ARQUITECTOS AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS DE ESPAÑA (UAAAP) 

 

La representación en la UAAPA (Unión de Arquitectos de la Administración del 

CACOA) recae en D.  José Ángel Ramírez Domínguez como vocal de la misma y en Dª. 

Susana López Rodríguez como suplente. 

Correo electrónico de contacto: vocalUAAAP@arquihuelva.com 

 

mailto:vocalUAAAP@arquihuelva.com


 

 

 

1.4 .– GRUPOS DE TRABAJOS  COLEGIALES 

 

1.4.1.- COLABORACION COAH CON ARQUIA SOCIAL Y CARITAS. PROGRAMA DE 

ADECUACION DE VIVIENDAS. 

La Junta de Gobierno inicia en el año 2019 una línea de colaboración, para la 

intervención en el programa ADECUACIÓN DE VIVIENDAS EN ARQUIA SOCIAL, promovido 

por la FUNDACIÓN ARQUIA y gestionado junto a CÁRITAS.  

El objetivo del programa es prestar apoyo a colectivos de personas con riesgo de 

exclusión social o con necesidades especiales, con el objetivo de colaborar activamente 

en la lucha contra la pobreza energética y apoyar el derecho de las personas a disponer 

de una vivienda digna. El programa ofrece respuestas a las necesidades de una vivienda 

o mejora de las condiciones higiénicas o de accesibilidad de unidades familiares 

fomentando su mejora de calidad de vida y a su vez, la promoción de la dinámica 

familiar y el desarrollo afectivo y emocional mediante una vivienda digna. 

 

 

1.4.2.- ARQUITECTOS POR LA ORDENACION DEL TERRITORIO 

 

 En este año 2020, el grupo de trabajo se ha centrado en el Avance del PGOU de 

Huelva a raíz de la solicitud de participación recibida por parte del Ayuntamiento de 

Huelva.  

 La primera reunión se mantiene el 16 de diciembre de 2020. Las conclusiones 

finales se presentaron en marzo de 2021, 

 

1.4.3.- ARQUITECTOS POR EL PATRIMONIO 

 

La formalización del GRUPO DE ARQUITECTOS POR EL PATRIMONIO EN EL COAH, 

persigue profundizar en la protección-catalogación-conservación del Patrimonio. 

Prestando especial atención al desarrollo de los concursos, licitaciones y obras 

relacionadas con edificios y espacios dignos de preservación que forman parte de los 

valores indiscutibles de nuestro entorno. 

Este año no ha estado activo. 

 

1.4.4.- ARQUITECTOS POR LA CULTURA 

Creado para establecer criterios que hagan la gestión de la sección de Cultura 

del Colegio, más visible, participativa y sostenible. 

Este año no ha estado activo. 

 

1.4.5.- GRUPO DE ARQUITECTOS TASADORES 

 

Con objeto de realizar un diagnóstico de partida, que debe ser ampliado y 

profundizado, sobre las condiciones laborales de los peritos Tasadores, en su dependencia 



 

 

 

con las Sociedades de Tasación, se constituye un grupo de trabajo integrado por 

arquitectos dedicados a esta labor profesional. 

Con fecha 4 de febrero de 2020 la Asociación Española de Tasadores Hipotecarios 

obtuvo la inscripción definitiva en el Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del 

Interior, la Junta de Gobierno mostró su apoyo la citada asociación, difundiendo su 

inscripción mediante circular a los colegiados.  

Correo de contacto: mailto:ae.tasadoresh@gmail.com 

 

 

1.4.6.- ASIGNATURA AULA DE LA EXPERIENCIA 

 

Sigue en vigor la línea de colaboración establecida con la Universidad de Huelva, 

establecida a través del Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Relaciones 

Institucionales, concretada en la asignatura impartida por el COAH para el “Aula de la 

Experiencia” de la Universidad, dicha “aula” está dirigida a alumnos mayores de 55 años. 

La asignatura denominada INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA DE LA ARQUITECTURA Y EL 

URBANISMO, tiene carácter troncal.  

Las clases se realizaron de forma presencial hasta la declaración del Estado de 

Alarma, motivada por la pandemia sanitaria, a partir de esa fecha se procedió a la 

entrega del material didáctico correspondiente a las sesiones pendiente de impartir, 

mediante las plataformas de la UHU. 

 

El equipo docente ha sido el siguiente: 

 

COORDINADOR AULA 

CARTES AQUINO, IGNACIO 

 

AULA SEDE MOGUER 

CAMPERO ROMERO, CAYETANO 

HERRERA MARMOL FERNANDO  

SOLÍS PADILLA, INMACULADA 

 

AULA SEDE AYAMONTE 

MEDINA PERELES, ISRAEL 

RODRIGUEZ MORA, FRANCISCO 

DE NAVASCUES FDEZ. -VICTORIO, ALICIA  

 

AULA SEDE HUELVA 

DABRIO SOLDAN, MIRIAM 

GÓMEZ MELGAR, SERGIO  

DUCLOS BAUTISTA, GUILLERMO 

DE LA VILLA MÁRQUEZ, LOURDES 

 

mailto:ae.tasadoresh@gmail.com
http://www.arquihuelva.com/2018/SBv/convocatoria_asignaturas_2018_2019_mod.pdf
http://www.arquihuelva.com/2018/SBv/convocatoria_asignaturas_2018_2019_mod.pdf


 

 

 

 

 

  Esta misma línea de colaboración se pretendía continuar para el curso 20/21, pero tal 

y como se circuló el 1 de octubre de 2020, la situación actual, provocada por la 

pandemia, motivó que la Junta de Andalucía suprimiera la subvención a los Programas de 

mayores de la universidad, motivo por el cual no tuvo lugar el Aula de la Experiencia. 

 

La Universidad, ha manifestado su agradecimiento a todo el equipo de profesores y 

profesoras que han participado en su proyecto del Aula de la Experiencia, la 

colaboración y dedicación mostrada en los cursos anteriores, confiando que en futuras 

ediciones se pueda restablecer la colaboración iniciada. 

 

 

1.4.7.- UNION PROFESIONAL 

 

El Colegio pertenece a la asociación Unión Profesional, integrada por Colegios 

profesionales de la provincia, en el convencimiento de que la unión profesional resulta 

imprescindible. 

 

1.5. COMISION FAC 

 

El Fondo de Ayuda a Colegiados (FAC) consiste en un depósito económico de 

duración indefinida, custodiado y administrado por el COAH al objeto de atender 

mediante criterios de solidaridad las ayudas que pudieran precisarse por los colegiados 

del COAH en situación de necesidad. Al tratarse de un instrumento de carácter social, no 

existen derechos ni obligaciones derivadas de su funcionamiento, que se basa en los 

principios de solidaridad mutua, confianza y apoyo entre colegiados.  

La comisión la integran los siguientes colegiados: 

VOCAL PRIMERO:    D. MIGUEL ANGEL ESTEVE CAMPILLO 

VOCAL SEGUNDO:   D. JUAN FRANCISCO GIL BALLESTER 

VOCAL TERCERO:     D. RAFAEL CREMADES DE MOLINA 

 

ENLACE REGLAMENTO FAC 

https://www.arquihuelva.es/servicios/servicio-fac.html


 

 

 

1.6.- OTRAS ACTIVIDADES DE REPRESENTACION 

1.6.1.- JUNTA DE GOBIERNO 

Aparte de la asistencia a las reuniones de los órganos estatutarios antes reseñados, 

los miembros de la Junta de Gobierno han mantenido diversas reuniones con organismos  

 y autoridades con el fin de defender los criterios y opiniones del colectivo de Arquitectos 

de Huelva, así como defender la competencia en los diversos campos de nuestro 

ejercicio profesional o el trato de igualdad de los arquitectos. El COAH está presente en la 

Comisión de Patrimonio de Aracena, actuando el colegiado José Vázquez Carretero 

como representante del Colegio en la citada Comisión. De igual forma, el COAH está 

presente en las Comisiones Técnicas del Área General de Desarrollo Urbano, Fomento y 

Obra Pública del Ayuntamiento de Huelva, a cuyas sesiones asiste la colegiada Lourdes 

de la Villa Márquez como adjunta al departamento de secretaría y coordinadora del 

departamento de visados. Como novedad este año, el COAH ha conseguido obtener 

representación en la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico a cuyas sesiones asiste el 

colegiado Fco. Javier Limón Rodríguez como representante del COAH. 

 

 Entre las reuniones y asistencias a actos realizados por los miembros de la Junta de 

Gobierno, se destacan las siguientes: 

LISTADO DE ASISTENCIAS ACTOS REPRESENTATIVOS 

FEBRERO: 

DECANA 

17 FEBRERO: REUNIÓN Secretaria Gral de Vivienda: ASUNTO GUIA ARQUITECTURA 

19 FEBRERO: Reunión Aparejadores y Presidente de la FOE. Licencias y asuntos 

relacionados con la profesión. 

MARZO: 

DECANO EN FUNCIONES:  

03/03/2020: Reunión Foe con AECO, COAAT, Y COAH, COITIH 

11/03/2020Reunión COAH‐ Puerto, ASUNTO: Muelle Levante. 

MAYO: 

VICEDECANO (VOCAL SUPLENTE 1): 

26/05/2020 Reunión rehabilitación de vivienda con Consejería de Fomento. Tele reunión 

 

 



 

 

 

JUNIO: 

DECANO EN FUNCIONES:  

16/06/2020 Conferencia telemática Consejería Fomento LISTA 

JULIO: 

VICEDECANO (VOCAL SUPLENTE 1): 

17/07/2020 Reunión AYUNTAMIENTO HUELVA. Convenio CONCURSO Muelle del Tinto 

SEPTIEMBRE: 

DECANO  

16/09/2020 Reunión COAH‐Puerto Huelva 

OCTUBRE: 

DECANO  

07/10/2020 Reunión Delegado Fomento JJAA (REUNIÓN A LA QUE ASISTE TAMBIÉN EL 

SECRETARIO) 

13/10/2020 Reunión con Manuel Gómez, concejal Urbanismo Ayuntamiento Huelva 

TESORERA 

01/10/20210 Reunión en INTA y AYTO MOGUE sobre tema CEUS 

DICIEMBRE: 

DECANO  

02/12/2020 Jornadas UHU Museo de América 

 

1.7.- ACCIONES ENCAMINADAS A DEFENDER EL PATRIMONIO HISTORICO, ARTISTICO Y 

NATURAL DE HUELVA Y PROVINCIA 

o Participación en la Jornada Museo de América “Motor de Huelva”, 

organizada en la UHU por la Asociación Huelva-Nueva York, con la confección del 

Vídeo Museos que dan vida a las ciudades. Fecha: 2 de diciembre. 

  https://youtu.be/6bXXFSVjHPs 

o Reactivación de una nueva Guía de Arquitectura de Huelva. Fecha: 21 de 

julio 

o Exposición Ciudades sin Fronteras. Inauguración: 13 de febrero. 

o Colaboración en el Máster Erasmus Mundus, organizado por la UHU. Fecha: 

https://youtu.be/6bXXFSVjHPs


 

 

 

15 de octubre 

 

 OTRAS ACCIONES 
      
 

o CAMPAÑA CIUDADANA DE RECOGIDA DE JUGUETES-HUELVA ES SOLIDARIA. Del 

14 al 28 de diciembre. 

 

 
 

 

 



 

 

 

1.8.- CONVENIOS/COLABORACIONES  

 

La Junta de Gobierno en aras de conseguir acuerdos que resulten beneficiosos 

para los colegiados, ha mantenido reuniones con entidades de distinta índole. Fruto de las 

mismas, se han suscrito en el año 2019, o siguen vigentes los siguientes convenios: 

o Programa de Adecuación de Viviendas. Fundación Arquia junto a Cáritas. 

o Patrocinio de la entidad Asemas para Cursos o Tornadas técnicas 2020. 

o Patrocinio de la Autoridad Portuaria de la IX Semana de Arquitectura de Huelva y 

provincia. 

o Convenio de colaboración con la Fundación para la Investigación y Difusión de la 

Arquitectura (Fidas). 

o Convenio de colaboración para elaborar una nueva Guía de Arquitectura de 

Huelva. 

o Convenio de colaboración con la entidad Porcelanosa. 

o Convenio de colaboración con la entidad Plasticosur. 

 

OTRAS ENTIDADES 

o 02/01/2015. Acuerdo de Colaboración con la Hermandad Nacional de Arquitectos, 

con el objeto de crear un marco de colaboración y realizar cuantas acciones sean 

oportunas y convenientes con el fin de ofrecer el mejor servicio a los colegiados. 

ASESORAMIENTO TECNOLOGICO Y FORMACION 

o Convenio Binmate 

https://m1.bimmate.com/magento1/ 

 

BANCOS 

 

o 12/12/2012. Convenio de colaboración con Banco Sabadell S.A. para el 

ofrecimiento de productos y servicios financieros.  

 

 

OTROS CONVENIOS 

 

o 09/07/2014. Convenio Marco de Colaboración Institucional con el Colegio Oficial 

de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local (COSITAL), para 

establecer líneas de colaboración institucional en sus respectivos ámbitos de 

actuación. 

https://www.arquihuelva.es/soporte-tecnico/convenio-bimmate.html
https://m1.bimmate.com/magento1/


 

 

 

1.9.- ACTOS CONMEMORATIVOS Y OTROS 

1.9.1.- HOMENAJE COLEGIADOS DE 50, 40 Y 25 AÑOS EN COAH 

 

 Los Colegiados que en el año 2020 fueron merecedores de la concesión de Insignia 

y Mención Especial del COAH por cumplir más de 40 años en el desarrollo del ejercicio 

profesional son los siguientes: 

 

40 AÑOS: 
D. FERNANDO GILL DOMINGUEZ 
D. ANDRES MANUEL SANCHEZ CORDERO 
D. JOSE MARIA HERRERO DE TEJADA PERALES 
D. ANTONIO MARTIN VAZQUEZ 
D. FRANCISCO RODRIGUEZ MORA 
D. PEDRO NOGUEIRO CEADA 
D. VICENTE ALFARO MEZQUITA 

 

De igual forma la Junta de Gobierno hace un reconocimiento especial a los 

colegiados D. IGNACIO MORA GARCIA y D. JAIME MONTANER ROSELLO, por celebrar este 

año sus 50 años de profesión 

Por otro lado, con motivo de su jubilación, se otorga el reconocimiento de 

Colegiada de Honor, a la empleada Dª Mª. DOLORES RODRÍGUEZ ALANÍS, por sus más de 40 

años de permanente compromiso y dedicación a este Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva. 

 Debido a las medidas especiales adoptadas en los sucesivos decretos que regulan las 

condiciones de reunión, en el año 2020 no fue posible la celebración de la comida-homenaje para 

tan señalados hechos, quedando pospuesta su convocatoria a fechas posteriores en las que las 

circunstancias sanitarias permitan su segura celebración. 



 

 

 

1.9.2.- IX SEMANA DE LA ARQUITECTURA  

 La IX Semana de la Arquitectura 2020, con el lema Tiempo de Construir, en la 

que se desarrollaron diversos actos alusivos al tema, tuvo lugar del 1 al 8 de octubre.  

 En el anejo correspondiente a la memoria de Actividades Culturales, se 

encuentra una relación detallada de los actos que tuvieron lugar en dicha 

celebración. 

 



 

 

 

1.10.- AUDITORIAS DE LAS CUENTAS DEL COAH CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2019 

La Junta de Gobierno tomó conocimiento de los informes de la Auditoría de los 

Estados Financieros del COAH, correspondiente a la anualidad de 2019 realizada por la 

entidad AUNA MC.AUDITORES SLP  

En la Asamblea General ordinaria celebrada el día 22 de septiembre, se trasladó a 

los colegiados el resultado de la auditoria correspondiente al año 2019; en dicha sesión 

participó un representante de la empresa auditora, a fin de que pudiera responder las 

preguntas de los asistentes. 

El informe de la auditoria realizada figura en el ANEJO 12. 



 

 

 

2.-ORGANIZACION  ADMINISTRATIVA                                                                                        

                                                   

2.1.- SEDES COLEGIALES 

Actualmente los servicios del COAH a los colegiados, arquitectos y usuarios se 

desarrollan en tres edificios adoptados a las funciones que en los mismos se ubican. 

 

Sede de calle Puerto 37 

Es el edificio institucional del COAH, fruto de la rehabilitación realizada en 1980   

sobre el edificio proyectado por los arquitectos José Mª Pérez Carasa y Gonzalo Aguado, 

el arquitecto Manuel Ángel Vázquez Domínguez acometió la reforma actual del mismo.  

En esta sede, se concentran las actividades administrativas, culturales y de representación 

de la Corporación. Su organización se desarrolla en el siguiente organigrama: 

 

Planta baja: Entrada y retirada de documentos, archivo de oficina, sala de exposiciones y 

actos representativos.   

 

Entreplanta: Despachos designados a los representantes de la Hermandad Nacional de 

Arquitectos y ASEMAS en Huelva, para asistir a los colegiados que lo soliciten. 

 

Planta primera: Despacho de la secretaria de la Junta de Gobierno, departamento de 

informática, departamento de actividades culturales y departamento de disciplina. 

 

Planta segunda: Despachos de la sección de visado, adjunta a secretaría y contabilidad. 

 

Planta tercera: Sala de Juntas, despachos para los miembros de la Junta de Gobierno y 

despacho para la asistencia jurídica al colegiado cuando éste, previa cita, así lo solicite.  

 

Planta cuarta: Biblioteca, área de lectura y sala de reuniones, dispone de Wifi gratis. 



 

 

 

Sala Isaac Peral 4, bajo   

 Su destino es el archivo de Gestión y Centro Cultural, con la siguiente distribución. 

Archivo de Gestión: Situado a la izquierda del portal del edificio se prolonga hasta el 

fondo. Está dotado de contenedores deslizantes de una altura de 4 metros, para 

aprovechar al máximo su capacidad. 

Centro Cultural: Ocupa el resto del local a la derecha del portal.  Integrado `por 

una sala diáfana para conferencias y exposiciones, aseo y distribución. 

 

Nave en polígono de la Luz 

 Su destino es el archivo central del COAH de documentación y almacén con la 

siguiente distribución. Está dotada de un acceso principal y tres accesos laterales que 

permitirían subdividir en tres, su actual superficie. Actualmente desarrolla el siguiente 

programa: 

Sala de consulta/despacho: Situada la derecha de la entrada e independizada del 

resto. 

Zona central: Planta diáfana que ocupa 2/3 de la nave. 

Depósito 1: Situado en la planta superior del módulo final que ocupa 

aproximadamente 1/3 de la planta. 

Depósito 2: Situado en la planta baja de módulo final que ocupa 

aproximadamente 1/3 de la planta. 

 

2.2. IMPLANTACION SEDE ELECTRONICA  

 
En cumplimiento de las obligaciones impuestas al Colegio, en su condición de 

corporación de derecho público, por la Ley 39/2015 de Procedimiento administrativo 

común, relativas a la asistencia en el uso de medios electrónicos a los interesados (art 12); 

Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas a 

comunicarse con las mismas a través de un Punto de Acceso General electrónico de la 

Administración (art 13); Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las 

Administraciones Públicas (art 14) y práctica de las notificaciones a través de medios 

electrónicos (arts. 41 y 43), desde primero de este mes de febrero se implanta en el COAH 

el programa GESTIONA. 

  

Dicho programa ha supuesto la implantación de una Sede Electrónica totalmente 

adaptada a la referida Ley 39/2015, que permite la identificación electrónica, las 

notificaciones y comunicaciones electrónicas, incorpora un registro electrónico general, e 

incorpora, entre otras un sistema de gestión de firma electrónica de documentación. 

Dicho sistema supone un importante y decisivo paso hacia la implantación de la 

administración electrónica que permite al COAH cumplir con sus obligaciones legales, y 

facilitar a los colegiados y usuarios las comunicaciones con el Colegio. 

  



 

 

 

2.3.- PERSONAL Y FUNCIONES 

 

DEPARTAMENTO DE SECRETARIA 

 

 Adjunta Secretaría : LOURDES DE LA VILLA MÁRQUEZ. Arquitecto 

 Secretaria del departamento y de la JG: Mª DOLORES RODRÍGUEZ ALANÍS 

 

DEPARTAMENTO DE VISADO 

 

 Técnicos: 

 LOURDES DE LA VILLA MÁRQUEZ. Arquitecto. Coordinadora del Departamento. 

 ALONSO RUBIO CORTÉS. Arquitecto 

   Administración:  

   ABEL RODRÍGUEZ BARBOSA 

 

DEPARTAMENTO DE INFORMATICA 

 

 Encargado del departamento: F. JAVIER PALMA GÓMEZ. Arquitecto  

 Asesor externo: ANTONIO NAVARRO GÓMEZ. Informático. 

 Asesor de la Junta de Gobierno: JOSE ANTONIO LLORCA SANCHEZ 

   

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

 

Encargado del departamento: ABEL RODRÍGUEZ BARBOSA 

 

ENTRADA Y SALIDA DE TRABAJOS PROFESIONALES Y DOCUMENTOS 

 

      Entrada/salida: ROSA MARÍA FERNÁNDEZ LÓPEZ 

      Entrada/salida/facturación: ABEL RODRÍGUEZ BARBOSA 

 

ARCHIVOS COLEGIALES y BIBLIOTECA 

 

Archivero y encargado de biblioteca: GABRIEL CARPINTERO PINO.  

 

DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES CULTURALES 

 

Encargado del departamento: GABRIEL CARPINTERO PINO. 

 

DEPARTAMENTO DE DISCIPLINA URBANÍSTICA 

 

El departamento de disciplina, está integrado por el arquitecto FCO. JAVIER LIMÓN 

RODRÍGUEZ, que cuenta con la colaboración de los arquitectos del departamento de 

visados Alonso Rubio Cortés y Lourdes de la Villa Márquez. La asesoría jurídica corresponde 

al abogado JUAN TORRES TORONJO. 



 

 

 

Tras la jubilación el día 31 de mayo de DªMª Dolores Rodríguez Alanís, se procede a 

una restructuración del organigrama de las funciones colegiales que queda como sigue: 

 

COORDINADORA TECNICA GENERAL:  LOURDES DE LA VILLA MARQUEZ 

 

DEPARTAMENTO SECRETARIA 

  SECRETARIA INXTERNA:  ROSA Mª FERNANDEZ LOPEZ 

  SECRETARIA EXTERNA:   FCO. JAVIER LIMON RODRIGUEZ 

 

DEPARTAMENTO VISADO: 

   ALONSO RUBIO CORTES 

  LOURDES DE LA VILLA MARQUEZ 

 

DEPARTAMENTO CULTURA/FORMACIÓN 

  CAT-NORMATIVA   FCO. JAVIER LIMON RODRIGUEZ 

  ARCHIVO    GABRIEL CARPINTERO PINO 

 

DEPARTAMENTO CONTABILIDAD  ABEL RODRIGUEZ BARBOSA 

 

DEPARTAMENTO INFORMATICA  F. JAVIER PALMA GÓMEZ   

 

GASTOS DE PERSONAL 

Los gastos de personal recogidos en el Cierre de Presupuestos 2020, quedan 

expuestos en el siguiente cuadro resumen. 

 

GASTOS DE PERSONAL 2019 2020 
Remuneraciones fijas 250.171,96 227.681,76 

Dietas personal 0,00 22,40 

Seguridad Social a cargo empresa 68.666,66 54.135,68 

Otros gastos personal 1.089,11 1.132,48 

Arquitectos contratados 327,08 0,00 

Total gasto de personal 320.254,81 282.972,32 

 

 

 2.3.1.-REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA 

Tras las elecciones celebradas el día 23 de julio de 2020, convocadas por el 

sindicato Comisiones Obreras, actúa como representante de los trabajadores en la 

empresa el emplead D. Abel Rodríguez Barbosa. 



 

 

 

2.4.- ASESORIAS Y COLABORACIONES PROFESIONALES 

 

2.4.1.-ASESORIA JURIDICA 

La asesoría jurídica del Colegio la desempeña actualmente el bufete Alarcón y 

Asociados Abogados, siendo D. Luis Llerena Maestre el abogado designado por el citado 

bufete para la prestación de los citados servicios.  

La asesoría jurídica de la Comisión de Deontología como órgano totalmente 

independiente a la Junta de Gobierno, la desempeña desde fecha 26 de mayo de 2014, 

por decisión de la propia Junta de Gobierno para avalar la total independencia el letrado 

D. Antonio Bernal Martínez. En ocasiones puntuales, el citado abogado emite informes 

jurídicos sobre asuntos de interés general para la profesión, de forma complementaria. 

 En el marco de la defensa de las competencias profesionales de los arquitectos, 

actúa como asesor jurídico el letrado D. Juan Torres Toronjo. Dicha actuación siguió 

vigente hasta el mes de junio. 

 

2.4.2 ASESORIA FISCAL Y LABORAL 

 

Los servicios de asesoría fiscal y laboral los desempeña la firma Gabinete 

Pichardo Calero S.L. 

 

GASTOS ASESORIAS 2019 2020 

Asesoría fiscal 4.830,00 4.800,00 

Asesoría jurídica 38.861,82 32.404,08 

Auditoría 7.720,63 7.721,63 

Total gastos 51.412,45 44.925,71 

 

2.4.3.- COLABORACIONES PROFESIONALES  

Colaboraciones de arquitectos y empresa COMUNICATURA, Agencia de 

Comunicación, Marketing y Redes Sociales. 

 

GASTOS COLABORACIONES PROFESIONALES 2019 2020 

COMUNICATURA  

ASESOR INFORMATICO JUNTA DE GOBIERNO 

2.959,08 7.043,25 

 

 



 

 

 

2.5.- ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 

 La actividad administrativa colegial con relación a la documentación tramitada hasta el 

día 9 de diciembre de 2020, se recoge en el siguiente cuadro resumen. 

ACTIVIDAD ADIMINISTRATIVA 2019 2020 

Expedientes abiertos 1.465 1.380 

Documentos presentados 6.001 5.326 

Documentos visados para retirar 5.902 5.173 

Documentos retirados 4.209 3.557 

Documentos visados no retirados año  98 134 

Importe pendiente por documentos sin retirar  7.080 4.162 

 Se recoge a continuación el estudio estadístico de la evolución de la actividad 

administrativa en los cinco últimos años (el año 2020 hasta el mes de diciembre)  

      2016      2017      2018      2019 2020 

Gastos cierre (miles €)            772 775 775 681 643 

Ingresos cierre (miles €)            515 751 542 539 545 

Ingresos visado (miles €) 369 438 424 445 422 

Expedientes abiertos 1.441 1.477 1.587 1.478 1.378 

Documentos visados 3.736 5.340 5.938 5.894 5.215 

Facturas tramitadas 3.733 3.187 4.108 4.308 4.410 

2.6.- COSTES DE LOS SERVICIOS 

Anejo 03 

2.7.- SERVICIO DE ATENCION A CONSUMIDORES Y USUARIOS 

 Sigue en funcionamiento el Servicio de Atención a Consumidores y Usuarios, 

creado en el año 2011, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de 

Colegios Profesionales, introducido por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre.  

2.8.- DEPARTAMENTO DE VISADO 

 La información sobre la actividad del departamento de Visado aparece reflejada 

en la memoria específica elaborada por dicho departamento que figura como ANEJO 6. 

2.8.1.- ESTADISTICA DE VISADO 

 Los departamentos de visado e informática realizan un seguimiento de las 

edificaciones que se visan con el fin de colaborar con el CSCAE en un seguimiento 

nacional, del que se da traslado a varias instituciones, los resultados obtenidos se pueden 

consultar en la página web del Consejo.  Concretamente el COAH realiza el seguimiento 

de las viviendas (privadas y públicas) que se visan, computándolas cuando son retiradas, 

desde el año 1960.  

 



 

 

 

2.9.- DEPARTAMENTO DE ASESORIA JURIDICA 

La información sobre la actividad del Departamento de Asesoría Jurídica 

aparece reflejada en la memoria específica elaborada con la documentación que 

consta en el Colegio por la Asesoría Jurídica. ANEJO 7. 

2.10.- DEPARTAMENTO INFORMATICA 

La información sobre la actividad del Departamento de Informática se encuentra 

en la memoria específica elaborada por dicho departamento, recogida en el ANEXO 8. 

2.11.- DEPARTAMENTO DE ARCHIVO Y BIBLIOTECA. 

La información sobre la actividad del Departamento de Archivo y Biblioteca 

aparece reflejada en la memoria específica elaborada por dicho departamento 

recogida en el ANEJO 9. 

2.12.- DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES CULTURALES Y FORMATIVAS. 

La información sobre la actividad del departamento se recoge en el ANEJO 10.
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MEMORIA DE LA COMISIÓN DE DEONTOLOGÍA AÑO 2020 

 

 En el año 2020 se han celebrado por parte de la Comisión de Deontología un total de 

13 reuniones que han sido recogidas en sus correspondientes actas. 

 

 Los asuntos que se han tratado son los siguientes: 

 

a)  Resolución de 2 Expedientes Disciplinarios cuya apertura se inició en el año anterior. 

 

b)  1 Diligencia previa o proceso de información reservada, que concluyó en apertura de 

Expediente Disciplinario, resuelto en el ejercicio 2020. 

 

c)  1 Diligencia previa o proceso de información reservada, que concluyó en apertura de 

Expediente Disciplinario, en trámite durante el ejercicio 2020. 

 

d)  2 Diligencias previas o procesos de información reservada, que concluyeron sin 

apertura de Expediente, porque no existía ningún tipo de infracción de lo estipulado en el 

Código Deontológico. 

 

e)  Citación de un compañero para la aclaración sobre la tramitación de su denuncia 

que fue tratada en el ejercicio 2019. 

 

f) Consultas realizadas a la Comisión 

 

 

A continuación, se precede a describir brevemente los asuntos anteriormente citados. 

 

a) Resolución de 2 Expedientes Disciplinarios cuya apertura se inició en el año anterior 

 

 Las resoluciones consistieron, en primer lugar, de una denuncia de un promotor a un 

colegiado, por considerar que su actitud durante la ejecución del encargo que le había 

realizado no había sido la correcta. Tomada audiencia al denunciado, éste demostró 

profusamente que su actitud ante el encargo recibido había sido absolutamente 

profesional conforme a la ética de los Arquitectos, por lo que la Comisión decidió archivar 

las Diligencias sin apertura de Expediente. 

 

 La segunda resolución llevada a cabo consistió en la denuncia de un colegiado a 

otro por supuesta falsedad e inexactitud en un peritaje judicial en el cual él era el 

afectado. La Comisión, sin llegar a considerarlo como una infracción recogida en el 

Código Deontológico, consideró que esa no era una forma adecuada de proceder 

cuando  estaba  implicado  un  compañero  y  así  se  lo  hizo  saber  al  colegiado 

denunciado. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

b) Diligencia previa o proceso de información reservada, que concluyó en apertura de 

Expediente Disciplinario, resuelto en el ejercicio 2020 

 

 Se presentó denuncia de un promotor a un arquitecto que a su vez actuaba como 

constructor de la misma obra por él proyectada, insinuando que éste le negaba la 

documentación final de obra por problemas surgidos en la construcción. Una vez abierto 

el expediente, la Comisión, tomada audiencia a las dos partes, concluyó que realmente 

no se ajustaban totalmente a la realidad los hechos denunciados sobreseyendo el 

expediente, ante lo cual la promotora presentó Recurso ante la CDR del CACOA, sin que 

se tenga constancia de la resolución tomada por dicho organismo durante el año 2020. 

 

 

c)  Diligencia  previa  o  proceso  de  información  reservada,  que  concluyó  en apertura 

de Expediente Disciplinario, en trámite durante el ejercicio 2020 

 

 En cuanto al expediente que se abrió durante el año 2020 sin que se llegara a finalizar, 

se inició de oficio por parte de la Comisión al detectar una posible infracción en un 

documento presentado por un promotor en relación a uno de los expedientes vistos con 

anterioridad. Esta posible infracción consistía en condicionar el cobro de los honorarios de 

Dirección de Obras a que las obras fuesen o no ejecutadas por su Empresa Constructora. 

 

 

d) Diligencias previas o procesos de información reservada, que concluyeron sin apertura 

de Expediente, porque no existía ningún tipo de infracción de lo estipulado en el Código 

Deontológico 

 

 Las Diligencias Previas que no concluyeron en Expediente Disciplinario, consistieron por 

una parte en: una denuncia de un compañero a otro por presentar un presupuesto de 

honorarios como legalización de la dirección de obras realizada por el denunciante, con 

un valor inferior a la presentada por éste. En este caso, los compañeros durante el proceso 

de las diligencias previas llegaron a un acuerdo, por lo que se sobreseyó el expediente. 

 

 El otro caso consistió, en otra denuncia entre compañeros, al detectar uno de ellos la 

alteración de precios oficiales en un peritaje judicial. Previa audiencia del denunciado, la 

Comisión acordó la no apertura de Expediente al tener en cuenta su declaración por 

considerar suficiente sus argumentos. 

  

 

e)  Citación de un compañero para la aclaración sobre la tramitación de su denuncia que 

fue tratada en el ejercicio 2019 

 

 Esta citación al compañero, tuvo por objeto oír sus comentarios respecto al modo en 

que se había tramitado una denuncia suya en año anterior. La Comisión acordó tomar 

nota de su declaración, dándole explicaciones acerca de la resolución. 

 

 

 

 



 

 

 

 

f) Consultas realizadas a la Comisión 

 

 Esta Comisión recibió una consulta procedente de un colegiado sobre el modo de actuar 

profesionalmente en una determinada situación, a la cual se le contestó oportunamente. 

 

 

Firmado: 

 

 

Francisco Rodríguez-Pantoja Márquez   Mª Nieves Viejo Padilla 

 

-Presidente-       -Secretaria- 



 

 

 

 



 

 

 

LISTADO DE COLEGIADOS A 31 DE DICIEMBRE ANEJO 2   

 



 

 

 

  

Nº 
COLEGIADO NOMBRE APELLIDOS FECHA ALTA 

FECHA 
TITULO 

004 MIGUEL ANGEL ESTEVE CAMPILLO 03/06/1966 01/01/64 

005 ALFONSO ARAMBURU TERRADES 24/10/1968 01/01/68 

007 CARLOS HERMOSO SANCHEZ 10/09/1969 01/01/69 

008 IGNACIO MORA GARCIA 26/12/1970 01/01/65 

009 JAIME MONTANER ROSELLO 04/12/1970 01/01/70 

010 ANDRES BRUNO ROMERO MANTERO 02/04/1971 01/01/71 

011 ANTONIO VILA GIMENEZ 24/11/1971 01/11/71 

013 LUIS MARQUINEZ MARQUINEZ 27/12/1971 01/01/71 

014 FRANCISCO CASCALES GONZALEZ 17/01/1972 01/01/71 

015 FERNANDO HERRERA MARMOL 31/07/1972 01/01/72 

016 JOSE ACOSTA MUÑOZ 31/07/1972 01/01/72 

017 ANTONIO DOMINGUEZ CASTIZO 25/05/1973 01/01/72 

019 HILARIO VAZQUEZ VAZQUEZ 27/01/1973 01/12/72 

020 GONZALO CANO ROMERO 27/01/1973 01/01/73 

021 ERNESTO RODRIGUEZ RIERA 25/04/1973 30/03/73 

022 FRANCISCO GALLEGO CAMACHO 07/12/1973 01/01/72 

023 JESUS CLAVERIA MUNIESA 24/01/1974 29/11/73 

024 FRANCISCO J. VALLEJO OSORNO 29/01/1974 01/01/74 

025 JUAN GARCIA CAMACHO 17/05/1974 22/03/74 

027 ROSALIA MORENO DEL TORO 06/08/1975 17/07/75 

028 FRANCISCO 
RODRIGUEZ-PANTOJA 
MARQUEZ 20/10/1975 01/01/75 

030 GONZALO PRIETO RODRIGUEZ 30/06/1976 11/05/76 

032 JOSE ALVAREZ CHECA 08/03/1977 27/01/77 

035 GUILLERMO OROZCO MUÑOZ 18/10/1977 21/07/77 

036 IÑIGO SAENZ DE PIPAON Y MENGS 04/11/1977 04/05/77 

037 SEGUNDO GONZALEZ NUÑEZ 27/12/1977 29/11/77 

039 ALBERTO GARCIA FERNANDEZ 12/09/1978 28/07/78 

041 JOSE ARIAS FONTENLA 14/03/1979 20/02/79 

042 FRANCISCO RAMIREZ QUINTERO 10/05/1979 19/04/79 

043 ANGEL LOPEZ MACIAS 26/06/1979 17/04/79 

044 JUAN JERONIMO SANCHEZ DOMINGUEZ 17/07/1979 01/06/79 

045 PELAYO CACERES INFANTE 26/09/1979 27/07/79 

046 JUAN MIGUEL MARTINEZ ALVAREZ 11/11/1969 01/01/69 

047 SOLEDAD ROMERO MANTERO 19/11/1979 01/07/79 

049 FERNANDO GILL DOMINGUEZ 15/01/1980 02/05/75 

050 JOSE MARIA 
HERREROS DE TEJADA 
PERALES 12/02/1980 29/01/80 

051 ANDRES MANUEL SANCHEZ CORDERO 22/05/1980 01/04/80 

052 ANTONIO MARTIN VAZQUEZ 23/06/1980 15/05/80 



 

 

 

053 FRANCISCO RODRIGUEZ MORA 09/07/1980 03/06/80 

054 PEDRO NOGUEIRO CEADA 22/10/1980 17/07/80 

055 VICENTE ALFARO MEZQUITA 16/12/1980 07/11/80 

057 MANUEL LOPEZ VICENTE 01/07/1981 19/05/81 

058 JOSE MANUEL VAZQUEZ PEREZ 08/07/1981 01/06/81 

059 ANA MARIA MATEOS GOMEZ 14/10/1981 30/06/81 

060 FRANCISCO PAULA GERMA BESO 23/06/1982 18/05/82 

061 JOSE REYNA GONZALEZ DEL VALLE 23/06/1982 01/01/81 

062 MANUEL ORTIZ POLO 27/07/1982 13/07/82 

063 JOAQUIN ARAMBURU MAQUA 20/09/1982 01/01/72 

064 AGUSTIN REDONDO DOMINGUEZ 01/07/1985 01/12/78 

065 BARTOLOME BELMONTE SOLANO 11/02/1983 19/11/82 

066 ANTONIO MARIN FATUARTE 11/02/1983 25/01/83 

067 NILDA GRACIELA ZAPATA BAÑON 15/06/1983 01/12/80 

068 ISIDORO PEREZ AMADOR 21/09/1983 01/01/83 

069 JOSE GARDUÑO VALLECILLO 05/12/1983 09/11/83 

070 JUAN CECILIO SORIA VALLE 21/02/1984 01/01/84 

072 RAFAEL CREMADES DE MOLINA 11/09/1984 01/07/84 

073 ANTONIO JOSE MARTIN SUAREZ 11/09/1984 01/01/84 

074 GUILLERMO DUCLOS BAUTISTA 03/10/1984 01/01/84 

077 JUAN MANUEL REAL MOLINA 01/07/1985 01/01/85 

079 FRANCISCO SUAREZ FLORES 30/07/1985 01/07/85 

080 JUAN IGNACIO GOMEZ CARRASCO 18/09/1985 01/01/85 

081 EDUARDO VALLE DEL VALLE 03/10/1985 01/09/85 

082 RAFAEL ZAMORANO FLORES 08/11/1985 01/07/85 

083 ANTONIO ALBA CARRILLO 24/09/1986 15/07/86 

084 MANUEL ANGEL VAZQUEZ DOMINGUEZ 28/07/1986 01/07/86 

085 ALFONSO ALVAREZ CHECA 30/07/1986 01/01/86 

086 CARLOS BOLAÑOS HERNANDEZ 30/07/1986 01/07/86 

087 MANUELA RODRIGUEZ BRAVO 30/07/1986 14/07/86 

088 IGNACIO 
ZALVIDE ALVAREZ-
REMENTERIA 08/09/1987 01/07/87 

089 PABLO SANCHEZ VILAPLANA 08/09/1987 01/07/87 

090 ALICIA NAVASCUES FDEZ.VICTORIO 09/12/1987 01/10/87 

093 ANTONIO J. 
QUINTERO GONZALEZ DE 
CAMPOS 22/11/1988 01/09/88 

095 CARLOS BARRANCO FDEZ.DE LA MAZA 11/09/1989 01/06/89 

096 RAFAEL SANCHEZ GIL 11/09/1989 01/06/89 

097 CRISTOBAL J. BELTRAN GOMEZ 11/09/1989 01/06/89 

099 ANTONIO J. LOPEZ DOMINGUEZ 11/09/1989 01/06/89 

100 PABLO MANUEL CANO ROMERO 06/11/1989 01/09/89 

102 JOSE ANGEL GARCIA PASTOR 10/09/1990 01/06/90 

104 LOURDES DE LA VILLA MARQUEZ 24/09/1990 01/06/90 

106 NICOLAS LOPEZ TIRADO 21/01/1991 01/09/90 



 

 

 

107 JOSE CARLOS FERNANDEZ REYES 11/02/1991 01/09/90 

109 FRANCISCO JAVIER LOPEZ RIVERA 05/09/1991 01/06/91 

110 JUAN MANUEL 
BUENDIA RUIZ DE 
CASTROVIEJO 09/01/1992 01/09/91 

111 FRANCISCO J. DOMINGUEZ FERNANDEZ 09/01/1992 01/09/91 

112 MANUEL MOJARRO PRAXEDES 09/01/1992 01/09/91 

115 Mª LUZ GALDAMES MARQUEZ 11/02/1993 01/12/92 

116 ALICIA V. ECHARREN RONCORONI 07/04/1993 06/12/79 

117 JULIO ANGEL SANCHEZ PRIETO 27/04/1993 MARZO/93 

119 CARLOS F. MARTINEZ NOGALES 12/01/1994 01/06/92 

120 JOSE MIGUEL DAVILA MARTIN 04/05/1994 01/02/94 

122 ANGEL EDUARDO RODRIGUEZ MORALES 08/06/1994 01/03/94 

123 CALIXTO PAZ DE LEYVA 21/09/1994 01/03/94 

124 JOSE LUIS 
GONZALEZ GONZALEZ-
MENESES 26/10/1994 01/06/94 

127 Mª JOSE GARCIA RODRIGUEZ 13/02/1996 01/12/95 

129 ALBERTO MENENDEZ PASAGALI 13/02/1996 1/12/95 

130 ANTONIO ABAD CARRASCO DELGADO 20/02/1996 1/12/95 

131 ISIDRO DOMINGUEZ CANO 27/01/2016 01/12/95 

133 CESAR MORALES CUESTA 04/06/1996 01/05/96 

134 ANTONIO Mª ESTEVE PORTOLES 11/06/1996 MARZO/96 

135 CARLOS DIAZ FERRERA 30/07/1996 1996 

136 ANTONIO GUERRA-LIBRERO CAMACHO 10/09/1996 01/06/96 

137 JOSE JAVIER CASAMAYOR CASTAÑO 11/11/1996 01/09/96 

138 MIGUEL ANGEL ESTEVE PORTOLES 31/12/1996 MARZO -96 

139 JOSE LUIS RODRIGUEZ JIMENEZ 13/01/1997 14/10/1996 

141 LAUREANO OLIVARES VALLEZ 17/02/1997 01/12/1996 

142 JOSE MILLAN GARCIA LAGARES 25/02/1997 1/12/96 

143 SAMUEL FORTES ANILLO 03/11/1997 03/10/97 

144 CARLOS RODRIGUEZ SUAREZ 01/11/1997 1997 

146 MANUEL ANTONIO SANCHEZ LAUREANO 30/12/1997 03/10/97 

147 ANTONIO JOSE MANTERO ROSARIO 12/01/1998 03/10/97 

148 MONTSERRAT CARRASCO CARRASCO 25/03/1998 1997 

149 JUAN FRANCISCO GIL BALLESTER 27/04/1998 27/03/98 

150 EULALIA ALVAREZ GALLARDO 14/07/1998 01/06/98 

151 FRANCISCO JAVIER OLMEDO RIVAS 14/07/1998 01/06/98 

152 SEBASTIAN CERREJON HIDALGO 30/07/1998 1998 

153 JOSE MANUEL LANDERO CRUZ 14/10/1998 1998 

154 ROSA DEL PILAR MARTIN MARTIN 11/11/1998 01/07/98 

155 FRANCISCO BENITEZ GALAN 11/11/1998 21/10/98 

156 CLAUDIO RODRIGUEZ CENTENO 11/11/1998 01/10/98 

157 JULIO MEDINA JIMENEZ 28/11/1998 21/10/98 

158 MONTSERRAT PLAZA FUENTES 01/05/1999 1999 

160 MARIA EMILIA GARCIA ORTIZ 19/05/1999 19/04/99 



 

 

 

161 EVA MARIA LUQUE GARCIA 16/06/1999 19/04/1999 

163 NATALIA Mª GRANDE ALVAREZ 21/07/1999 01/06/99 

164 LORETO SALOME ARIAS GOMEZ 06/09/1999 26/07/99 

165 INMACULADA SOLIS PADILLA 06/10/1999 25/01/99 

166 ANGELA MARIA JIMENEZ ENDRINA 30/12/1992 01/07/92 

167 CAYETANO CAMPERO ROMERO 20/10/1999 11/10/99 

168 JOSE ANTONIO FLOR MUIÑO 20/10/1999 25/01/99 

169 INMACULADA PEREZ CORRALEJO 03/11/1999 25/01/99 

177 RAFAEL JESUS IÑIGO MORA 09/02/2000 02/02/00 

179 RAFAEL F. AGUILERA CARRASCO 16/02/2000 18/11/1999 

180 ALEJANDRO BENDALA AZCARATE 16/02/2000 02/02/00 

181 MERCEDES IGLESIAS AZCUE 09/01/1991 01/11/90 

182 ROSA MARÍA GARCIA PASTOR 01/03/2000 18/02/00 

184 IGNACIO CARTES AQUINO 12/04/2000 27/03/00 

189 Mª JOSEFA JIMENEZ GUIJARRO 06/09/2000 18/11/99 

190 JUAN CARLOS ANDUJAR MARQUEZ 11/10/2000 10/07/00 

191 DANIEL CARRELLAN SORIA 11/10/2000 28/09/00 

192 PABLO HERRERA GRAU 11/10/2000 15/09/00 

193 JUAN PEREZ GALAN 11/10/2000 14/07/00 

197 SERGIO GOMEZ MELGAR 15/11/2000 21/07/00 

198 NATIVIDAD LOPEZ QUINTERO 13/12/2000 24/11/00 

199 JOSÉ ANTONIO ARCE FERNANDEZ 17/11/1969 31/10/69 

201 MIRIAM FATIMA DABRIO SOLDAN 17/01/2001 09/11/00 

202 MARIA GONZALEZ GARCIA 17/01/2001 30/06/00 

204 JACINTO SOTO VILLARAN 17/01/2001 25/07/00 

205 JOSE ANTONIO GOMEZ TINOCO 15/02/2001 31/01/01 

209 MIGUEL ANGEL FRANCISCO SANTOS 28/03/2001 26/02/01 

210 MIGUEL ROYO LOPEZ 18/04/2001 20/02/01 

211 ISMAEL GONZALEZ SUERO 09/05/2001 20/04/01 

212 AURELIO CAZENAVE SANCHEZ 11/05/2001 2001 

214 EVA MARIA PEREZ DUQUE 20/06/2001 31/05/2001 

216 JUAN RICARDO GOMEZ TEBA 17/01/2001 02/11/00 

217 PALOMA OGAYAR LECHUGA 20/06/2001 11/07/00 

219 MANUEL FRESNO APARICIO 18/07/2001 17/07/01 

224 FRANCISCO JAVIER PALMA GOMEZ 01/08/2001 20/07/01 

225 ANTONIO CONSTANTINO ROMERO 01/08/2001 18/07/01 

226 PABLO HERMOSO AYUSO 05/09/2001 2001 

227 FRANCISCO GOMEZ CORES 05/09/2001 23/07/01 

229 ANTONIO ESPADA MORENO 07/11/2001 30/10/01 

231 FCO. JAVIER HERNANDEZ GORDILLO 21/11/2001 30/03/73 

233 ANDRES PASCUAL FONTENLA 12/12/2001 01/06/94 

234 CONCEPCION GARCIA YORQUEZ 09/01/2002 22/11/01 

235 EVA MARIA DAZA REBOLLO 09/01/2002 12/07/01 



 

 

 

236 LORENZO GONZALEZ RUBIO 09/01/2002 26/11/01 

237 JOSE MANUEL CORONEL GARCIA 09/01/2002 03/12/01 

238 RAFAEL MALDONADO REJANO 23/01/2002 18/09/01 

239 VICTORIA GUZMAN GUZMAN 23/01/2002 18/12/01 

242 NOEMI SANCHIS MORALES 30/01/2002 01/11/01 

243 FCO. BORJA RUIZ-CASTIZO MIRABENT 20/02/2002 31/01/01 

244 MARIA CAYUELA MORA 27/02/2002 11/07/01 

246 DIEGO MOGEDA BERNAL 21/03/2002 12/09/01 

248 JESUS DE LA CORTE MOLINA 05/06/2002 31/05/02 

249 ROBERTO GONZALEZ LOPEZ 05/06/2002 17/05/02 

250 AGUEDA DOMINGUEZ DIAZ 12/06/2002 30/04/02 

252 SUSANA LOPEZ RODRIGUEZ 10/07/2002 04/07/02 

255 JUAN MIGUEL GUERRERO BRITO 31/07/2002 05/07/02 

258 MANUEL MEDINA RODRIGUEZ 23/10/2002 09/10/02 

260 JAVIER SERRANO AGUADO 20/11/2002 15/10/1991 

262 DAVID SANCHEZ MAESTRE 22/01/2003 22/05/01 

263 ALEJANDRO RIVERO AMATE 22/01/2003 14/11/02 

265 DIEGO BERMEJO CASTILLA 19/02/2003 30/09/02 

267 Mª DEL CARMEN GIL JIMENEZ 03/04/2003 28/06/02 

269 LUISA SUAREZ CHULIAN 21/05/2003 24/04/03 

270 ALBERTO GENESCA TANTULL 29/05/2003 25/04/03 

272 JAVIER ROMERO SANCHEZ 25/06/2003 22/05/01 

274 LUZ GUTIERREZ JARRIN 23/07/2003 18/07/03 

275 FERNANDO ARRAYAS BERROCAL 23/07/2003 15/07/03 

276 ANTONIO MADRONA MOJARRO 04/09/2003 14/07/03 

279 ANA ROCIO BAEZ FORNIELES 29/10/2003 15/10/02 

280 SALVADOR SANCHEZ ROMERO 29/10/2003 17/10/03 

281 ALBERTO PEREZ-VENTANA CERDAN 29/10/2003 17/07/03 

282 ENRIQUE BUENO COBOS 29/10/2003 11/04/03 

283 IÑIGO AMIAN AZCOITIA 29/10/2003 01/07/03 

284 JOSE MIGUEL RODRIGUEZ HERRERA 05/11/2003 23/10/03 

288 RAFAEL MORANO BAEZ 12/11/2003 21/07/03 

290 CINTA ROMAN DE LA CORTE 07/01/2004 30/10/03 

291 VICTORIA MARTIN PEREZ 14/01/2004 22/10/03 

294 ELENA MAÑAS LEZAMETA 14/01/2004 16/10/03 

295 MARIA ROSA CANO GOMEZ 14/01/2004 07/07/03 

298 FERNANDO COPADO GARCIA 28/01/2004 30/10/02 

301 GREGORIO RIVERA AZOGIL 11/02/2004 03/02/04 

303 BERNARDO GOMEZ DELGADO 19/02/2004 11/07/03 

304 ANGEL DIEZ FERNANDEZ 10/03/2004 03/11/03 

305 PIERS FORD 24/03/2004 12/07/68 

306 FERNANDO AVILA ASENJO 24/03/2004 30/10/03 

308 ANGEL HERNANDO GARCIA 31/03/2004 30/03/04 



 

 

 

309 PABLO HIERRO GUTIERREZ 14/04/2004 31/03/04 

310 JOSE MARIA GALLEGO PARRALES 14/04/2004 31/03/04 

311 RAUL VELA AGUILERA 21/04/2004 15/04/04 

312 SAUL NIEVES GARCIA 21/04/2004 02/04/04 

315 ALONSO JESUS RUBIO CORTES 23/06/2004 01/02/01 

317 JOAQUIN HUELVA LOPEZ 30/06/2004 29/06/04 

318 SAMUEL CARBALLAR RINCON 21/07/2004 1/04/02 

319 MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 28/07/2004 05/07/04 

320 ALBERTO GONZALEZ CALVIÑO 02/09/2004 01/09/04 

321 CARMEN VILA SPINOLA 22/09/2004 26/07/04 

322 MANUEL ANGEL CARRASCO CAMACHO 13/10/2004 06/10/04 

323 JOSE ANGEL RAMIREZ DOMINGUEZ 20/10/2004 21/07/04 

324 JOSE VAZQUEZ CARRETERO 20/10/2004 19/08/04 

327 VICTOR MANUEL MARAÑON MORA 03/11/2004 13/10/04 

329 JUAN PEDRO MASA RODRIGUEZ 17/11/2004 04/11/04 

330 EDUARDO JESUS RODRIGUEZ LOPEZ 24/11/2004 12/11/04 

331 ANTONIO VILLARRASA CLEMENTE 24/11/2004 02/11/04 

332 FRANCISCO JAVIER PIOSA CRUZADO 24/11/2004 21/10/04 

334 CLAUDIA OROZCO MARTIN 01/12/2004 26/11/04 

335 ANTONIO SOLE DIAZ 28/12/2004 01/01/1997 

337 CLARA CAMACHO FERNANDEZ 12/01/2005 Abril/2003 

338 FELIX VICTOR DIAZ HERMOSO 12/01/2005 Julio/2003 

339 MARIA ESTHER ISLA PRIETO 19/01/2005 25/10/04 

341 JOSE MARIA PIEDROLA MARTIN 16/02/2005 30/09/04 

344 ALEJANDRA LOPA ALVAREZ 09/03/2005 25/02/05 

345 LEONOR MANOVEL SANCHEZ 09/03/2005 Oct./2002 

347 FERNANDO PEREZ MORENO 16/03/2005 17/11/04 

348 Mª DEL AMOR FERNANDEZ ANDRADE 13/04/2005 08/04/05 

350 MIGUEL GALLEGO LOPEZ 04/05/2005 29/04/05 

353 FRANCISCA PEREZ ALORS 18/05/2005 26/04/05 

354 ANA GONZALEZ RUBIO 25/05/2005 28/04/05 

356 FRANCISCO JAVIER LIMON RODRIGUEZ 08/06/2005 03/06/05 

357 ANTONIO LUIS ALVAREZ BETANZOS 15/06/2005 03/05/05 

358 AURELIO GOMEZ-BASTERO MARTIN 15/06/2005 29/06/04 

360 VICTORIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 06/07/2005 28/10/04 

361 ALVARO CLAVERIA JIMENEZ 13/07/2005 21/04/05 

362 EDUARDO LAZARO BLAZQUEZ 13/07/2005 26/04/04 

363 ZORAYA SULTAN REGALADO 20/07/2005 14/03/05 

364 JONATHAN RAMOS MARTIN 27/07/2005 25/07/05 

365 CAMILO SILVA NIETO 07/09/2005 27/07/05 

366 Mª MAGDALENA VELASCO CAVIELLES 07/09/2005 29/07/05 

367 JOSE MANUEL HERMOSO SILVA 07/09/2005 25/07/05 

368 MANUEL SERRANO ALVAREZ 14/09/2005 01/07/2005 



 

 

 

369 JOAQUIN LOPEZ GOMEZ 14/09/2005 25/07/05 

370 ADOLFO ARJONA ABAD 28/09/2005 13/05/05 

371 ANTONIO J. RUIZ RUBIO 18/09/2005 25/07/05 

375 ANA MARIA PEREZ GALAN 09/11/2005 03/11/05 

377 YOLANDA TRILLO MUÑOZ 16/11/2005 2003 

378 JUAN RUBIO CORTES 23/11/2005 03/11/05 

379 JOSE ANTONIO RODRIGUEZ PICHARDO 23/11/2005 04/11/05 

386 PEDRO BARROS PEREZ 11/01/2006 01/10/04 

390 JUAN MANUEL SANCHEZ MONTES 15/02/2006 07/02/06 

391 IGNACIO FERNANDEZ TORRES 15/02/2006 01/10/03 

393 LUIS 
RODRIGUEZ-THORICES 
GOMEZ-FERIA 01/03/2006 26/10/05 

395 SUSANA GOMEZ GOMEZ 07/03/2006 02/04/04 

396 MARTA BARRERA ALTEMIR 22/03/2006 01/07/05 

399 MANUEL MARTIN OVANDO 12/04/2006 07/04/06 

400 LORENZO ROMERO SUAREZ 12/04/2006 07/04/06 

404 MANUELA PEINADO PALOMERO 13/04/2016 30/09/04 

406 ISABEL MADRONA JIMENEZ 10/05/2006 24/04/06 

409 JESUS TORRES TRUJILLO 10/05/2006 21/04/06 

410 ALBERTO TOSCANO GONZALEZ 31/05/2006 25/04/06 

411 IRMA SANCHEZ MAURIÑO 07/06/2006 01/10/04 

412 CARLOS VAZQUEZ PEREZ 07/06/2006 11/05/06 

414 SUSANA GARCIA ROSADO 05/07/2006 28/06/06 

417 JUAN MANUEL BECERRIL DOMINGUEZ 19/07/2006 13/07/06 

418 DAVID BREVA CABALLERO 19/07/2006 13/07/06 

419 JUAN ENRIQUE NIETO JULIAN 19/07/2006 17/07/06 

420 MARIA ANNA PAPAPIETRO 26/07/2006 17/07/03 

421 NOELIA M. GARCIA GOMEZ 31/08/2006 20/07/2006 

422 ALAIN FERNANDEZ FRANCO 20/09/2006 14/07/06 

423 BEATRIZ QUIROS DIAZ 18/10/2006 04/10/06 

427 MARTA ALCANTARA GARCIA 13/12/2006 22/11/06 

428 MANUEL LOPEZ PRADAS 03/01/2007 18/12/06 

429 ANTONIO MARQUEZ SANCHEZ 10/01/2007 13/06/2006 

430 FRANCISCO MIGUEL AVILES NUEVO 10/01/2007 11/11/03 

431 GERMAN PEREZ RODRIGUEZ 10/01/2007 OCT/2005 

432 JAVIER LOPEZ FERNANDEZ-PELLO 23/01/2007 18/12/06 

433 JOSE ANTONIO LLORCA SANCHEZ 23/01/2007 03/03/00 

434 JESUS REDONDO CARRASCO 31/01/2007 23/01/07 

437 LARA ACUÑA CARLOS 09/05/2007 04/05/07 

438 ALBERTO FRANCES ANDAMOYO 09/05/2007 03/05/07 

440 
ROCIO DE LOS 
ANGELES SANCHEZ SANTOS 30/05/2007 09/05/07 

441 JOSE ANTONIO PEREZ LOZANO 06/06/2007 01/01/06 

442 ENRIQUE GARCIA AZNAR 13/06/2007 15/05/2007 



 

 

 

443 ESTEBAN MUÑOZ NUÑEZ 11/07/2007 01/04/05 

444 ANDRES MANUEL SANCHEZ NAVAS 30/07/2007 27/07/07 

445 MIGUEL RAFAEL BARRAL PEREZ 30/07/2007 27/07/07 

447 ISRAEL MEDINA PERELES 05/09/2007 17/07/07 

448 FERNANDO BARON PEREZ 27/01/1988 01/12/87 

449 JUAN LIMON PINO 18/09/2007 09/08/07 

450 MARIA JOSE SALGUEIRO RIVAS 26/09/2007 05/09/07 

452 Mª NIEVES VIEJO PADILLA 30/10/2007 23/10/07 

453 MARIA JOSE CARRASCO CONEJO 07/11/2007 25/07/07 

454 GUILLERMO DURAN SUAREZ 07/11/2007 31/10/07 

455 FRANCISCO JESUS SALGUERO ANDUJAR 13/11/2007 22/10/07 

456 BEATRIZ DIAZ MARQUEZ 19/11/2007 30/10/07 

457 JESUS PEREZ DUQUE 19/12/2007 31/10/07 

464 JUAN ANTONIO GORDILLO MARTIN 16/04/2008 01/12/07 

465 Mª CARMEN DOMINGUEZ ASENCIO 16/04/2008 01/12/07 

467 MARIA JESUS LOPEZ BARRANCO 07/05/2008 06/05/08 

468 SONIA SANTOS CALERO 28/05/2008 31/03/08 

472 SARA BURGUILLOS MAESTRE 16/07/2008 14/07/08 

474 JOSE ENRIQUE ROMAN PEREIRA 03/09/2008 30/06/08 

475 MANUEL MORO MARTIN 11/09/2008 08/07/05 

477 AMARO BERMEJO PONCE 15/10/2008 01/06/08 

479 JUAN NICOLAS BAÑEZ GARCIA 22/10/2008 01/09/08 

482 JESUS GONZALEZ GUERRERO 29/10/2008 01/09/2008 

483 JUAN DAVID VILLEGAS GIL 28/04/2016 01/06/2008 

484 JORGE ALFONSO ORTEGA 03/12/2008 01/09/08 

486 ROSARIO ALCANTARILLA RAMOS 14/01/2009 01/06/08 

489 JOSE LUIS CARRASCO CARRASCO 12/05/2009 01/03/09 

494 ANTONIO MORALES ESTEBAN 17/06/2009 24/06/04 

498 CAROLINA CHARNECO MAESTRE 15/07/2009 14/07/09 

499 MARTA DOMINGUEZ REDONDO 27/07/2009 16/07/09 

500 CAROLINA PONCE SUAREZ 27/07/2009 17/10/08 

503 MARIA REAL GONZALEZ 27/07/2009 22/07/09 

504 LUIS MUÑOZ DIAZ 29/07/2009 22/07/09 

507 JUAN ANDRES DELCAN SANCHEZ 09/09/2009 16/07/09 

511 SANTIAGO CORONEL GARCIA 14/10/2009 30/09/09 

514 RAFAEL GALIANO RODRIGUEZ 25/11/2009 13/11/09 

515 MANUEL JESUS GONZALVEZ FLORES 04/01/2010 01/09/07 

518 DOLORES PONCE SANTANA 03/03/2010 26/11/09 

521 JOSE LUIS PICHARDO FUMADO 17/03/2010 09/03/10 

523 RICARDO PRIETO ANTUNEZ 15/06/2010 01/06/2010 

524 DANIEL RAMOS CABEZA 09/09/2010 03/08/10 

525 CONSOLACION GONZALEZ ARRIERO 09/09/2010 18/03/10 

526 PABLO QUIROS DIAZ 31/10/2012 24/09/2010 



 

 

 

527 EMILIO GALVIN PARRALO 28/10/2010 27/09/10 

529 VERONICA LOPEZ DOMINGUEZ 03/09/2018 25/10/2010 

531 HENAR HERRERO SORIANO 23/11/2010 09/11/10 

533 ANA GOMEZ MOGEDA 15/12/2010 09/12/10 

535 LAURA MOVILLA DOMINGUEZ 02/02/2011 15/09/10 

536 JOSE FRANCISCO PONCE PEREZ 02/02/2011 13/01/11 

541 ANGELA MARTIN BRITO 29/09/2011 21/07/11 

542 VICTOR BAYO VIGO 10/05/2006 06/04/06 

543 MARI CRUZ CARRERO RABADAN 12/01/2012 27/10/11 

545 JOSE ANTONIO OLAYA CAMACHO 22/05/2012 10/05/12 

546 ALVARO GONZALEZ CUEVAS 31/07/2012 24/07/12 

548 JOSE SUAREZ SANCHEZ 16/01/2013 18/09/12 

549 FRANCISCO JAVIER LOPEZ GARRIDO 29/01/2013 05/10/11 

551 ANA RUZ LOVERA 01/04/2013 07/06/06 

553 JERONIMO JAVIER FLORES PAVON 29/04/2013 31/05/12 

555 ROCIO MACIAS BELTRAN 30/05/2013 01/09/12 

556 COVADONGA PAREDES MUÑIZ 30/05/2013 04/02/13 

557 NOELIA LIMON GARCIA 08/07/2013 01/12/11 

558 BERTA PEREA MACIAS 08/07/2013 01/06/2009 

559 MANUEL FERIA GOMEZ 16/07/2013 01/09/12 

561 EDUARDO MARTINEZ HERNANDEZ 19/02/2014 07/01/2014 

562 ROCIO CEJUDO CASTRO 25/03/2014 01/10/2012 

563 Mª ESPERANZA MEDERO JACINTO 30/04/2014 01/01/2014 

567 VICENTE PEREZ HERNANDEZ 09/01/2015 01/06/13 

568 EDUARDO NADAL SILES 30/01/2015 01/06/14 

569 MANUEL GOMEZ PEREZ 30/01/2015 01/09/13 

573 MIGUEL ANGEL SANCHEZ VALLE 20/02/2015 01/06/2014 

574 CARMEN GONZALEZ MARQUEZ 20/02/2015 01/09/14 

575 Mª INMACULADA TEJADA RAMIREZ 04/03/2015 01/06/14 

576 PEDRO TRUJILLO FERNANDEZ 24/03/2015 01/02/14 

577 MARIA TERESA PINILLA MORA 24/03/2015 01/01/15 

578 ANGELA RODRIGUEZ SANTANA 24/03/2015 01/12/14 

580 JOSE RAMON GOMEZ CUELI 05/06/2015 18/12/2014 

581 MARTA SANTOFIMIA ALBIÑANA 22/06/2015 01/01/07 

582 BLANCA MARTINEZ PEREZ 08/07/2015 01/02/2012 

584 LAURA CRUZADO PEREZ 31/08/2015 01/06/15 

586 JUAN ANTONIO CAMACHO CARRASCO 11/11/2015 28/08/15 

587 RAMON MARQUEZ GARRIDO 11/11/2015 07/10/15 

588 JOSE FRANCISCO PONCE URBANO 15/12/2015 23/07/14 

589 FERNANDO 
FERNANDEZ DE LIGER 
SERRANO 27/01/2016 01/06/2014 

591 JOAQUIN GARROCHO RODRIGUEZ 23/05/2016 08/03/2016 

592 JUAN CARLOS GIL MARQUEZ 07/09/2016 29/07/16 

593 MANUEL ALCAIDE SANCHEZ 15/09/2016 01/06/2014 



 

 

 

594 MARIA JOSE SANCHEZ MINI 26/10/2016 18/10/10 

595 VICENTE LAVADO LOZANO 16/11/2016 1990 

596 PABLO BLAZQUEZ JESUS 16/11/2016 01/06/2010 

598 MANUEL DE LA CORTE CASTILLA 13/02/2017 29/07/15 

599 LUIS MANUEL DE SOTO MATA 21/03/2017 04/09/15 

600 ANDRES LUIS ROMERO MORATO 04/05/2017   

601 LUIS GAMONOSO MORA 30/06/2017 31/07/2014 

602 JUAN MANUEL LAGARES GONZALEZ 26/07/2017 26/10/2007 

603 JAVIER HERNANDEZ LOPEZ 09/08/2017 29/12/2015 

604 JOSE ANGEL ROMERO GARCIA 06/11/2017 27/09/17 

605 
ALEJANDRO 
MANUEL MARQUEZ RODRIGUEZ 22/11/2017 20/10/2017 

606 MANUEL CABALLERO JIMENEZ 21/12/2017 27/10/2017 

607 VIOLETA CARDENAS GOMEZ 10/01/2018 11/10/2017 

608 JOSE MARIA LEPE HUELVA 22/01/2018 31/10/17 

610 MERCEDES SANCHEZ SANCHEZ 31/01/2018 11/01/18 

611 EVA ROMERO GARRIDO 09/04/2018 02/09/16 

612 ALFREDO GONZALEZ GONZALEZ 23/04/2018 20/02/2014 

613 CRISTINA ROSENDO MAESTRE 30/04/2018 26/07/16 

615 MARCOS MERINO PEREZ 13/06/2018 10/10/2016 

616 ANTONIO GUERRA ORTEGA 03/09/2018 03/09/18 

617 ALBERTO CAMACHO GOMEZ 08/10/2018 01/03/2017 

618 MARTIN GUERRERO CARRETERO 11/02/2019 01/03/2017 

619 LAURA JIMENEZ MAQUEDA 22/04/2019 01/04/2002 

620 DIEGO JOSE CASTIZO MORALES 29/04/2019 11/10/2017 

622 MARIA DEL CARMEN LOPEZ FERNANDEZ 11/07/2019 26/06/2019 

623 JOSE LUIS PEREZ MATEOS 11/07/2019 20/08/2015 

624 CARMEN BELEN VALLEJO MACIAS 30/07/2019 23/10/2017 

625 HELENA CUMBRERAS TORRENTE 30/07/2019 01/12/2017 

626 ROCIO PEREA DIAZ 30/07/2019 10/10/2011 

627 LISANDRO PALACIOS GIL 16/09/2019 2010 

628 PALOMA MORENO NARANJO 30/09/2019 18/10/2017 

630 ANTONIO BALLESTEROS GOMEZ 05/12/2019 14/12/2018 

631 LUCIA GARZON HIDALGO 26/02/2020 01/06/02019 

632 RUBEN INGELMO CRESPO 26/02/2020 31/12/2010 

633 PABLO ZAMORA MORENO 13/04/2020 01/09/2012 

634 RUBEN LORENZO MARQUEZ 02/06/2020 01/09/2018 

635 MANUEL ANGEL VAZQUEZ BELTRAN 15/06/2020 16/12/2014 

636 MANUEL BRAVO GOMEZ 01/10/2020 4/8/2016 

636 BRAVO GOMEZ MANUEL 01/10/2020 04/08/2016 

637 PAVON MUÑOZ MARIA 14/10/2020 01/09/2014 

638 ALFONSO NAVARRO TORRES 27/10/2020 19/10/20 

639 PABLO GUZMAN REYES 11/12/2020 18/10/20 

639 PABLO GUZMAN REYES 11/12/2020 18/10/20 
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Se adjuntan enlaces para su consulta: 

 

o Método teórico para el cálculo de Costes de Visado. Descargar 

 

o Manual de Uso de la Aplicación para el Cálculo de Costes de Visado. 

Descargar 

 

o Aclaraciones sobre el Cálculo de los documentos: Proyectos de Reformas de 

edificios existentes, Proyectos de Ejecución final, y Reformados de Proyectos 

ya presentados en visado.  Descargar 

 

 

https://www.arquihuelva.com/colegiados/si_metodo_2019.pdf
https://www.arquihuelva.com/colegiados/si_manual.pdf
https://www.arquihuelva.com/colegiados/si_aclaracion.pdf
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SERVICIO DE REGISTRO, DEPÓSITO Y CUSTODIA DE 

DOCUMENTOS PROFESIONALES DEL COAH 

 

 

1. Objeto y finalidad del Servicio de Registro.      

 

El COAH habilita este servicio colegial que tendrá por objeto el registro, 

depósito y custodia de documentos profesionales redactados por personas 

colegiadas y sociedades profesionales, con la finalidad de acreditar ante terceros, 

la autoría  de los mismos y su estado de realización en el momento concreto de su 

presentación en el Colegio. 

 

En el caso de trabajos realizados conjuntamente con otros profesionales, y 

siempre que éstos sean competentes para su desarrollo, según lo regulado en la 

LOE, podrá registrarse la autoría de todos los intervinientes. 

 

2.  Documentos que se pueden presentar en el Servicio de Registro   

 
Se podrán presentar aquellos documentos que puedan encuadrarse en 

alguno de los siguientes grupos: 

 

R1.  Trabajos de edificación, demolición y obras de urbanización 

complementarias de edificación. 

En cualquier fase de su desarrollo. 

 

R2. Trabajos de urbanismo y planeamiento 

 

R3. Informes, dictámenes, ITE, reconocimientos, certificados, levantamiento de planos, 

tasaciones y otros. 

 

R4. Trabajos relativos a la seguridad y salud. 

 

R5. Trabajos y documentos profesionales no encuadrados en los anteriores.  

 

R6. Documentación de Concursos 

 

R7. Trabajos de investigación realizados por arquitectos de forma independiente o 

conjuntamente con otros profesionales. 

 

3.  Formato de los documentos a presentar en el Servicio de Registro   

 
Los documentos se presentarán en formato digital desarrollados en archivos pdf. 

 

4.  Alcance del acto colegial de los documentos presentados en el 

Servicio de Registro 

 
El registro de un documento no supondrá el futuro visado del mismo, ni acredita la 

habilitación de sus autores para la realización del documento presentado. 

  



 

 

 

 

5. Ámbito Territorial del Servicio de Registro        

 
Se admitirá la presentación en el Servicio de Registro los documentos que 

cumplan las siguientes condiciones: 

 

1.   Los redactados por los personas colegiadas y sociedades profesionales 

inscritos en el COAH, con independencia de la localización del objeto del 

trabajo. 

2.   Los redactados por personas colegiadas y sociedades profesionales 

inscritas en otro Colegio de Arquitectos de España, cuando el objeto de 

dichos trabajos se ubique en la provincia de Huelva. 

3.   En aquellos trabajos que sean realizados conjuntamente con otros 

profesionales, se podrá registrar la autoría de todos los intervinientes, 

debiendo cumplir el arquitecto redactor alguna de las condiciones 

expresadas en los puntos 5.1 y 5.2. 

 

6. Procedimiento de tramitación de los documentos por el Servicio de Registro  

 
La tramitación de los documentos en el Servicio de Registro se realizará siguiendo el 

siguiente procedimiento: 

 

1. Presentación del documento 

 

El colegiado deberá cumplimentar la solicitud de registro del documento y proceder 

al envío del mismo utilizando el sistema de visado telemático. 

 

2. Tramitación del documento 

 

Una vez recibido el documento en el registro de entrada del COAH, se trasladará al 

departamento   de Visado que comprobará   que el mismo se corresponde   con la 

descripción   incluida   en   la   solicitud, si   es   así, se   procederá   a   su   registro. 

Posteriormente, el solicitante podrá descargarse el documento con el 

correspondiente sello que reflejará el registro del mismo y su alcance. 

 

 

7. Procedimiento de tramitación de los documentos por el Servicio de Registro 

 
El precio del servicio de registro, depósito y custodia de documentos profesionales 

será: 

 

Pr = 15,00 €  hasta 30 páginas de cualquier formato + 0,15 € por cada pagina adicional 
 

En función del grupo en el que se encuadre el documento a registrar se tendrá en 

cuenta las siguientes consideraciones sobre el precio del servicio: 

 

R1.  Trabajos de  edificación,  demolición  y  obras  de 

 urbanización complementarias de edificación 

Precio máximo = 300 € 

 

R2. Trabajos de urbanismo y planeamiento 

Precio máximo 300 € 

Documentos con aprobación administrativa: Precio = 0 € 



 

 

 

 

R3. Informes, dictámenes, ITE, reconocimientos, certificados, levantamiento de planos, 

tasaciones y otros. 

Precio máximo 25 € 

 

R4. Trabajos relativos a la seguridad y salud 

Estudio de seguridad y salud. Precio máximo = 75 € 

Estudio Básico de seguridad y salud. Precio máximo = 20 € 

 

R5. Trabajos y documentos profesionales 

Precio máximo = 300 € 

 

R6. Trabajos de investigación 

Precio máximo = 300 € 

 

R7. Documentación de Concursos 

Precio máximo = 300 € 

 

 

8.  Forma de abono del Servicio de Registro       

 
El precio del servicio será abonado en el momento de solicitarlo y se verá 

incrementado con el IVA que legalmente proceda. 

 

Si el documento registrado se presentara con posterioridad para su visado, se podrá 

solicitar la devolución del 100% del coste abonado, que se deducirá del coste del 

visado. 

 

 

9.  Duración del Servicio de Registro       

 
El depósito y custodia de cada documento profesional registrado se mantendrá 

durante diez años desde la fecha de su registro, salvo renovación del servicio, 

presentando la correspondiente solicitud y abonando el 20% del coste vigente en ese 

momento. 
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El año 2.020 vino marcado por una circunstancia tan excepcional como fue la 

pandemia provocada por la enfermedad COVID´19, que lógicamente afectó al normal 

desempeño de la función del visado colegial, de forma que, durante gran parte del año, 

este pasó a desarrollarse por medio del teletrabajo en lugar de presencialmente en las 

dependencias de la sede colegial. Ello no supuso una merma en la calidad y plazo de la 

prestación del servicio, gracias quizás al notable nivel de desarrollo y consolidación del 

visado telemático en el COAH. 

Otro aspecto a reseñar, por su incidencia también en los datos que a continuación 

se van a aportar, es que el día 09 de diciembre de 2.020, arrancó la nueva plataforma de 

visado GESCOL. La implantación de una nueva herramienta informática para el visado, 

con tanto calado en la vida colegial, unida a la compleja y laboriosa tarea de migración 

de datos de la plataforma anterior (Arquitectos) conllevó contratiempos y dificultades, 

que supusieron además la paralización del servicio de visado, así como la entrada y salida 

de documentos, hasta el día 21 de diciembre. Con ello, teniendo en cuenta además lo 

numerosos días festivos de este mes, resultó que la mayor parte del volumen de 

documentos que se habrían tramitado, en circunstancias normales, durante este último 

mes del año 2020, se vieron desplazados a los primeros meses del año 2021. 

En el año 2.020 cuya Memoria de Gestión nos ocupa, se abrieron 1.380 nuevos 

expedientes frente a los 1.478 que fueron tramitados en el 2.019. El número total de nuevos 

documentos tramitados fue de 5.326 frente a los 6.001 del año anterior, de los que 1087 

eran proyectos frente a los 1.231 del 2.019. 

El número total de documentos visados ha sido de 5.173 (5.902 en el año anterior), 

de los que 1051 eran proyectos (1.214 en el año anterior), y 652 eran certificados finales de 

obra (735 en el año anterior).   

En relación con las directrices fijadas en el RD Real Decreto 1000/2010, de 5 de 

agosto que legisla el visado colegial obligatorio, que faculta para visar la documentación 

correspondiente a la finalización de la obra por cualquiera de los dos Colegios 

Profesionales con competencia en esta materia, señalar que el visado en un único 

colegio no exime al Colegio de Arquitectos, ni al de Aparejadores de efectuar las 

comprobaciones que a lo largo del proceso edificatorio tiene legalmente 

encomendadas, y que fueron además 33 (35  en el año anterior) los certificados finales de 

obras, en los que se optó por el visado único en el Colegio de Aparejadores y Arquitectos 

Técnicos de Huelva, de los cuales se tomó conocimiento y se procedió según el acuerdo 

intercolegial vigente. 

Además, se visaron un total de 67 expedientes de legalización de obras ya 

ejecutadas sin el preceptivo proyecto (80 en el año anterior), y 65 certificados de 

legalización (62 en el año anterior). 



 

 

 

Entre los documentos visados además constan, entre otros: 

 

- 419 reformados, anexos, documentación complementaria… de proyectos (frente 

a los 733  del año anterior) 

- 201 manuales de uso y mantenimiento (frente a los 240  del año anterior) 

- 155 certificados (frente a los 165  del año anterior), que incluyen los certificados 

descriptivo y gráfico para la solicitudes de licencia de ocupación o utilización 

cuando no han sido preciso ningún tipo de obra de reforma o adaptación (art. 

13 1.d), del Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía), los certificados de obra nueva, antigüedad, superficies, solidez y 

habitabilidad, etc.  

- 63 actas de aprobación del plan de seguridad (frente a los 71 del año anterior) 

- 18 documentos técnicos para la declaración de asimilados a fuera de 

ordenación (frente a los 17 del año anterior). 

- 21 informes (frente a los 31 del año anterior) 

 

El resto de documentos visados, se refieren principalmente a certificaciones de 

obra, actas de replanteos, certificados de instalaciones, relacionados con proyectos 

visados tanto en el año 2.019 como en los anteriores, o a otro tipo de documentos como 

son los de planeamiento, tasaciones, levantamiento de edificaciones, … 

 

En general en todos los casos se produce una ligera caída con respecto a los datos 

del año anterior, que habría que observar en el marco de las circunstancias ya 

comentadas de la pandemia y de la escasa incidencia del mes de diciembre con el 

parón provocado a raíz de la entrada en funcionamiento de la nueva plataforma de 

visado GESCOL. 

Como en los años precedentes, el principal objeto de los  encargos de los 

proyectos realizados, se relacionan con el uso residencial, en sus diferentes tipologías: 

viviendas unifamiliares entre medianeras de nueva planta, o de reforma y ampliación de 

las existentes; viviendas unifamiliares aisladas (como en años anteriores, 

fundamentalmente actuaciones en La Monacilla, Aljaraque, y en zonas costeras de 

segunda residencia como Costa Esuri, Punta Umbría, Mazagón,...), y en tipología 

plurifamiliar (bloques, en hilera o pareadas), que mantiene la tendencia de los años 

anteriores, en lo que se refiere al  número de viviendas nuevas proyectadas, en esta 

tipología, con promociones de iniciativa privada de cierta entidad, que se localizan 

principalmente en la capital de la provincia, o en los principales núcleos turísticos de 

nuestra costa (Isla Canela).  



 

 

 

 

En números totales, en el año 2.020 se han visado proyectos para un total de 467 

nuevas viviendas, lo que supone una bajada con respecto al mismo dato del año anterior 

(620 viviendas).  

Cabe destacar que de estas 467 nuevas viviendas, 82 se acogieron al régimen de 

viviendas protegidas (VPO), lo que si supone un importante incremento con respecto al 

dato de 2.019 (2 viviendas VPO), y al del año 2.018 (21 viviendas VPO), situándonos en el 

nivel del año 2.017 (76 viviendas de VPO). 

La inversión pública en nuestro sector, en el año 2020, sigue reducida a mínimos, 

siendo la iniciativa privada la promotora, de la mayoría de las actuaciones, tanto en el 

uso residencial, como hemos vistos, como en el resto de usos (terciario, industrial, 

administrativo,...)  

Señalar como excepción el caso de los equipamientos sanitarios, que con los 

planes de emergencia de la administración autonómica en el contexto de la crisis 

provocada por la enfermedad COVID 19, ha supuesto la tramitación de proyectos en 

todo el ámbito provincial de mejora, reforma y ampliación de centros de salud, además 

de los hospitales en el caso de la capital. No obstante, muchos de estos proyectos, que 

tuvieron entrada en el mes de diciembre, por las circunstancias ya mencionadas sobre el 

cambio de la plataforma de visado digital, sus expedientes o visados se han visto 

desplazados al año 2.021. 

Como en los años anteriores, y en cumplimiento con lo establecido en el Decreto 

60/2010, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía y su modificación reglada en el decreto 327/2012, que 

encomienda a los Colegios Profesionales la colaboración para el control de la disciplina 

urbanística en nuestra comunidad, la sección de visado ha llevado a cabo el control 

urbanístico de los proyectos, informando a la Administración competente en aquellos 

casos en los que se detectó alguna incidencia que pudiera ser constitutiva de falta grave 

y manifiesta . Siguiendo la recomendación dictada en este sentido, por el Servicio General 

de Arquitectura y Vivienda a la pregunta formulada por el CACOA. sobre el alcance del 

visado urbanístico, el Colegio procede en esta cuestión como sigue: 

Si tuvieran lugar las circunstancias mencionadas, se comunica al arquitecto 

redactor la posible incidencia, de forma que pueda subsanarla si lo estima oportuno. En 

caso contrario, el documento se visa igualmente, sin recoger en el informe nada al 

respecto. No obstante, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente, se 

notifica a la administración competente, la incidencia detectada por si ésta pudiera 

constituir una infracción grave o muy grave.  

En relación con los plazos de visado, en general, y a excepción del ya mencionado 



 

 

 

parón en diciembre provocado por la implantación de la nueva herramienta informática 

GESCOL, podemos afirmar que se han cumplido los establecidos para los diferentes tipos 

de documentos (circular nº 90 del año 2.018): 7 días hábiles en el caso de los proyectos, y 

3 días hábiles para los restantes documentos (finales de obra, informes, ...) 

En el departamento de Visado, además de todas las labores directamente 

relacionadas con el mismo, se atienden todas aquellas consultas recibidas, 

presencialmente, por teléfono o por vía telemática, ya sea, sobre notas de visado relativas 

a proyectos concretos, como sobre normas de tramitación o normativas de aplicación, 

tanto de carácter técnico como urbanístico. Es cada vez más frecuente además, el 

asesoramiento sobre temas relacionados con los diferentes procedimientos administrativos 

ante la administración (de concesión de licencias de obra y actividad, procedimientos 

para la declaración de asimilado a fuera de ordenación, legalización, competencias 

profesionales, ...), recibiéndose y atendiéndose las consultas tanto de los compañeros 

colegiados en el ejercicio libre de la profesión, como también de los técnicos municipales 

(arquitectos y de otras titulaciones) y en ocasiones de los secretarios. 

Desde la sección de visado, se han elaborado también, los informes solicitados por 

la Junta de Gobierno, a iniciativa propia, o trasladando aquellos solicitados por los 

compañeros colegiados que se estimaron oportunos, o atendiendo requerimientos 

realizados por el Poder Judicial, por las distintas Administraciones Públicas o por los medios 

de comunicación. Por otro lado, se han elaborado los informes demandados desde la 

Comisión de Deontología y desde la sección de Disciplina. 

De manera continuada y actualizada, se realiza el seguimiento de datos 

estadísticos relacionados con la construcción, que a petición de la Junta de Gobierno o 

con su autorización, se trasladan a las instancias superiores de la organización colegial, a 

los medios de comunicación, o a las administraciones. 
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MEMORIA DE ACTIVIDADES DE LA ASESORIA JURIDICA DEL COAH  2020 

 

La presente Memoria describe las actividades realizadas por la asesoría jurídica del 

Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva durante el año 2020, como departamento que se 

encarga de atender los asuntos legales que se presentan como consecuencia del desarrollo de 

las actividades colegiales y de la aplicación de sus normas internas.  

 

La Asesoría jurídica del COAH Aporta asesoramiento legal a la Junta de Gobierno, a la 

Asamblea, a otros departamentos colegiales y a los colegiados en el ámbito del ejercicio de la 

profesión. 

 

El contenido de la misma se adapta a las obligaciones estatutarias contenidas en el 

artículo 32.1 del Estatuto General de la Abogacía, en relación con la obligación de mantener el 

secreto profesional, así como en lo dispuesto en el arto 542.3 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, excluyéndose de la presente memoria la actividad jurídica en materia de intrusismo 

encomendada al Asesor Jurídico D. Juan Torres hasta su cese en junio de 2020. 

 

 A fin de adecuarse a la nueva dinámica expositiva que la Junta de Gobierno viene 

dando a la Memoria de Gestión desde el pasado año, para agilizar y amenizar su lectura 

haremos una exposición más genérica de las cuestiones y asuntos más destacados que se han 

afrontado durante el ejercicio, así como las actividades desarrolladas mediante escritos, 

reclamaciones, alegaciones, etc., huyendo de la relación sistematizada de procedimientos 

realizada en memorias de años anteriores.  

 

Esta asesoría Jurídica ha contado con la colaboración del personal del COAH y de su 

Junta de Gobierno, a los que agradece su actitud y disposición, que facilita la correcta llevanza 

de los asuntos asumidos, máxime tratándose 2020 de un año sui géneris, marcado por los 

efectos de la pandemia provocada por el COVID. 

 

Como hacemos en todas nuestras memorias, advertimos que toda la información que se 

ha facilitado a esta asesoría jurídica con motivo de la ejecución de los servicios de 

asesoramiento jurídico encomendados, ha sido considerada y tratada de forma confidencial, en 

cumplimiento de las obligaciones impuestas por la Ley Orgánica, de Protección de datos de 

carácter personal, con respeto asimismo a la obligación de guardar secreto profesional respecto 

de los datos de los que puedan haber tenido conocimiento como consecuencia de la relación 

profesional. 

 

 Los asuntos legales atendidos durante este ejercicio han consistido tanto en 



 

 

 

asesoramiento jurídico y legal a la Junta de Gobierno, Asambleas, Colegiados y otros 

departamentos colegiales (Visado, competencia y Secretaría General fundamentalmente) 

contestación a oficios judiciales, estudio de normativa y asesoramiento jurídico en materia de 

novedades normativas, e intervenciones en defensa de los intereses del COAH y de sus 

colegiados, tanto en vía administrativa como judicial, como pasamos a exponer. 

 

  Juntas de Gobierno: Respecto al asesoramiento jurídico y de legalidad a la Junta 

de Gobierno del COAH, este servicio se ha desarrollado como un asesoramiento permanente y 

personalizado al órgano rector del COAH, con asistencia del abogado Luis A. Llerena Maestre a 

las reuniones y práctica totalidad de las Juntas de Gobierno que se han celebrado de forma 

ordinaria, así como a las extraordinarias y a las reuniones de la Comisión Permanente a las que 

fue requerida su presencia. 

 

 El objetivo de dicha asistencia ha sido fundamentalmente la emisión de informes 

sobre los asuntos planteados por la Junta de Gobierno, así como el asesoramiento a la misma 

en las cuestiones que se generan en el desempeño de las acciones y funciones que le son 

propias. 

 

 Asambleas: se ha asistido a todas las Asambleas, tanto ordinarias como 

extraordinarias celebradas en 2020 prestando en las mismas el asesoramiento jurídico y 

estatutario requerido. 

 

En relación al desarrollo de las Asambleas, indicar que si durante 2018 y 2109 los 

informes jurídicos se centraron en los requisitos de legalidad que facilitasen  la retransmisión 

del desarrollo de las mismas y en agilizar y facilitar la redacción de sus actas mediante un 

sistema de grabación de las mismas, en 2020 se requirieron informes adecuar la celebración de 

las mismas al cumplimiento de las limitaciones de movilidad y derechos impuestas por los 

sucesivos estados de alarma decretados gubernamentalmente para limitar la expansión de la 

pandemia provocada por el COVID. 

 

Han sido varios los informes redactados en este sentido que han justificado la 

suspensión y retraso de la fecha de celebración de las mismas o la prórroga de los presupuestos 

anuales, o incluso el cierre de las instalaciones del COAH en atención a los criterios jurídicos 

compartidos con las asesorías jurídicas del CACOA y del CSCAE. 

 

 

Como principales hitos que han marcado la intervención de la asesoría jurídica con 

relación directa al COAH en 2020 destacamos: 

 



 

 

 

 

Sin perjuicio de otras actuaciones, 2020 ha venido marcado por dos acontecimientos 

principales que han afectado al devenir del funcionamiento del COAH y que han requerido de la 

intervención de la asesoría jurídica a fin de emitir informes jurídicos que respaldaran las 

actuaciones de la Junta de Gobierno al respecto: 

 

La dimisión de la Decana Dª Miriam Dabrio y la pandemia por COVID, coincidiendo 

prácticamente ambas en el tiempo, produciéndose en marzo de 2020. 

 

Respecto a la dimisión de la Decana, supuso la necesidad de que varios miembros de la 

Junta de Gobierno asumieran provisionalmente funciones por cobertura provisional de vacante 

y principalmente la preparación de un procedimiento electoral y de la correspondiente 

normativa electoral para el nombramiento de un nuevo decano, celebrado en Julio de 2020 y 

que terminó con la proclamación a finales de julio de 2020, de D. Miguel Angel Esteve Portolés 

como nuevo decano del COAH. 

 

Respecto a la pandemia por COVID, como hemos indicado anteriormente se decretaron 

varios estados de Alarma durante 2020 que supusieron restricción y limitación de derechos de 

movilidad principalmente. Como consecuencia de ello, han sido muchos los informes emitidos 

por la asesoría jurídica, relativos a cuestiones relacionadas con la suspensión de plazos 

administrativos y procesales, celebraciones telemáticas de reuniones de Junta de Gobierno, 

teletrabajo, cierre de las instalaciones, medidas de protección en materia de riesgos de 

contagio, redacción de salvoconductos que permitiesen la movilidad de los colegiados durante 

el confinamiento,   información sobre las restricciones impuestas por los Decretos del Gobierno 

y de la Junta de Andalucía en relación con el funcionamiento del COAH y el ejercicio de la 

profesión de arquitecto, suspensión y celebración de asambleas y procesos electorales, 

prórroga de presupuestos, prestaciones por cese de actividad a colegiados (yanto de HNA como 

del sistema RETA de la Seguridad Social), etc. 

 

 

 

Además de los dos principales hitos indicados, durante 2020 también se han celebrado 

varios procedimientos electorales extraordinarios para la cobertura de cargos electos vacantes, 

lo que ha requerido la convocatoria de varias elecciones extraordinarias, para lo que se han 

preparado las correspondientes normativas electorales.  

 

 Un tercer hito importante ha sido la jubilación de Lola, lo que ha requerido de la 

emisión de informes referidos a las condiciones de su jubilación y acceso a prestaciones 

colegiales. A nivel de personal se han preparado informes y redactado acuerdos que han 



 

 

 

afectado a las condiciones laborales del personal, vacaciones y al teletrabajo del mismo.   

 

Se emitieron informes y dictámenes sobre cuestiones que se plantearon, tales como la 

nueva normativa sobre Declaración Responsable, competencia desleal, intrusismo profesional, 

mala praxis, certificados fin de obras, validación de pólizas de responsabilidad civil o sobre las 

posibilidades de acceso por terceros a la documentación de colegiados custodiada en el COAH.  

 

Se prepararon acuerdos y contratos para la terminación de la Guía de la Arquitectura, en 

materia de contratación de servicios informáticos externos, o de extinción de contratos de 

prestación de servicios profesionales externos al COAH.  

 

Otra actividad importante en 2020 ha sido la revisión, estudio e impugnación en su caso, 

de pliegos de bases para contratación pública relacionados con la profesión cuando estos han 

contenido clausulas perjudiciales o discriminatorias para los arquitectos. Destacamos los del 

Ayuntamiento de Huelva referidos a las principales plazas de Huelva (la Merced, San Pedro, 

Plaza de las Monjas.....) así como otros contratos menores del propio Ayuntamiento de Huelva, 

SEGYPSA o el Parador de Mazagón. También se informó sobre las licitaciones “exprés” 

organizadas por la Junta de Andalucía como consecuencia de la cobertura de vacantes 

provocadas por la pandemia COVID, y que finalmente se encomendó al CACOA. 

 

 A nivel de concursos de plazas públicas de arquitectos también han sido varios los 

concursos analizados y recurriros, en su caso, destacando los procedimientos instados por los 

Ayuntamientos de Bollullos o Moguer, que, asumiendo las alegaciones de esta asesoría jurídica, 

optaron por anular la convocatoria realizada y realizar una nueva subsanando los defectos 

puestos de manifiesto por esta asesoría. 

 

 Entre los convenios en los que se ha intervenido, destaca los firmados para la 

redacción de la Guía de la Arquitectura o para la adquisición del programa de gestión colegial 

GES COL. Pero sin lugar a dudas, en esta materia, la actuación más importante de la Asesoría 

Jurídica ha sido el análisis y confección de una propuesta de Convenio de Colaboración con la 

gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Huelva, que permita la futura puesta en marcha 

de un sistema de colaboración que agilice la concesión de licencias municipales en materia 

urbanística.  

Relacionamos también la preparación del convenio de colaboración para la con la 

Consejería Provincial de Obras Públicas y Vivienda para la creación de una Bolsa de Trabajo.  

 

 

Se ha intervenido en la redacción o revisión de otros documentos colegiales tales como 

de acceso al archivo histórico y fondos colegiales, arrendamiento de inmuebles, o preparación y 



 

 

 

revisión de bases de los concursos organizados por el COAH o preparación de comunicaciones a 

la Comisión de Patrimonio Histórico. 

 

Se ha informado a nivel jurídico sobre quejas de colegiados referidas a otros colegiados 

o promotores, así como quejas de promotores referidas a colegiados. 

 

Se ha continuado también con las valoraciones de cuestiones de compatibilidad de 

colegiados relacionadas con la prestación de servicios profesionales o laborales, o cargos 

electivos para ayuntamientos. En este aspecto destaca el procedimiento judicial entablado en 

esta materia frente al Ayuntamiento de Ayamonte y del que daremos cuenta más adelante. 

 

 Terminar apuntando que se ha acompañado a los miembros de la Junta del 

Gobierno a reuniones mantenidas con distintas instituciones, en este caso telemáticas muchas 

de ellas por las limitaciones de movilidad, exponiéndose a título de ejemplo, las mantenidas con 

la gerencia y concejal de Urbanismo para tratar el acuerdo de colaboración entre ambos 

organismos comentado, o las celebradas tanto de manera telemática como presencial en la 

Comisión de HNA del CACOA.  

 

 En el plano judicial, y quizás como hito más importante a nivel jurídico del COAH 

en 2020 destacamos la sentencia favorable dictada en febrero por el Juzgado de lo Social nº 1 

de Huelva (Autos 1023/17) que desestimaba la demanda interpuesta por el colegiado D. Pedro 

Nogueiro Ceada en materia de declarativa de derechos laborales. Dicha sentencia se encuentra 

recurrida por el demandante ante la sala del TSJ de Andalucía y pendiente de resolución. 

 

Durante 2020 se han tramitado los recursos de apelación por los colegios Oficiales de 

Arquitectos de Granada y Almería frete a la sentencia que vino a dar la razón al COAH frente a 

la reclamación realizada por el CACOA respecto a la deuda histórica generada entre 2006 y 

2009, estando pendiente de resolución dicho recurso. 

 

Una tercera actuación judicial resuelta en 2020 ha sido la demanda interpuesta en el 

orden contencioso administrativo por el COAH frente al Ayuntamiento de ala Palma del 

Condado en impugnación  de las bases y la convocatoria para la provisión de una plaza de 

Arquitecto en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de La Palma del Condado, 

mediante el sistema de Concurso-oposición, demanda desestimada al entender el juzgado que 

las mejoras de valoración establecidas eran proporcionadas al tratarse de un procedimiento de 

consolidación. 

 

Por último, debemos hacer mención al procedimiento judicial incoado por el COAH ante 

el juzgado de lo contencioso nº 1 de Huelva, en materia de incompatibilidad profesional frente 



 

 

 

al Ayuntamiento de Ayamonte, y que afecta a la colegiada Dª Ana María Mateos en su concisión 

de concejal de urbanismo del referido Ayuntamiento. Dicho procedimiento se encuentra 

terminado procesalmente y pendiente de sentencia desde octubre de 2020.  

 

 Asimismo, se ha continuado con la tramitación de varios expedientes judiciales 

que continúan en curso referidos tanto al COAH como a los colegiados a los que se había 

concedido amparo colegial. 

 

 

Respecto al servicio de asistencia al colegiado, se configura como un asesoramiento 

directo a los colegiados del COAH, atendiendo las consultas y cuestiones formuladas por los 

colegiados en el ejercicio de la profesión, tanto de manera presencial como vía correo 

electrónico o telefónica, tratando asuntos de las más diversas materias, entre lo que destacan 

resolución de contratos, revisión de hojas de encargo, responsabilidad de los distintos 

intervinientes en el proceso constructivo y Seguro de responsabilidad civil, cuestiones de 

incompatibilidad, etc. 

 

Asimismo, se ha intervenido en la formalización de acuerdos y redacción de contratos 

en los que intervenían colegiados y se ha asesorado a los mismos en las cuestiones que ha 

planteado a la asesoría jurídica. 

 

A nivel jurisdiccional, se mantiene la tramitación de varios procedimientos ante los 

juzgados y tribunales en defensa de los intereses de los colegiados, tanto directamente en 

representación de colegiados (normalmente en reclamación de honorarios) como a través de 

amparo colegial, si bien durante 2020 a esta asesoría no le consta que se haya tramitado 

ninguna solicitud de amparo. 

 

 

Huelva, 15 de junio de 2021 

 

Luis A. Llerena Maestre 

Abogado ICA Huelva 1653 

Asesoría Jurídica COAH 
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VISADO TELEMÁTICO                                                                                                     x 

 
 Durante el año 2020 los datos del visado telemático fueron: 

 

DATOS TELEMÁTICO   

Nº EXPEDIENTES TELEMÁTICOS ABIERTOS 1.364 

Nº DOCUMENTOS TELEMÁTICOS ENTRADA 5.326 

Nº DOCUMENTOS TELEMÁTICOS VISADOS 5.173 

Nº PROYECTOS TELEMÁTICOS VISADOS 1.087 

 

 Con respecto a las cifras de años anteriores, se observa un descenso en los datos, 

probablemente producidos por el efecto general que la pandemia por COVID-19 ha 

producido en todos los sectores económicos.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 Comenzamos el año con la implantación del sistema GESTIONA conforme a los 

requerido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

 

Este sistema permite a colegiados, instituciones, empresas y cualquier persona física 

o jurídica comunicarse con el Colegio de forma telemática, identificándose con su 

certificado digital de la FNMT. 

 

Esta plataforma, respaldada por la empresa ESPUBLICO, a venido a consolidar el 

trabajo que se venía realizando de la tramitación “sin Papel” de todos los asuntos 

colegiales.  

También permite a la Junta de Gobierno la gestión de documentación y firma de 

documentación a través de su firma digital, haciendo que los procesos sean más ágiles. 

 

 

 
 

 

 

Continuando con esta idea de mejora y renovación, la Junta de Gobierno propuso crear 

un programa de gestión interna desde cero. Para ello se contrató a la empresa ASTRON, 

que, además de soporte informático, también iniciaría el desarrollo de un nuevo 

programa desde cero. 



 

 

 

 

Al llegar febrero, y con las primeras noticias del COVID-19 en Europa, desde el 

departamento se acometió la labor de capacitar a todos los trabajadores para el 

teletrabajo.  

 

Para ello se dispusieron conexiones VPN y Escritorios remotos a todos los 

empleados, se facilitaron ordenadores a quien lo requirió y se probó la configuración de la 

centralita para desvío de llamadas. Todo esto se realizó en tiempo récord, como medida 

de prevención, por si algún trabajador lo necesitaba puntualmente. Gracias a ello, el 

trabajo del Colegio de Arquitecto no se vio afectado con el anuncio de estado de 

alarma nacional y el cierre de actividades no esenciales, y salvo la recogida/entrega de 

Libros de Órdenes (que también se resolvió con el libro digital) y algún otro trámite 

presencial, se pudo dar el servicio a los colegiados casi con total normalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En abril se modifica la idea de hacer desde cero el programa de gestión, y se 

contacta con la empresa PKF, que tiene en el mercado una solución ya disponible 

(GESCOL), que utilizan varios colegios profesionales y que podrían implantar en pocos 

meses. 

Esta nueva herramienta vendría a sustituir el programa de gestión interno 

(ARQUITECTO) y la web actual.  

Junto a este cambio, se decide también cambiar el servidor actual por un Servidor 

Dedicado, que alojará el nuevo sistema y la nueva web.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

A lo largo del segundo semestre del año se ha ido trabajando en la implantación efectiva 

del nuevo sistema GESCOL. 

 

 -Se diseña una nueva web.  

 

-Se mantienen videoconferencias con la empresa PKF para explicar las 

necesidades de cada departamento. 

 

-Posteriormente, con una versión de prueba del programa, se da formación 

telemática por parte de la empresa PKF a los trabajadores antes de la puesta en 

marcha del nuevo sistema. 

 

-Se instala el programa y la nueva web en el servidor dedicado contratado con la 

empresa OVH. 

 

Se preveía la implantación completa del sistema para finales de noviembre; tras algunos 

retrasos, motivados por problemas de conexión con el servidor y depuración del sistema, 

se decide “arrancar” el día 14 de diciembre. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

TAREAS REALIZADAS POR EL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA                                        A        
 

 A parte de los trabajos puntuales de realización de proyectos de programación y 

nuevas funcionalidades del sistema, el departamento de informática ha realizado las 

siguientes tareas:  

 

- Labores de atención diaria al usuario prestando un soporte de 9: 30 a 14:30 

horas, de lunes a viernes de forma presencial, vía telefónica y vía mail sobre: 

 

- Visado telemático: Funcionamiento del programa eVISA y FEV, reinstalación sin 

pérdida de datos, reparaciones de base de datos del programa, asistencia en 

la renovación y solicitud de la firma digital, resolución de incidencias con envíos 

de documentación, corrección de errores en las descargas de documentos, 

impresión de planos en pdf, uso de docuprinter, etc. 

A partir del 14 de diciembre entra en marcha el nuevo sistema, momento en el 

que se empieza con la formación y resolución de dudas del programa GESCOL 

en la plataforma web. 

 

- Web del COAH: Orientación sobre el funcionamiento, consulta y descargas de 

documentación, descarga de facturas y pago por web. Proporcionar 

información a los arquitectos que no tienen acceso sobre como tramitar dicho 

acceso. Tramitación de las nuevas altas en la oficina virtual. Resolución de 

incidencias en la descarga de expedientes o datos incorrectos en la web. En el 

mes de diciembre, este trabajo se vio incrementado exponencialmente por la 

resolución de dudas del programa GESCOL en la plataforma web. 

 

- Correo electrónico: Orientación sobre la configuración del correo de 
arquihuelva en un cliente de correo (Outlook, Outlook Express, móvil, etc.), uso 

del correo a través del web y resolución de incidencias del mismo. Tramitación 

de las altas de los nuevos correos. Gestión de la lista de correos para circulares y 

noticias.  

 

- Información general sobre informática: Consultas para poder presentar 

impuesto, programas de impresión, impresión a pdf, virus, formateo de equipo, 

etc. 

 

- Atención al usuario interno: Atención de incidencias de los trabajadores del 

COAH. Este soporte se vio incrementado el último trimestre con la puesta en 

marcha de GESCOL el los equipos, la conexión al nuevo servidor, la 

compatibilidad de los diferentes programas entra si… etc. 
 

 

- IX Semana de la Arquitectura y Gala de Entrega de Premios del COAH 2019: 

Producción y montaje de video y audio, en coordinación con el departamento 

de Cultura. 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-  Administración de sistemas de la sede colegial. Teléfonos, sistema de video 

vigilancia de la sede colegial, gestión de la centralita, red, administración de servidores 

y usuarios de la red corporativa, gestión de antivirus, firewalls y seguridad, gestión del 

servicio de WIFI de la sede, gestión del sistema de control presencial del personal, 

mantenimientos de equipos, solución de incidencias, gestión de consumibles, 

fotocopiadoras en red, fax, etc. 

A partir de la puesta en marcha del nuevo sistema (GESCOL), la empresa PKF se 

encarga del mantenimiento del servidor de OVH 

 

 

- Gestión de la política de backup de la información digital y las BBDD del COAH. 

 

- Encuestas y recopilación de datos on-line de Colegiados y asistencia cursos y 

eventos. 

 

- Administración de sistemas del Archivo del colegio en c/ Isaac Peral y de la red       

WIFI para el aula de Actividades Culturales. 

 

- Apoyo al departamento de contabilidad en la presentación de impuestos on -  line y 

 coordinación de la información de las BBDD. 

 



 

 

 

- Elaboración de estadísticas de la construcción mensual y envío de la misma al 

Consejo Superior de Arquitectos para elaboración de la estadística nacional. 

 

- Elaboración de estadísticas y consultas de base de datos a petición de los diferentes 

departamentos del COAH: Documentos visados, estado de la entrada, estado de 

documentos pendientes, búsqueda por documentos, localización de trabajos, etc. 

 

- Generación de consultas para la elaboración por parte de secretaría de certificados 

de obras de los Arquitectos adaptando los datos de las consultas a las especificaciones 

de las peticiones de certificados. 

 

- Generación de informes y datos a petición de Organismos Oficiales. 

 

- Coordinación de la información del registro de arquitectos con el Consejo Andaluz y 

Consejo Superior de Arquitectos. Envío periódicos de datos para coordinar todo el 

registro de profesionales. 

 

- Elaboración de videotutoriales varios, como por ejemplo el visado con el nuevo 

sistema de visado (GESCOL), etc. 

 

- Retransmisión a través del a página web de actos del COAH (conferencias, 

asambleas, actividades, actos, etc.) 
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ARCHIVO COAH                  

                                                                                                     

 

     

 

 

 

 

ORGANIZACIÓN, DESCRIPCIÓN E INSTALACIÓN DE EXPEDIENTES                                           

   

            La documentación transferida periódicamente por los departamentos colegiales 

ha sido clasificada y ordenada previamente a su integración en los Archivos de Gestión y 

Central. 

 

TRANSFERENCIAS DE DOCUMENTOS    

 

          Desde el Archivo de Oficina se ha transferido cada mes al Archivo de Gestión la 

documentación administrativa generada, procediéndose a su integración en su 

expediente respectivo. La documentación visada (MUM y otros documentos en papel) 

junto con los Libros de Ordenes y Asistencia se ha enviado generalmente cada 4 meses al 

Archivo de Gestión. 

 

SERVICIO DE PRÉSTAMOS Y CONSULTAS 

Al objeto de normalizar, optimizar y rentabilizar este servicio colegial, Junta de 

Gobierno del COA, en su sesión de 3 de septiembre de 2018, aprobó la normativa del 

precio del servicio acceso y consultas de documentos del Archivo Histórico y el 

modelo de solicitud consulta de documentos de éste, que se encuentra a disposición 

de cualquier usuario en nuestra web colegial:  

 https://www.arquihuelva.es/soporte-tecnico/documentos-e-impresos.html   

 

 

 

 

https://www.arquihuelva.es/soporte-tecnico/documentos-e-impresos.html


 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

El número de préstamos y consultas servidos en 2020 a los departamentos colegiales y 

a particulares ha sido de 165 expedientes (Archivo de Gestión y Archivo Central). 

Además, se ha gestionado también la búsqueda de documentación (expedientes de 

los que no existía copia en nuestros fondos documentales) en otros archivos: Archivo 

Histórico Provincial de Huelva, y Archivos Municipales de:  Huelva, Aljaraque, Almonte, 

Cartaya, Lepe, Moguer, Palos de la Frontera y Punta Umbría. 

Las devoluciones de préstamos se han integrado en su signatura correspondiente 

cada 3 meses en el Archivo de Gestión, junto con su actualización en la base de datos del 

Archivo. 

En este año, han realizado trabajos de investigación 2 usuarios que lo han solicitado 

al COAH en la sala de consulta del COAH o bien en Archivo Central, donde también se 

han atendido aquellas peticiones de consulta de expedientes más voluminosos, de cara a 

rentabilizar los recursos disponibles. 

 

 

     INCORPORACIÓN DE FONDOS PARTICULARES 

     

Durante este año se ha llevado a cabo la clasificación, ordenación e instalación de 

los expedientes de trabajos profesionales visados del Fondo particular del Arquitecto 

Miguel Ángel Esteve Campillo (FMAEC), depositados en el Archivo Central en 2019. Está 

pendiente clasificación de planimetría y el expurgo de aquellos expedientes de los que 

existe copia en el fondo documental colegial, al objeto de completar nuestros fondos 

documentales, evitando de este modo la duplicidad de documentación, en aras a una 

optimización de espacio y recursos disponibles. 

 

 

Fondo MAEC 2019 

 

Fondo MAEC 2020 



 

 

 

 

  

 

BIBLIOTECA COAH                                                                                                       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO Y CATALOGACIÓN                                                                                        

 

REGISTRO DE MONOGRAFÍAS 2020 

 

Bienal Iberoamericana de Arquitectura y Urbanismo 11ª 2019   

XI BIAU : XI Bienal Iberoamericana de Arquitectura y Urbanismo = XI Bienal Ibero-

Americana de Arquitectura e Urbanismo = 11th Ibero-American Architecture and 

Urbanism Biennial  

Fundación Arquia, [2019] 

 

Barba, José Juan  

Congreso Anyway : La ciudad de las ciudades : Centro de Cultura Contemporánea de 

Barcelona Fundación Arquia, 2019 

 

Gausa, Manuel 

Microtopía : otras formas de habitar  

Fundación Arquia, [2019] 

 

Suárez Mansilla, Luis 

Estrategias y efectos de escala  

Fundación Arquia, [2019] 

 

Borrego, Ignacio 

Materia informada: deformación, conformación y código: procedimientos para la 

conservación de información en la materia  

Fundación Arquia, [2019] 

 

 



 

 

 

 

 

 

Boix Serrano, Juan Aurelio 

Siempre trabajé así: no solo dibujos  

Conarquitectura Ediciones, [2020] 

 

Ibarra Ibaibarriaga, M. Zuriñe (autor director de la publicación).    

MAUID, Manual de Accesibilidad Universal en Instalaciones Deportivas  

Fundación ACS [etc.] D.L. 2016 

 

Rivas Sanz, Juan Luis de las 

La escala humana: pensando las ciudades con Jan Gehl  

Fundación Arquia, 2019 

 

Fernández Galiano, Luis 

Conversaciones con Norman Foster  

Fundación Arquia, [2019] 

 

Arquitectura del movimiento moderno en España: revisión del registro Docomomo 

Ibérico: catálogo inicial de edificios del Plan Nacional de Conservación del Patrimonio 

Cultural del siglo XX = Arquitectura do movimiento moderno em Espanha : revisão do 

registro Docomomo Ibérico : catálogo inicial de edificios do Plan Nacional de 

Conservación del Patrimonio Cultural del siglo XX, 1925-1965  

Fundación Arquia; [2019] 

 

Mestre, Octavio 

Entre(vistas) arquitectónicas  

Fundación Caja de Arquitectos, 2019. 

 

Santas Torres, Asier comisario    

Housing the Basque Country = Euskadiko extebizitza publikoa = Vivienda pública en 

Euskadi : 1981-Eusko Jaurlaritza, Ingurumen, Lurralde Plangintza eta Etxebizitza Saila = 

Gobierno Vasco, Departamento de Medio Ambiente, Planificación Territorial y 

Vivienda; [2018] 

 

Santacana, Amadeu 

El acontecimiento en un mundo como yuxtaposición : relaciones programáticas, 

situaciones y reacciones.  

Fundación Arquia, [2020] 

 

García de Paredes, Ángela (edición) 

José María García de Paredes : 1924-1990  

Fundación Arquia,[2019] 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Guía sobre amianto: visión general y proceso de descontaminación (desamiantado)  

AEDED Asociación Española de Demolición, Descontaminación, Corte y Perforación, 

octubre de 2020. 

 

Guía sobre pavimentos continuos. 

AEPC Asociación Española de Pavimentos Continuos, octubre de 2020 

 

Guía sobre el proyecto de demolición  

AEDED Asociación Española de Demolición, Descontaminación, Corte y Perforación, 

julio de 2020. 

 

 

REGISTRO DE PUBLICACIONES SERIADAS 2020 
 

ANDALUCÍA INMOBILIARIA. N.º 154. NOVIEMBRE – DICIEMBRE 2020. 

EL CROQUIS. Nº 203.   HARQUITECTES 2010 - 2020.  

 

EL CROQUIS. Nº 204.   XDGA SAVEER DE GEYTER  2005 - 2020.  

 

EL CROQUIS. Nº 205.   SANAA [I] 2015 - 2020.  

 

EL PERIÓDICO DEL AZULEJO MEDITERRÁNEO. Nº 232. FEBRERO 2020 

EL PERIÓDICO DEL AZULEJO MEDITERRÁNEO. Nº 233. MARZO 2020 

EL PERIÓDICO DEL AZULEJO MEDITERRÁNEO. Nº 234. ABRIL Y MAYO 2020 

EL PERIÓDICO DEL AZULEJO MEDITERRÁNEO. Nº 235. SEPTIEMBRE Y OCTUBRE 2020 

IARQCO. TENDENCIAS EN ARQUITECTURA. CONSTRUCCIÓN E INTERIORISMO. Nº 8. 2020/2 

REVISTA DE RESTAURACIÓN MONUMENTAL. PAPELES DEL PARTAL. Nº 9 MAYO. 2017. 

REVISTA DE RESTAURACIÓN MONUMENTAL. PAPELES DEL PARTAL. Nº 10 MAYO. 2018. 

REVISTA DE RESTAURACIÓN MONUMENTAL. PAPELES DEL PARTAL. Nº 11 MAYO. 2019. 

REVISTA DE RESTAURACIÓN MONUMENTAL. PAPELES DEL PARTAL. Nº 12 SEPTIEMBRE. 2020. 

REVISTA PH 95. INSTITUTO ANDALUZ DE PATRIMONIO HISTÓRICO Nº 95. ESPECIAL 25 

AÑOS. SEPTIEMBRE – DICIEMBRE 2018. 

REVISTA PROFESIONES. Nº 183. ENERO – FEBRERO 2020. 

REVISTA PROFESIONES. Nº 184. MARZO – ABRIL 2020. 



 

 

 

REVISTA PROFESIONES. Nº 185. MAYO – JUNIO 2020. 

REVISTA PROFESIONES. Nº 186. SEPTIEMBRE – OCTUBRE 2020. 

 

 

PROMATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARQUITECTURA ACTUAL.  Nº 140. MARZO 2020. 

 

PROMATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARQUITECTURA ACTUAL.  Nº 141. ABRIL 2020. 

 

PROMATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARQUITECTURA ACTUAL.  Nº 142. MAYO 2020. 
 

PROMATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARQUITECTURA ACTUAL.  Nº 143. JUNIO 2020. 

 

PROMATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARQUITECTURA ACTUAL.  Nº 146. SEPTIEMBRE 2020. 

 

PROMATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ARQUITECTURA ACTUAL.  Nº 147. OCTUBRE 2020. 

 

PROMATERIALES. MONOGRÁFICO PM ARQUITECTURA 2017. Nº 138. DICIEMBRE 2019. 

 

PROMATERIALES. MONOGRÁFICO PM ARQUITECTURA 2017. Nº 149. DICIEMBRE 2020. 
 

GUÍA DE ESTUDIOS DE ARQUITECTURA 2019 – 2020. . PROMATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

Y ARQUITECTURA ACTUAL. 

 

ANUARIO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 2019 - 2020. PROMATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN Y ARQUITECTURA ACTUAL. 

 

SALABAÑO. REVISTA DE DECORACIÓN. Nº 210 

 

SALABAÑO. REVISTA DE DECORACIÓN. Nº 211 

 

REVISTA TOLDO. TOLDOS, CORTINAS TÉCNICAS, PERSIANAS, CERRAMIENTOS, 

AUTOMATIZACIÓN. Nº 1. FEBRERO 2020 

 

REVISTA TOLDO. TOLDOS, CORTINAS TÉCNICAS, PERSIANAS, CERRAMIENTOS, 

AUTOMATIZACIÓN. Nº 3. 2020 

 

REVISTA TOLDO. TOLDOS, CORTINAS TÉCNICAS, PERSIANAS, CERRAMIENTOS, 

AUTOMATIZACIÓN. Nº 4. 2020 

 

REVISTA TOLDO. TOLDOS, CORTINAS TÉCNICAS, PERSIANAS, CERRAMIENTOS, 

AUTOMATIZACIÓN. Nº 5. 2020 

 



 

 

 

 

SERVICIOS                                                                                                                   

 

 Han sido atendidos 5 préstamos a colegiados y consultas 8 sobre nuestro fondo 

bibliográfico, remitiendo a otras bibliotecas especializadas en Arquitectura, aquellas de 

las que no hay ejemplar en la biblioteca colegial. 

 

 

          Biblioteca Colegial. Sede C/ Puerto, 37 de Huelva. 

 

 

Huelva, 3 de mayo de 2021. 

 

Gabriel Carpintero Pino. 
Departamento de Archivo y Biblioteca. 
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ACTIVIDADES CULTURALES Y FORMATIVAS    

CONFERENCIAS DE ARQUITECTURA  

CONFERENCIAS REALIZADAS 2020 

 

 
 

La Arquitectutra ante el desafío de los 

asentamientos irregulares. Ejemplos de 

intervención en la mejora del Hábitat. 

Miren Ormaechea y Germán López Mena. 

13 de febrero. 

 
 

 

 
 

Arquitectura para la salud, Javier Terrados. 

IX Semana de la Arquitectura de Huelva. 

5 de octubre. 

 

  

 
 

Premio de Arquitectura del COAH 2019_2020. 

Manuel A. Vázquez Domínguez. 

Juan José Baena Martínez, Marta Gómez 

Martínez y Joanna Jedrus Cabrera. EOVASTUDIO. 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

PLAN DE FORMACION FIDAS-COAH 2012  
 

 

 

  

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

Actividades ofertadas en 2020. 

 

 

 

FORMACIÓN PRESENCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

Las jornadas presenciales que pudieron realizarse antes de la declaración de la situación 

del COVID 19 en el mes de marzo de 2020, fueron dos: GUÍA TECNOLÓGICA DEL 

ARQUITECTO (30 enero) y NOVENO ENCUENTRO DE ARQUITECTOS AL SERVICIO DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA PROVINCIA DE HUELVA: JORNADA TÉCNICA SOBRE EL LA 

PROBLEMÁTICA DE LA OBRA MAYOR Y MENOR. SOLUCIONES E INTERPRETACIONES (21 

febrero). 

Debido a la circunstancia anterior, que obliga a establecer medidas de precaución 

ante posibles contagios, el COAH optó por el desarrollo del programa de FORMACIÓN 

ON-LINE. 

1. I JORNADA PRESENCIAL_GUÍA TECNOLÓGICA DEL ARQUITECTO PERITO. 

 

 

 

 

FICHA RESUMEN 

OBJETIVOS: 

Este curso de formación, eminentemente práctico, pretende acercar los equipos de 

diagnóstico a los arquitectos peritos. Desde los más simples a los más complejos existe 

una amplia gama de instrumentos a disposición de los técnicos que nos permiten 

obtener más información y sobre todo más objetiva. 

 

La importancia de este curso radica en un conocimiento general de la 

instrumentación existente en el mercado y cuáles son sus posibilidades. Por un lado, un 

conocimiento teórico sobre los equipos, aplicaciones, limitaciones, normativa, etc. Y 

por otro lado un taller práctico que permita acercarse, tocar, poner en uso los 

conocimientos teóricos realizando casos prácticos y enfrentándose a las dificultades o 

peculiaridades de poner en marcha cada equipo.  

 



 

 

 

 

FECHA Y LUGAR: 

Jueves 30 de enero, de 16.30h a 21.00h. 

Centro de Formación COAH. C/ Isaac Peral, nº 4. Huelva. 

PROFESORADO:  

Débora Serrano García 

CRÉDITOS / HORAS LECTIVAS: 

Equivalente a 4 horas 

 

ASISTENTES: 

18 

2. JORNADA PRESENCIAL_NOVENO ENCUENTRO DE ARQUITECTOS AL SERVICIO DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA PROVINCIA DE HUELVA: JORNADA TÉCNICA SOBRE EL LA 

PROBLEMÁTICA DE LA OBRA MAYOR Y MENOR. SOLUCIONES E INTERPRETACIONES. 

 

  

 

FICHA RESUMEN 

OBJETIVOS: 

El Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva desea continuar fomentando un marco de 

encuentro entre todos los compañeros arquitectos que desarrollan su labor profesional 

como técnicos en la Administración Pública en la provincia de Huelva, para ello 

convoca este Noveno Encuentro, tras el éxito participativo del anterior. 

El objetivo de esta jornada sigue siendo fomentar el debate y la puesta en común de 

las diversas inquietudes que afectan al perfil profesional 



 

 

 

FECHA Y LUGAR: 

Viernes 21 febrero 2020. 9:00 – 14:00 h 

CRÉDITOS / HORAS LECTIVAS: 

5 Horas lectivas 

ASISTENTES: 

26 

PROGRAMA Y PROFESORADO: 

9:00 – 9:30 h. Entrega de documentación 

9:30 h – 10:00 h. Presentación de las Jornadas: 

D. José Manuel Correa Reyes. Delegado Territorial de Fomento, Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Huelva. D. Gustavo Cuellar 

Cruz. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Moguer. D.ª Miriam Dabrio Soldán (Decana 

COAH), D. Antonio Reinoso Carriedo (Secretario Ayto Gibraleón, Presidente COSITAL 

Huelva). 

10.00–10:45 h. Ponencia a cargo de COSITAL. Ponente: D. Antonio Díaz Arroyo. 

Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Tomares (miembro de COSITAL- 

Huelva) 

 

10:45-11:30 h. Análisis técnico del concepto jurídico indeterminado de obra menor y la 

problemática de su aplicación práctica. D. Alonso J. Rubio Cortés y D. Fco. Javier 

Limón Rodríguez. Arquitectos COAH. 

11.30-12.00 Pausa café cortesía de Asemas 

12.00-12.45 h. Análisis jurídico-práctico de la problemática producida por las obras 

menores encubiertas en mayores (hablar con Juan Torres para que le ponga el título) 

Ponente: D. Juan Torres Toronjo. Asesor Jurídico del COAH 

12.45-13.30 h. Mesa redonda. Formulación, aplicación y resultados de la Ordenanza 

Municipal reguladora de obras por declaración responsable .Ponentes: Cayetano 

Campero Romero. Arquitecto Municipal de Aljaraque,  Isidro Robles Bustamante. 

Arquitecto Municipal de Cartaya. 

 



 

 

 

 

PROGRAMA DE FORMACIÓN ON-LINE 

 

Debido a la situación derivada del COVID19 que obligan a establecer medidas de 

precaución ante posibles contagios, reduciendo la presencialidad, el COAH ha 

decidido fomentar la FORMACIÓN ON-LINE de sus colegiados a través de un 

PROGRAMA DE BECAS, apoyado en el Convenio de Colaboración entre el COAH y 

ASEMAS , que permita al colegiado seguir formándose. El número de las becas a 

conceder se establecerá por orden de solicitud, en función del número de solicitudes 

recibidas y hasta agotar el importe de los fondos concedidos por ASEMAS. 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 CURSOS ON-LINE OFERTADOS Y DIFUNDIDOS 

  

 



 

 

 

 

CURSOS ON-LINE REALIZADOS 

3. ENERGÍAS RENOVABLES EN EDIFICACIÓN. NUEVO CTE 2019 Y AUTOCONSUMO 

OBJETIVOS: 

A raíz de los cambios normativos, tanto con el CTE 2019 como con las novedades en 

materia de autoconsumo, la incorporación de energías renovables en edificación se 

encuentra en un nuevo escenario de cara a los retos de ahorro energético previstos 

para 2030. 

El objetivo del curso es conocer las novedades normativas y dotar al alumno de 

herramientas para tomar decisiones en cuanto a qué tipo de energía renovable 

conviene incorporar al edificio. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

- Adquirir conocimientos para elegir entre distintos sistemas de producción de energía 

renovable (solar térmica, bomba de calor, biomasa…), y para dimensionar y calcular 

los mismos. 

- Conocer las novedades normativas del nuevo CTE 2019, referente a energías 

renovables (DB HE4 y DB HE5). 

- Conocer novedades normativas en materia de autoconsumo (RD 244/2019). 

  

- Dotar al alumno de pautas para la integración arquitectónica de las energías 

renovables. 

FECHA: 

Los cursos deberán estar finalizados antes del 31 de diciembre de 2020. 

PROFESORADO: 

Isidoro Lillo Bravo. Dr. Ingeniero Industrial. Profesor en la ETSII de la Universidad de Sevilla. 

Juan Manuel Rojas. Dr. Arquitecto. Director de Hombre de Piedra Arquitectos. Profesor 

en ETSA, Universidad de Sevilla.   



 

 

 

 

COORDINACIÓN: 

José M. Martín García. Arquitecto. Formación FIDAS 

CRÉDITOS / HORAS LECTIVAS: 

18 Horas lectivas. 

ASISTENTES: 

1 

PROGRAMA:

 



 

 

 

  

10. CURSO ON-LINE. CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA: HERRAMIENTA UNIFICADA (HULC) 2020 

OBJETIVOS: 

Capacitar al profesional para la realización de cualquier tipología de Certificación 

energética de edificios con la Herramienta Unificada LIDER-CALENER (HULC). 

FECHA: 

Los cursos deberán estar finalizados antes del 31 de diciembre de 2020. 

TUTORES: 

Alberto Millares Prats, Arquitecto 

Arquitecto por la Escuela Técnica Superior de Sevilla, aporta una experiencia de más 

de 20 años en la redacción de proyectos y dirección de obras de arquitectura, así 

como en la redacción de proyectos de licencia de actividad. Experto en eficiencia 

energética. 

Rafael Blanco Ocaña, Ingeniero Técnico Industrial Con más de 20 años de andadura 

profesional, posee una amplia experiencia en las disciplinas de diseño y cálculo de 

estructuras e instalaciones, así como en la redacción de proyectos industriales y en 

edificios, habiendo participado en proyectos nacionales e internacionales de muy 

variada índole. 

FECHA: 

Los cursos deberán estar finalizados antes del 31 de diciembre de 2020. 

HORAS DE FORMACIÓN: 

60 

ASISTENTES: 

1 



 

 

 

PROGRAMA: 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

11. CURSO ON-LINE. REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE LICENCIA DE ACTIVIDAD 

OBJETIVOS: 

Capacitar al profesional para la realización de cualquier tipología de proyecto de 

licencia de actividad, a partir de una sólida formación del marco legal, las 

tramitaciones, y los aspectos técnicos. 

TUTORES: 

Alberto Millares Prats, Arquitecto 

Arquitecto por la Escuela Técnica Superior de Sevilla, aporta una experiencia de más 

de 20 años en la redacción de proyectos y dirección de obras de arquitectura, así 

como en la redacción de proyectos de licencia de actividad. Experto en eficiencia 

energética. 

Rafael Blanco Ocaña, Ingeniero Técnico Industrial Con más de 20 años de andadura 

profesional, posee una amplia experiencia en las disciplinas de diseño y cálculo de 

estructuras e instalaciones, así como en la redacción de proyectos industriales y en 

edificios, habiendo participado en proyectos nacionales e internacionales de muy 

variada índole. 

FECHA: 

Los cursos deberán estar finalizados antes del 31 de diciembre de 2020. 

HORAS DE FORMACIÓN: 

60 

ASISTENTES: 3 



 

 

 

PROGRAMA: 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

14. CURSO ON-LINE. INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN B.T.: EDIFICIOS RESIDENCIALES, 

TERCIARIOS E INDUSTRIALES 

OBJETIVOS: 

Capacitar al profesional para la realización de cualquier tipología de instalación 

eléctrica en Baja Tensión, desde la aplicación de la reglamentación (REBT) hasta el 

desarrollo de los planos de electricidad y alumbrado, y el diseño y cálculo de los 

esquemas unifilares eléctricos. 

TUTORES: 

Alberto Millares Prats, Arquitecto 

Arquitecto por la Escuela Técnica Superior de Sevilla, aporta una experiencia de más 

de 20 años en la redacción de proyectos y dirección de obras de arquitectura, así 

como en la redacción de proyectos de licencia de actividad. Experto en eficiencia 

energética. 

Rafael Blanco Ocaña, Ingeniero Técnico Industrial Con más de 20 años de andadura 

profesional, posee una amplia experiencia en las disciplinas de diseño y cálculo de 

estructuras e instalaciones, así como en la redacción de proyectos industriales y en 

edificios, habiendo participado en proyectos nacionales e internacionales de muy 

variada índole. 



 

 

 

FECHA: 

Los cursos deberán estar finalizados antes del 31 de diciembre de 2020. 

HORAS DE FORMACIÓN: 

60 Horas 

ASISTENTES: 

2 

PROGRAMA: 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

15. CURSO ON-LINE. CYPECAD. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN NIVEL MEDIO/AVANZADO. 

OBJETIVOS: 

En este curso nos centraremos en cómo trabajar con el programa trabajando con 

seguridad y conocimiento de los aspectos normativos de aplicación. Se realizará el 

proyecto integrado en el flujo de trabajo OPENBIM y mediante plantillas CAD, 

resolviendo completamente una estructura de hormigón armado de un edificio de 

viviendas plurifamiliar con sótano de aparcamientos, locales en planta baja y tres 

plantas de vivienda con forjados reticulares, unidireccionales, losas macizas y 

cimentación por zapatas y losa de cimentación. 

PROFESORES PREVISTOS: 

2 

HORAS DE DEDICACIÓN: 

75 
 

ASISTENTES: 

1 



 

 

 

PROGRAMA: 

 

 

 

 

 



 

 

 

16. CURSO ON-LNE. LUMION 

 

OBJETIVOS: 

Enseñar a realizar infografías y vídeos animados a partir de los modelos 3D, importando 

y creando una sincronización entre Lumion y el software de modelado o diseño. 

PROFESOR PERSONALIZADO 

FECHA: 

Los cursos deberán estar finalizados antes del 31 de diciembre de 2020. 

HORAS DE DEDICACIÓN: 

30 

ASISTENTES: 

2 

 

 



 

 

 

17. CURSO ON-LINE. CYPETHERM HE PLUS. CALIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA. 

OBJETIVOS: 

CYPETHERM HE Plus es una aplicación gratuita concebida para la justificación 

normativa del CTE DB HE1 Limitación de la demanda energética, del CTE DB HE0 

Limitación del consumo energético y para el cálculo de la certificación de la 

eficiencia energética mediante un modelo del edificio para simulación energética 

calculado con EnergyPlus™. 

Desde el 5 de julio de 2018, CYPETHERM HE Plus es una herramienta reconocida por el 

Ministerio para la Transición Ecológica y por el Ministerio de Fomento que permite 

obtener la certificación de eficiencia energética de un edificio, tanto en su fase de 

proyecto como del edificio terminado. 

PROFESORES PREVISTOS: 

2 

HORAS DE DEDICACIÓN: 

30 

ASISTENTES: 

1 

 

 

 

  



 

 

 

 

  

 

 

18. BREEAM ASOCIADO 

OBJETIVOS: 

Dentro de los últimos planes de formación, la Fundación FIDAS ha apostado por 

acercar a los profesionales de la Arquitectura los diferentes sellos relacionados con 

sostenibilidad y eficien-cia energética.  Se vuelve a programar, tras la convocatoria del 

año pasado, formación sobre el sello BREEAM® 

PONENTES: 

Pablo Fernández Seoane y Leticia Galdo Pais . Técnicos BREEAMCOORDINACIÓN Belén 

Delgado Giménez. Arquitecta. Dpto. Normativa FIDAS 

 



 

 

 

FECHA Y HORARIO: 

23, 24 y 25 de noviembre de 2020 

23.11: 10.00 a 12.30h , 24 Y 25.11: 10.00 A 13.00h. 

DURACIÓN: 

8 h online. 

ASISTENTES: 

1. 

 



 

 

 

 

RECOPILATORIO CULTURAL 

 

 

¿Te gusta la Arquitectura? 

 

El Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva ha puesto en marcha una sección de 

RECOPILATORIO CULTURAL, donde podrás encontrar conferencias, documentales y 

publicaciones digitales. 

• Documentales 

• Conferencias 

• Publicaciones Digitales 

Disponibles de MANERA GRATUITA para su consulta online 

 

 

 

 

 

https://www.arquihuelva.es/noticias/302-yomequedoencasa-03-04-2020.html


 

 

 

IX SEMANA DE LA ARQUITECTURA. TIEMPO DE CONSTRUIR  

 

 

 

 

 

 

JUEVES 1 DE OCTUBRE .  

 

Jurado del XXVII Premio de Arquitectura del COAH. Centro de Formación COAH, C/ 

Isaac Peral nº4. 

 

 

 

 

 

 

LUNES 5 DE OCTUBRE. DÍA MUNDIAL DE LA ARQUITECTURA  

 

Inauguración de la IX Semana de la Arquitectura. Sede del COAH, C/ Puerto, 37.  

 

Presentación oficial ante los medios de comunicación. Declaración institucional de D. 

Miguel A. Esteve Portolés, Decano del COAH.  

Despliegue de lona sobre fachada en Sede COAH. 

 

 

 



 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conferencia Arquitecto D. Javier Terrados. Cocheras del Puerto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Entrega de los Premios Especiales COAH a la Sociedad Onubense 2020 y del XXVII 

Premio de Arquitectura.  

 



 

 

 

 

PREMIOS ESPECIALES A LA SOCIEDAD ONUBENSE 2020 

 

La Junta de Gobierno en nombre de todos sus colegiados quiere sumarse este año al 

reconocimientos a tres de los muchos colectivos que han luchado este año frente a la 

pandemia del COVID-19. 

 

El personal sanitario ha sido uno de los más afectados con la sobresaturación que ha 

sufrido todo el territorio nacional con el COVID-19, siendo todavía mucho el trabajo 

que queda por hacer para lograr vencer esta pandemia, cuyos efectos sociales y 

económicos marcarán un futuro por ahora incierto. 

 

Son muchos los médicos, enfermeros y farmacéuticos que han luchado en primera 

línea cuidando y protegiéndonos a todos con una vocación sin límites. 

 

El COAH se suma al reconocimiento que están haciendo muchas sociedades e 

instituciones médicas y sanitarias, así como al apoyo y ánimo a los miles de personas 

que están padeciendo la enfermedad actualmente junto a las víctimas, familias y 

conocidos. 

 

Es por ello por lo que, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

 

CONCEDER AL COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS DE HUELVA, COLEGIO OFICIAL DE 

ENFERMERÍA DE HUELVA Y COLEGIO OFICIAL DE FARMACEÚTICOS DE HUELVA LOS 

PREMIOS ESPECIALES A LA SOCIEDAD ONUBENSE DE 2020, EN RECONOCIMIENTO A LA 

ENORME LABOR DESEMPEÑADA EN LOS ÚLTIMOS MESES DE LOS PROFESIONALES A LOS 

QUE REPRESENTAN Y COMO SUMA AL APLAUSO COLECTIVO POR SU ENTREGA Y 

ESFUERZO MÁS ALLÁ DE LOS LÍMITES DE LO PROFESIONAL, SOCIAL O MORAL. 

 

   

 



 

 

 

XVII PREMIO DE ARQUITECTURA  

 

NUEVAS INSTALACIONES DE SCANIA Taller y oficinas. Avda. La Gamba, 7. Parque Huelva Empresarial. 

HUELVA. 

ARQUITECTOS: Juan José Baena Martínez, Marta Gómez 

Martínez y Joanna Jedrus Cabrera. EOVASTUDIO. 

 

 

  

 

 

JUEVES 8 DE OCTUBRE  
 

Clausura de la IX Semana de la Arquitectura: Presentación Placa Docomomo. Edificio 

de Oficinas, centro cultural y viviendas en C/ Plus Ultra, nº 4. 

 

 

  



 

 

 

 

CONCURSOS .  

 

CONCURSO DE CREACIONES INFANTILES CONFIDOMUS. Mi casa ideal es ... 

 

El Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva patrocinado por Porcelanosa, convoca el 

Concurso de creaciones infantiles , cuyo lema es la CONFIDOMUS. Mi casa ideal es ….  

 

1.- OBJETO DEL CONCURSO: 

 

Ante la actual situación que vivimos de confinamiento en nuestros hogares debido al 

Estado de Alarma en la lucha contra el COVID-19, nuestros menores están viviendo 

una situación completamente nueva y de confinamiento prolongado en la vivienda. 

Ellos al igual que muchos adultos saben como podrían estar mejor en sus casas o lo 

que realmente les encanta de ellas. 

 

El COAH ofrece una vía de entretenimiento para estos días tan particulares, y ya sea 

dibujando, diseñando a través de juegos de consolas, con materiales reciclados,etc… 

Se plantea cual sería la casa o espacios de ella ideales para nuestros menores, 

siempre con el filtro imaginativo y creativo de cada uno de ellos.  

 

2.- PARTICIPANTES: 

 

Podrán participar todos los niños y niñas pertenecientes a los cursos de primero a sexto 

de primaria que se encuentran escolarizados en cualquier municipio de España. 

Se establecen 3 categorías: 

PRIMER CICLO: Escolares de 1º Y 2º de Primaria 

SEGUNDO CICLO: Escolares de 3º y 4º de Primaria. 

TERCER CICLO: Escolares de 5º y 6º de Primaria. 

 

 



 

 

 

FALLO DEL CONCURSO: 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PREMIO I CICLO.  

Andrea Gil Quiroga,  

2º Primaria.  

   

PREMIO II CICLO. 

Elena Márquez Navarro, 

4º Primaria.  



 

 

 

 

 

PREMIO III CICLO. 

Claudia de Pedro Camino, 

5º Primaria. 

 

XXVII PREMIO DE ARQUITECTURA COAH 2020 

 

 

 

NUEVAS INSTALACIONES DE SCANIA Taller y 

oficinas. Avda. La Gamba, 7. Parque Huelva 

Empresarial. HUELVA. 

ARQUITECTOS: Juan José Baena Martínez, 

Marta Gómez Martínez y Joanna Jedrus 

Cabrera. EOVASTUDIO. 

 



 

 

 

 

EXPOSICIONES.              

 

 

Dibujo entre amigos. “Desde la línea”. Ismael 

González Suero, Arquitecto,  

14 de enero. 

 

 

 

Primer concurso de fotografía internacional 

“Ciudades sin fronteras”,  

13 de feb. 

 

 

 

XXVI_XXVII PREMIO DE ARQUITECTURA COAH 

2019_2020, 17 de diciembre 

 

 



 

 

 

CICLO CULTURAL 

 

 

Jueves 16 de enero de 2020. "Dibujo entre Amigos” colección de Ismael González Suero, 

Colegiado, con el título: " DESDE LA LINEA “, sede del COAH. 

 

 

 

 

Sábado 18 de enero 2020. VISITA GUIADA : ERMITA SAN SALVADOR  (PUERTO MORAL)  Y 

CENTRO INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN DEL CERDO IBÉRICO(JABUGO), .) explicado por los 

por los arquitectos MYRIAM REGO , JOSÉ ANTONIO PAVÓN Y JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ. 

  

 

 

El Nuevo Ciclo Cultural bajo el epígrafe "Arquitectura Entre Amigos" es  un  formato flexible 

de encuentro, debate, exposición de obras y de conocimientos por parte de 

compañeros, en el que todo ello se pueda hacer desde la óptica de visitas, conferencias, 

charlas  y debates, sin cerrarnos en ningún momento a cualquier tipo de formato que 

pueda estar en la línea de lo que queremos conseguir, que no es más que una unión entre 

el colectivo y un hablar de lo que a todos nos une: la Arquitectura y el Urbanismo de 

calidad, que dadas las circunstancias generadas por el COVID19 no ha sido posible seguir 

desarrollando. 

 



 

 

 

 

 

RECOPILATORIO CULTURAL  - COVID 19  

 

Desde el Dpto. de Cultura se elabora material de Arquitectura y ocio de interés para arquitectos y 
aficionados a la Arquitectura, el Urbanismo y las Artes en general. 

  

#YOMEQUEDOENCASA  

EDITORIAL ARQUITECTURA VIVA. Descarga gratuita de los 

últimos números de AV Monografías, AV Proyectos y Arquitectura 

Viva. 

Enlace 

ASEMAS. CONCURSO DE IDEAS "ARQUITECTURA PARA EL DÍA 

DESPUÉS" 
Enlace 

LIBRO DIGITAL GRATUITO. "EL BUEN ARQUITECTO". AUTOR: 

JOSÉ MAUEL PASTOR REIG.  
Enlace  

CACOA. 12º CAPÍTULO DE LA SERIE SOBRE ARQUITECTURA 

ANDALUZA “LA MÚSICA CALLADA”:  
Enlace  

CACOA. 11º CAPÍTULO DE LA SERIE SOBRE ARQUITECTURA 

ANDALUZA “LA MÚSICA CALLADA”:  
Enlace  

CACOA. 10º CAPÍTULO DE LA SERIE SOBRE ARQUITECTURA 

ANDALUZA “LA MÚSICA CALLADA”:  
Enlace  

EL CROQUIS. REVISTA INTERNACIONAL DE ARQUITECTURA.  Enlace  

COAH: CONFERENCIA E INAUGURACIÓN EXPOSICIÓN DE 

FOTOGRAFÍA CIUDADES SIN ARQUITECTURA. En colaboración 

con Arquitectos Sin Fronteras.  

Enlace  

http://www3.arquitecturaviva.com/QuedateEnCasa/QuedateEnCasa.html
https://www.asemas.es/portal/web/concurso_arquitectura/informacion.asp
https://www.kobo.com/es/es/ebook/el-buen-arquitecto
https://www.cacoa.es/la-musica-callada-cap-12/
https://www.cacoa.es/la-musica-callada-cap-11/
https://www.cacoa.es/la-musica-callada-cap-10/
https://elcroquis.es/pages/yomequedoencasa-con-el-croquis
https://youtu.be/L7wCbYYLzc4


 

 

 

COAH: CONFERENCIA DEL ESTUDIO SOL 89 (MARÍA GONZÁLEZ 

GARCÍA, JUANJO LÓPEZ DE LA CRUZ)  
Enlace  

COAH: CONFERENCIA: LA FOTOGRAFÍA DESDE EL PUNTO DE 

VISTA DE UN ARQUITECTO. PONENTE: MANUEL MOJARRO 

PRÁXEDES, ARQUITECTO. 

Enlace  

COAH: Conferencia: "Laderas y Huertos del Conquero". Ponentes: 

Dña. M.ª Luz Galdames Márquez y Dra. Luisa Alarcón González, 

Arquitectas. Dr. Javier Bermejo Meléndez y Dr. Juan M. Campos 

Carrasco, Arqueólogos UHU. 

Enlace  

CACOA. 9º CAPÍTULO DE LA SERIE SOBRE ARQUITECTURA 

ANDALUZA “LA MÚSICA CALLADA”:  
Enlace  

CACOA. 8º CAPÍTULO DE LA SERIE SOBRE ARQUITECTURA 

ANDALUZA “LA MÚSICA CALLADA”:  
Enlace  

CACOA. 7º CAPÍTULO DE LA SERIE SOBRE ARQUITECTURA 

ANDALUZA “LA MÚSICA CALLADA”:  
Enlace  

CACOA .6º CAPÍTULO DE LA SERIE SOBRE ARQUITECTURA 

ANDALUZA “LA MÚSICA CALLADA”: 
Enlace  

CACOA. 5º CAPÍTULO DE LA SERIE SOBRE ARQUITECTURA 

ANDALUZA “LA MÚSICA CALLADA”:  
Enlace  

CACOA. 4º CAPÍTULO DE LA SERIE SOBRE ARQUITECTURA 

ANDALUZA “LA MÚSICA CALLADA”. 
Enlace  

CACOA. 3er CAPÍTULO DE LA SERIE SOBRE ARQUITECTURA 

ANDALUZA “LA MÚSICA CALLADA”. 
Enlace  

CACOA. 2º CAPÍTULO DE LA SERIE SOBRE ARQUITECTURA 

ANDALUZA “LA MÚSICA CALLADA”. 
Enlace  

CACOA. 1er CAPÍTULO DE LA SERIE SOBRE ARQUITECTURA 

ANDALUZA “LA MÚSICA CALLADA”. 
Enlace  

AYUNTAMIENTO DE HUELVA. FRANCISCO MACÍAS, FOTÓGRAFO. 

EXPOSICIÓN VIRTUAL.  
Enlace  

CSCAE. AGENDA ARQUITECTURA EN CASA... Enlace  

FUNDACIÓN ARQUIA.  

Selección de contenidos abiertos disponibles en su plataforma 

como el visionado de películas y documentales sobre cine y 

arquitectura y la descarga gratuita de libros. 

#Yomequedoencasa# 

FUNDACIÓN ARQUIA. Renzo Piano Enlace a Documental  

RTVE. ESCALA HUMANA. Documentales de Arquitectura Enlace  

 

https://youtu.be/n62f4cGkUkU
https://youtu.be/5-8pf1JKRng
https://youtu.be/YY_NqqaM8XM
https://www.cacoa.es/la-musica-callada-cap-09/
https://www.cacoa.es/la-musica-callada-cap-08/
https://www.cacoa.es/la-musica-callada-cap-07/
https://www.cacoa.es/la-musica-callada-cap-06/
https://www.cacoa.es/la-musica-callada-cap-05/
https://www.cacoa.es/la-musica-callada-cap-04/
https://www.cacoa.es/la-musica-callada-cap-03/
https://www.cacoa.es/la-musica-callada-cap-02/
https://www.cacoa.es/la-musica-callada-cap-01/
http://www.huelva.es/portal/es/galerias/exposición-virtualfrancisco-macías-fotógrafo
https://www.cscae.com/agenda_arquitectura/mtg/ee1cbe7f574abcf5313abdded6c58a3d/1585238401/c/eNorsCovL9dLTE_NS0lMLCoszSxJTS4pLUrUSy3WL0lML9bHlErNS04sTgQAi4gWsA/e47051a4643fed5f843991cebada4df8
https://fundacion.arquia.com/noticia/centro-de-documentación/ciclos/yo-me-quedo-en-casa/
https://fundacion.arquia.com/noticia/ediciones/audiovisuales/yomequedoencasa-renzo-piano-en-abierto/
https://www.rtve.es/alacarta/videos/escala-humana/


 

 

 

 

PLAN DE COMUNICACIÓN  
 
 

HABLEMOS DE ARQUITECTURA 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

FERNANDO GILL DOMÍNGUEZ. 17 JULIO  
https://www.youtube.com/watch?v=W5_474m6iOg  
 

FRANCISCO RODRÍGUEZ MORA. 24 JULIO 
https://www.youtube.com/watch?v=_ws1Ctyc_7M  
 

VICENTE ALFARO DOMÍNGUEZ. 31 JULIO 
https://www.youtube.com/watch?v=ZL_tH2Ux_l8  
 

PEDRO NOGUEIRO CEADA. 7 AGOSTO 
https://www.youtube.com/watch?v=PARs4IqBVdg  
 
 
 

VIDEO DEL COAH_ MUSEOS QUE DAN VIDA A LAS CIUADADES 
 
 

El pasado 2 de diciembre el COAH participó en la Jornada Museo de América 'Motor 

de Huelva' , organizado por la Asociación Huelva Nueva York en la UHU.  
 

Para esta Jornada el Colegio ha confeccionado el siguiente vídeo con el título 

"MUSEOS QUE DAN VIDA A LAS CIUDADES": https://youtu.be/6bXXFSVjHPs  
 

https://www.youtube.com/watch?v=W5_474m6iOg
https://www.youtube.com/watch?v=_ws1Ctyc_7M
https://www.youtube.com/watch?v=ZL_tH2Ux_l8
https://www.youtube.com/watch?v=PARs4IqBVdg
https://youtu.be/6bXXFSVjHPs


 

 

 

 
 

SEGUIMIENTO DE PRENSA. NOTICIAS COAH EN LOS MEDIOS 
 
 

CADENA SER 
 

5 DE OCTUBRE 
HOY POR HOY HUELVA. 
Esteve Portolés: "Nos están ninguneando y es otro intento de tapar la miseria" 

https://cadenaser.com/emisora/2020/10/05/radio_huelva/1601902658_950642.html  
 
 

COPE 
 

1 DICIEMBRE 

La aspiración histórica onubense del Museo de América cobra fuerza en la Universidad de 

Huelva 

https://www.cope.es/emisoras/andalucia/huelva-

provincia/huelva/universidad/noticias/aspiracion-historica-onubense-del-museo-

america-cobra-fuerza-universidad-huelva-20201201_1025100  
 
 

HUELVA BUENAS NOTICIAS 
 

17 MAYO 
La arquitecta onubense Marta Barrera, una conferenciante habitual en las universidades 

de China y Reino Unido 

https://huelvabuenasnoticias.com/2020/05/17/la-arquitecta-onubense-marta-barrera-

una-conferenciante-habitual-en-las-universidades-de-china-y-reino-

unido/?fbclid=IwAR2suW2Uqtj4EggoAW3EV0hwClkpMprLfyMI2KNTy3NFoU4wycaTrPeJu3

I  
 

3 SEPTIEMBRE 
El COAH cede lienzos al artista Alfonso Aramburu para su exposición solidaria en 

Fundación Caja Rural 

https://huelvabuenasnoticias.com/2020/09/03/el-coah-cede-lienzos-al-artista-alfonso-

aramburu-para-su-exposicion-solidaria-en-fundacion-caja-rural/ 
 

22 SEPTIEMBRE 
El Puerto de Huelva y el Colegio de Arquitectos dialogan sobre el futuro de la 

estrategia Puerto Ciudad 
https://huelvabuenasnoticias.com/2020/09/22/el-puerto-de-huelva-y-el-colegio-de-

arquitectos-dialogan-sobre-el-futuro-de-la-estrategia-puerto-ciudad/  
 

https://cadenaser.com/emisora/2020/10/05/radio_huelva/1601902658_950642.html
https://www.cope.es/emisoras/andalucia/huelva-provincia/huelva/universidad/noticias/aspiracion-historica-onubense-del-museo-america-cobra-fuerza-universidad-huelva-20201201_1025100
https://www.cope.es/emisoras/andalucia/huelva-provincia/huelva/universidad/noticias/aspiracion-historica-onubense-del-museo-america-cobra-fuerza-universidad-huelva-20201201_1025100
https://www.cope.es/emisoras/andalucia/huelva-provincia/huelva/universidad/noticias/aspiracion-historica-onubense-del-museo-america-cobra-fuerza-universidad-huelva-20201201_1025100
https://huelvabuenasnoticias.com/2020/05/17/la-arquitecta-onubense-marta-barrera-una-conferenciante-habitual-en-las-universidades-de-china-y-reino-unido/?fbclid=IwAR2suW2Uqtj4EggoAW3EV0hwClkpMprLfyMI2KNTy3NFoU4wycaTrPeJu3I
https://huelvabuenasnoticias.com/2020/05/17/la-arquitecta-onubense-marta-barrera-una-conferenciante-habitual-en-las-universidades-de-china-y-reino-unido/?fbclid=IwAR2suW2Uqtj4EggoAW3EV0hwClkpMprLfyMI2KNTy3NFoU4wycaTrPeJu3I
https://huelvabuenasnoticias.com/2020/05/17/la-arquitecta-onubense-marta-barrera-una-conferenciante-habitual-en-las-universidades-de-china-y-reino-unido/?fbclid=IwAR2suW2Uqtj4EggoAW3EV0hwClkpMprLfyMI2KNTy3NFoU4wycaTrPeJu3I
https://huelvabuenasnoticias.com/2020/05/17/la-arquitecta-onubense-marta-barrera-una-conferenciante-habitual-en-las-universidades-de-china-y-reino-unido/?fbclid=IwAR2suW2Uqtj4EggoAW3EV0hwClkpMprLfyMI2KNTy3NFoU4wycaTrPeJu3I
https://huelvabuenasnoticias.com/2020/09/03/el-coah-cede-lienzos-al-artista-alfonso-aramburu-para-su-exposicion-solidaria-en-fundacion-caja-rural/
https://huelvabuenasnoticias.com/2020/09/03/el-coah-cede-lienzos-al-artista-alfonso-aramburu-para-su-exposicion-solidaria-en-fundacion-caja-rural/
https://huelvabuenasnoticias.com/2020/09/22/el-puerto-de-huelva-y-el-colegio-de-arquitectos-dialogan-sobre-el-futuro-de-la-estrategia-puerto-ciudad/
https://huelvabuenasnoticias.com/2020/09/22/el-puerto-de-huelva-y-el-colegio-de-arquitectos-dialogan-sobre-el-futuro-de-la-estrategia-puerto-ciudad/


 

 

 

 

5 OCTUBRE 
Las nuevas instalaciones de Scania, en el Parque Huelva Empresarial, Premio de 

Arquitectura del COAH 2020 

https://huelvabuenasnoticias.com/2020/10/05/las-nuevas-instalaciones-de-scania-en-

el-parque-huelva-empresarial-premio-de-arquitectura-del-coah-2020/ 
 

 

HUELVA INFORMACIÓN  
 

31 ENERO 
Arquitectos y aparejadores se unen en beneficio de profesionales y usuarios de Huelva 
https://m.huelvainformacion.es/huelva/Arquitectos-aparejadores-unen-beneficio-

profesionales-Huelva_0_1432957196.html  
 
 

3 FEBRERO 
El apeadero de Moguer y la lonja de Huelva luchan por ser finalistas de Arch Daily 
 

https://m.huelvainformacion.es/huelva/Moguer-Huelva-finalistas-Arch-

Daily_0_1433856974.html  
 
 

12 FEBRERO 
Análisis. Miriam Dabrio, Decana del COAH. 
Sin luz, agua, letrinas, ni techo 
 

https://www.huelvainformacion.es/opinion/analisis/luz-agua-letrinas-

techo_0_1436856386.html  
 
 

6 MARZO 
Dimite la decana del Colegio de Arquitectos de Huelva por la “falta de 

correspondencia” de su equipo 
 

https://m.huelvainformacion.es/huelva/decana-colegio-arquitectos-

Huelva_0_1443456108.html  
 
 

28 MARZO 
El Colegio de Arquitectos de Huelva considera el concurso de ideas la mejor opción 

para el Muelle de la Río Tinto 
 

https://www.huelvainformacion.es/huelva/Arquitectos-Huelva-Muelle-Tinto-concurso-

ideas_0_1450055397.html  
 

https://huelvabuenasnoticias.com/2020/10/05/las-nuevas-instalaciones-de-scania-en-el-parque-huelva-empresarial-premio-de-arquitectura-del-coah-2020/
https://huelvabuenasnoticias.com/2020/10/05/las-nuevas-instalaciones-de-scania-en-el-parque-huelva-empresarial-premio-de-arquitectura-del-coah-2020/
https://m.huelvainformacion.es/huelva/Arquitectos-aparejadores-unen-beneficio-profesionales-Huelva_0_1432957196.html
https://m.huelvainformacion.es/huelva/Arquitectos-aparejadores-unen-beneficio-profesionales-Huelva_0_1432957196.html
https://m.huelvainformacion.es/huelva/Moguer-Huelva-finalistas-Arch-Daily_0_1433856974.html
https://m.huelvainformacion.es/huelva/Moguer-Huelva-finalistas-Arch-Daily_0_1433856974.html
https://www.huelvainformacion.es/opinion/analisis/luz-agua-letrinas-techo_0_1436856386.html
https://www.huelvainformacion.es/opinion/analisis/luz-agua-letrinas-techo_0_1436856386.html
https://m.huelvainformacion.es/huelva/decana-colegio-arquitectos-Huelva_0_1443456108.html
https://m.huelvainformacion.es/huelva/decana-colegio-arquitectos-Huelva_0_1443456108.html
https://m.huelvainformacion.es/huelva/decana-colegio-arquitectos-Huelva_0_1443456108.html
https://www.huelvainformacion.es/huelva/Arquitectos-Huelva-Muelle-Tinto-concurso-ideas_0_1450055397.html
https://www.huelvainformacion.es/huelva/Arquitectos-Huelva-Muelle-Tinto-concurso-ideas_0_1450055397.html


 

 

 

30 MAYO 
Los arquitectos advierten del peligro de "derrumbe" por instalar piscinas en azoteas 
 

https://www.huelvainformacion.es/huelva/arquitectos-advierten-derrumbe-instalar-

piscinas_0_1468953668.html  
 
 

7 JULIO 
El Colegio de Arquitectos premia a dos niñas de Huelva y una de Palencia en el 

concurso Confidomus celebrado en el confinamiento 
 

https://www.huelvainformacion.es/huelva/Colegio-Arquitectos-Huelva-Palencia-

Confidomus_0_1480652082.html  
 
 

21 JULIO 
El Colegio de Arquitectos de Huelva retoma la guía de arquitectura de la provincia 
 

https://www.huelvainformacion.es/huelva/Colegio-Arquitectos-Huelva-arquitectura-

provincia_0_1484851737.html  
 
 

22 SEPTIEMBRE 
El Puerto y el Colegio de Arquitectos se reúnen para discutir matices de la estrategia 

puerto-ciudad 
https://www.huelvainformacion.es/huelva/Puerto-Colegio-Arquitectos-Huelva-puerto-

ciudad_0_1503750041.html  
 
 

24 SEPTIEMBRE 
La Junta participa en la IX Semana de la Arquitectura que organiza el Colegio de 

Arquitectos de Huelva 
 

https://www.huelvainformacion.es/huelva/IX-Semana-Arquitectura-Colegio-

Arquitectos_0_1504349718.html  
 
 

5 OCTUBRE 
Huelva conmemora el Día Mundial de la Arquitectura con los Premios anuales del 

COAH 
 

https://www.huelvainformacion.es/huelva/Huelva-Dia-Mundial-Arquitectura-

Coah_0_1507649454.html  
 

https://www.huelvainformacion.es/huelva/arquitectos-advierten-derrumbe-instalar-piscinas_0_1468953668.html
https://www.huelvainformacion.es/huelva/arquitectos-advierten-derrumbe-instalar-piscinas_0_1468953668.html
https://www.huelvainformacion.es/huelva/Colegio-Arquitectos-Huelva-Palencia-Confidomus_0_1480652082.html
https://www.huelvainformacion.es/huelva/Colegio-Arquitectos-Huelva-Palencia-Confidomus_0_1480652082.html
https://www.huelvainformacion.es/huelva/Colegio-Arquitectos-Huelva-arquitectura-provincia_0_1484851737.html
https://www.huelvainformacion.es/huelva/Colegio-Arquitectos-Huelva-arquitectura-provincia_0_1484851737.html
https://www.huelvainformacion.es/huelva/Puerto-Colegio-Arquitectos-Huelva-puerto-ciudad_0_1503750041.html
https://www.huelvainformacion.es/huelva/Puerto-Colegio-Arquitectos-Huelva-puerto-ciudad_0_1503750041.html
https://www.huelvainformacion.es/huelva/IX-Semana-Arquitectura-Colegio-Arquitectos_0_1504349718.html
https://www.huelvainformacion.es/huelva/IX-Semana-Arquitectura-Colegio-Arquitectos_0_1504349718.html
https://www.huelvainformacion.es/huelva/Huelva-Dia-Mundial-Arquitectura-Coah_0_1507649454.html
https://www.huelvainformacion.es/huelva/Huelva-Dia-Mundial-Arquitectura-Coah_0_1507649454.html


 

 

 

 

6 OCTUBRE 
La industria actual también se hace arte. (portada) 
 

https://www.huelvainformacion.es/huelva/industria-actual-hace-

arte_0_1507649817.html  
 
 

9 DE OCTUBRE 
El COAH clausura la semana de la Arquitectura con la colocación de la placa 

Docomomo 
 

https://www.huelvainformacion.es/huelva/COAH-clausura-Arquitectura-colocacion-

Docomomo_0_1508549771.html  
 
 

27 DE NOVIEMBRE 
El Colegio de Arquitectos de Huelva denuncia la precipitación del Ayuntamiento en 

proyectos vitales 
 

https://www.huelvainformacion.es/huelva/Colegios-Arquitectos-Huelva-precipitacion-

Ayuntamiento_0_1523547887.html  
 
 
 
 

HUELVA 24 
 
 

5 MARZO 
La decana del Colegio de Arquitectos anuncia su dimisión 
 

http://huelva24.com/art/134838/la-decana-del-colegio-de-arquitectos-anuncia-su-

dimision  
 
 

5 MAYO 
El Colegio de Arquitectos de Huelva invita a los niños a crear su casa ideal 
 

http://huelva24.com/art/136860/el-colegio-de-arquitectos-de-huelva-invita-a-los-ninos-

a-crear-su-casa-ideal  
 
 

3 JUNIO 
El día 8 finaliza el plazo del Concurso Infantil del Colegio de Arquitectos de Huelva 
 

http://huelva24.com/art/137779/el-dia-8-finaliza-el-plazo-del-concurso-infantil-del-

colegio-de-arquitectos-de-huelva  

https://www.huelvainformacion.es/huelva/industria-actual-hace-arte_0_1507649817.html
https://www.huelvainformacion.es/huelva/industria-actual-hace-arte_0_1507649817.html
https://www.huelvainformacion.es/huelva/COAH-clausura-Arquitectura-colocacion-Docomomo_0_1508549771.html
https://www.huelvainformacion.es/huelva/COAH-clausura-Arquitectura-colocacion-Docomomo_0_1508549771.html
https://www.huelvainformacion.es/huelva/Colegios-Arquitectos-Huelva-precipitacion-Ayuntamiento_0_1523547887.html
https://www.huelvainformacion.es/huelva/Colegios-Arquitectos-Huelva-precipitacion-Ayuntamiento_0_1523547887.html
http://huelva24.com/art/134838/la-decana-del-colegio-de-arquitectos-anuncia-su-dimision
http://huelva24.com/art/134838/la-decana-del-colegio-de-arquitectos-anuncia-su-dimision
http://huelva24.com/art/136860/el-colegio-de-arquitectos-de-huelva-invita-a-los-ninos-a-crear-su-casa-ideal
http://huelva24.com/art/136860/el-colegio-de-arquitectos-de-huelva-invita-a-los-ninos-a-crear-su-casa-ideal
http://huelva24.com/art/137779/el-dia-8-finaliza-el-plazo-del-concurso-infantil-del-colegio-de-arquitectos-de-huelva
http://huelva24.com/art/137779/el-dia-8-finaliza-el-plazo-del-concurso-infantil-del-colegio-de-arquitectos-de-huelva


 

 

 

 
 

7 JULIO 
El Colegio de Arquitectos premia a tres niñas en el concurso Confidomus 
 

http://huelva24.com/art/138847/el-colegio-de-arquitectos-premia-a-tres-ninas-en-el-

concurso-confidomus  
 
 

21 JULIO 
El COAH reactiva la elaboración de la guía de la arquitectura de Huelva 
 

https://huelva24.com/art/139257/el-coah-reactiva-la-elaboracion-de-la-guia-de-la-

arquitectura-de-huelva  
 
 
 

17 DICIEMBRE 
El Colegio Oficial de Arquitectos acoge una exposición con las mejores obras de 2019 

y 2020 en Huelva 
 

https://huelva24.com/art/144215/el-colegio-oficial-de-arquitectos-acoge-una-

exposicion-con-las-mejores-obras-de-2019-y-2020-en-huelva  
 
 
 

HUELVA YA 
 

12 FEBRER0 
Arquitectos acoge la exposición Ciudades sin Arquitectura 
 

https://huelvaya.es/2020/02/12/arquitectos-acoge-la-exposicion-ciudades-sin-

arquitectura/  
 
 

5 MAYO 
Un concurso invita a los niños a dar forma a su casa perfecta 
 

https://huelvaya.es/2020/05/05/un-concurso-invita-a-los-ninos-a-dar-forma-a-su-casa-

perfecta/  
 
 

3 JUNIO 
Últimos días para participar en el concurso infantil ‘Confidomus’  
 

https://huelvaya.es/2020/06/03/ultimos-dias-para-participar-en-el-concurso-infantil-

confidomus/  
 

http://huelva24.com/art/138847/el-colegio-de-arquitectos-premia-a-tres-ninas-en-el-concurso-confidomus
http://huelva24.com/art/138847/el-colegio-de-arquitectos-premia-a-tres-ninas-en-el-concurso-confidomus
https://huelva24.com/art/139257/el-coah-reactiva-la-elaboracion-de-la-guia-de-la-arquitectura-de-huelva
https://huelva24.com/art/139257/el-coah-reactiva-la-elaboracion-de-la-guia-de-la-arquitectura-de-huelva
https://huelva24.com/art/139257/el-coah-reactiva-la-elaboracion-de-la-guia-de-la-arquitectura-de-huelva
https://huelva24.com/art/144215/el-colegio-oficial-de-arquitectos-acoge-una-exposicion-con-las-mejores-obras-de-2019-y-2020-en-huelva
https://huelva24.com/art/144215/el-colegio-oficial-de-arquitectos-acoge-una-exposicion-con-las-mejores-obras-de-2019-y-2020-en-huelva
https://huelvaya.es/2020/02/12/arquitectos-acoge-la-exposicion-ciudades-sin-arquitectura/
https://huelvaya.es/2020/02/12/arquitectos-acoge-la-exposicion-ciudades-sin-arquitectura/
https://huelvaya.es/2020/05/05/un-concurso-invita-a-los-ninos-a-dar-forma-a-su-casa-perfecta/
https://huelvaya.es/2020/05/05/un-concurso-invita-a-los-ninos-a-dar-forma-a-su-casa-perfecta/
https://huelvaya.es/2020/06/03/ultimos-dias-para-participar-en-el-concurso-infantil-confidomus/
https://huelvaya.es/2020/06/03/ultimos-dias-para-participar-en-el-concurso-infantil-confidomus/


 

 

 

 

21 JULIO 
El COAH retoma la elaboración de la Guía de la Arquitectura de Huelva  
 

https://huelvaya.es/2020/07/21/el-coah-retoma-la-elaboracion-de-la-guia-de-la-

arquitectura-de-huelva/  
 
 

3 SEPTIEMBRE 
COAH cede lienzos a Aramburu para su exposición solidaria 
 

https://huelvaya.es/2020/09/03/coah-cede-lienzoa-a-aramburu-para-su-exposicion-

solidaria/  
 
 

16 SEPTIEMBRE 
Los arquitectos denuncian meses de retraso en la concesión de licencias  
 

https://huelvaya.es/2020/09/16/los-arquitectos-denuncian-meses-de-retraso-en-la-

concesion-de-licencias/  
 
 

22 SEPTIEMBRE 
El Puerto muestra al COAH los detalles del proyecto del Muelle de Levante  
 

https://huelvaya.es/2020/09/22/el-puerto-da-a-conocer-al-coah-los-detalles-de-la-

operacion-muelle-de-levante/  
 
 

6 OCTUBRE 
El COAH entrega sus premios anuales en el Día de la Arquitectura  
 

https://huelvaya.es/2020/10/06/el-coah-entrega-sus-premios-anuales-en-el-dia-de-la-

arquitectura/  
 
 

9 OCTUBRE 
El COAH clausura la Semana de la Arquitectura  
 

https://huelvaya.es/2020/10/08/el-coah-clausura-la-semana-de-la-arquitectura/  
 

 

15 OCTUBRE 
Alumnos del master “Erasmus mundus” llegan a Huelva 
 

https://huelvaya.es/2020/10/15/alumnos-del-master-erasmus-mundus-llegan-a-huelva/  
 
 

https://huelvaya.es/2020/07/21/el-coah-retoma-la-elaboracion-de-la-guia-de-la-arquitectura-de-huelva/
https://huelvaya.es/2020/07/21/el-coah-retoma-la-elaboracion-de-la-guia-de-la-arquitectura-de-huelva/
https://huelvaya.es/2020/09/03/coah-cede-lienzoa-a-aramburu-para-su-exposicion-solidaria/
https://huelvaya.es/2020/09/03/coah-cede-lienzoa-a-aramburu-para-su-exposicion-solidaria/
https://huelvaya.es/2020/09/16/los-arquitectos-denuncian-meses-de-retraso-en-la-concesion-de-licencias/
https://huelvaya.es/2020/09/16/los-arquitectos-denuncian-meses-de-retraso-en-la-concesion-de-licencias/
https://huelvaya.es/2020/09/22/el-puerto-da-a-conocer-al-coah-los-detalles-de-la-operacion-muelle-de-levante/
https://huelvaya.es/2020/09/22/el-puerto-da-a-conocer-al-coah-los-detalles-de-la-operacion-muelle-de-levante/
https://huelvaya.es/2020/10/06/el-coah-entrega-sus-premios-anuales-en-el-dia-de-la-arquitectura/
https://huelvaya.es/2020/10/06/el-coah-entrega-sus-premios-anuales-en-el-dia-de-la-arquitectura/
https://huelvaya.es/2020/10/08/el-coah-clausura-la-semana-de-la-arquitectura/
https://huelvaya.es/2020/10/15/alumnos-del-master-erasmus-mundus-llegan-a-huelva/


 

 

 

27 DE NOVIEMBRE 
Arquitectos denuncian licitaciones del Ayuntamiento de Huelva “en siete días”  
 

https://huelvaya.es/2020/11/27/arquitectos-denuncian-licitaciones-del-ayuntamiento-

de-huelva-en-siete-dias/  
 
 

2 DICIEMBRE 
La UHU acoge unas jornadas organizadas por la Asociación Huelva-Nueva York  
 

https://huelvaya.es/2020/12/02/la-uhu-acoge-unas-jornadas-organizadas-por-la-

asociacion-huelva-nueva-york/  
 
 

17 DICIEMBRE 
Exposición con las mejores obras de Arquitectura de 2019 y 2020 en Huelva 
 

https://huelvaya.es/2020/12/17/exposicion-con-las-mejores-obras-de-arquitectura-

2019-y-2020-en-huelva/  
 
 
 

TELEONUBA 
 

5 MAYO 
El Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva invita a los más pequeños a crear su casa 

ideal 
 

https://www.teleonuba.es/el-colegio-de-arquitectos-de-huelva-invita-los-mas-

pequenos-crear-su-casa-ideal/  
 
 
 

27 NOVIEMBRE 
El COAH muestra su preocupación por los planes urbanísticos del Ayuntamiento  
 

https://teleonuba.es/video/am5rbms=/  
 
 

2 DICIEMBRE 
El Museo de América decide su hoja de ruta para su construcción 
 

https://teleonuba.es/teleonuba/2020/12/02/25-vtr-jornadas-museo-america.mp4  
 

https://huelvaya.es/2020/11/27/arquitectos-denuncian-licitaciones-del-ayuntamiento-de-huelva-en-siete-dias/
https://huelvaya.es/2020/11/27/arquitectos-denuncian-licitaciones-del-ayuntamiento-de-huelva-en-siete-dias/
https://huelvaya.es/2020/12/02/la-uhu-acoge-unas-jornadas-organizadas-por-la-asociacion-huelva-nueva-york/
https://huelvaya.es/2020/12/02/la-uhu-acoge-unas-jornadas-organizadas-por-la-asociacion-huelva-nueva-york/
https://huelvaya.es/2020/12/17/exposicion-con-las-mejores-obras-de-arquitectura-2019-y-2020-en-huelva/
https://huelvaya.es/2020/12/17/exposicion-con-las-mejores-obras-de-arquitectura-2019-y-2020-en-huelva/
https://www.teleonuba.es/el-colegio-de-arquitectos-de-huelva-invita-los-mas-pequenos-crear-su-casa-ideal/
https://www.teleonuba.es/el-colegio-de-arquitectos-de-huelva-invita-los-mas-pequenos-crear-su-casa-ideal/
https://www.teleonuba.es/el-colegio-de-arquitectos-de-huelva-invita-los-mas-pequenos-crear-su-casa-ideal/
https://teleonuba.es/video/am5rbms=/
https://teleonuba.es/teleonuba/2020/12/02/25-vtr-jornadas-museo-america.mp4
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DEPARTAMENTO DE DISCIPLINA 

 

En este 2020, este departamento ha seguido desarrollando sus funciones establecidas, 

aunque mermadas principalmente por la situación general sufrida en este año y por los resultados 

judiciales obtenidos los cuales han sido analizados conjuntamente con las instancias superiores. 

 

Por otro lado, el Servicio de Control de Licitaciones con el consecuente estudio de las bases, 

se ha seguido desarrollando como uno de los pilares de la defensa y dignificación de la profesión, 

teniendo como resultado el inicio de varios procedimientos judiciales. 

 

 A continuación, se relacionan los puntos tratados y su desarrollo a lo largo de 2020.  

 

1.- DEFENSA DE LAS ATRIBUCIONES PROFESIONALES DE LOS ARQUITECTOS  

 

La Junta de Gobierno ha dado continuidad a la labor de defensa de las atribuciones 

profesionales de los arquitectos iniciada en 2012 por el COAH, en el marco de la legalidad vigente, 

principalmente la Ley de Ordenación de la Edificación 38/1999 de 5 de noviembre; Aun así, a raíz 

de la Sentencia del Tribunal Supremo dictada en el Recurso de casación 6097/2018 se ha hecho 

necesario el replanteamiento de todo este proceso. 

 

Sigue siendo fundamental una búsqueda de la homogeneidad interpretativa en materia de 

Disciplina Urbanística, y para ello se mantiene el vínculo con los Arquitectos que están al servicio de 

las administraciones, realizando una campaña informativa en todos los municipios y organismos 

afectados y encuentros coordinados por este Colegio. 

 

Para ello, además de seguir con las actuaciones oportunas, en aquellos casos en los que 

dicha legislación no se ha respetado, y de los que se ha tenido conocimiento a través del 

apartado habilitado (endefensacompetencias@arquihuelva.com ) al efecto o por cualquier otro 

medio, se sigue en marcha con “la sistemática de defensa de competencias, con la intención de ir 

obteniendo resultados a corto y medio plazo”.  

 

Respecto a los resultados judiciales remarcamos estos dos hitos: 

.- El 19/11/2020 se inadmite a trámite el Recurso de Casación nº:2035/2020  contra la sentencia -

24 de octubre de 2019- de la Sala de lo Contencioso Administrativo (Sección 2ª) del Tribunal 

Superior de Justicia de Andalucía, sede de Sevilla, por la que, desestimando el recurso de 

apelación 701/17 deducido frente a la sentencia -3 de julio de 2017- del Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo nº 2 de Huelva, que estimó el Procedimiento Ordinario nº 446/16 

interpuesto frente a la resolución -1 de julio de 2016- del Ayuntamiento de Aracena, 

desestimatoria de la pretensión de nulidad de la licencia de obras otorgada al proyecto de 

sustitución de cubierta de la vivienda sita en C/ Blas Infante, 35 de la localidad en razón de 

venir redactado por Arquitecto Técnico. En esta vivienda (edificación de uso residencial) se ha 

producido la demolición del original forjado de madera de soporte de la cubierta -que forma 

parte de la estructura del edificio- y su sustitución por otro de hormigón armado, en una 

superficie de 286 m2 -lo que constituye el 90% de la ocupación- sobre un total de superficie de 

planta del edificio de 316 m2.   

Esto implica que la sentencia del TSJA se encuentre firme y favorable al COAH. 
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.- Sentencia de fecha 21 de noviembre de 2019 de la Sección Quinta del Tribunal Supremo 

dictada en el Recurso de casación 6097/2018 DESESTIMANDO EL RECURSO (c. San Juan, 79. 

Jabugo). Se refiere a un caso en que se ejerció la acción pública urbanística en vía 

administrativa el 22 de septiembre de 2016 alegando falta de competencia del técnico 

redactor del proyecto -una cuestión de atribuciones profesionales-; que fue desestimado por 

resolución presunta, contra la que se interpuso recurso contencioso administrativo en cuya 

demanda se alegó como causa de anulación la infracción del art. 13 del Reglamento de 

Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que exige que en las 

solicitudes de licencias urbanísticas se debe acompañar proyecto suscrito por técnico 

competente; en relación al artículo 10.2.a) y art. 2.1.a) y 2.2.b) de la Ley de Ordenación de la 

Edificación, al realizarse una intervención parcial sobre edificio existente cuyo uso principal es 

residencial con alteración de su configuración arquitectónica al producirse una variación 

esencial de su composición general exterior y del conjunto del sistema estructural.  El Tribunal 

Supremo no examina la infracción del artículo 13 del Reglamento de Disciplina Urbanística de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía por no haberse aportado proyecto por técnico 

competente -que sería la normativa urbanística infringida que posibilitaría el ejercicio de la 

acción pública urbanística- sino que de forma directa se centra en examinar únicamente el 

conflicto de competencias profesionales, DESESTIMANDO EL RECURSO en base a que la 

anulabilidad del acto de concesión de licencia viene fundado en una presunta falta de 

competencia del Redactor del Proyecto, por su titulación de Arquitecto Técnico, por lo que al 

ser un tema de mera competencia profesional -es decir, fundada en la LOE que no es 

normativa urbanística-, no resultan de aplicación los plazos de ejercicio de la acción pública. 

Esto implica que los recursos que teníamos en el TSJ de Andalucía se basan en esta sentencia 

del TS para desestimar en cadena y sin entrar en el fondo todo lo que teníamos recurrido, 

obligando a esta Junta a desistirse de los expedientes activos en la sesión de JG del 13/10/2020 

para evitar así las costas en la medida de lo posible. 

 

1.1.- INSPECCION Y DISCIPLINA COLEGIAL EN MATERIA COMPETECIAL VIA DENUNCIAS 

FORMULADAS AL COAH O POR OFICIO 

 

Se trata de la sistematización de un proceso que parte de las denuncias formuladas por 

cualquier colegiado al mail especialmente habilitado para ello 

endefensacompetencias@arquihuelva.com , lo cual se analiza técnicamente desde los 

Departamentos de Disciplina y Visados. Se garantiza el anonimato del denunciante y, con las 

pruebas recabadas (fotografías, documentación, etc) el Colegio inicia el proceso de solicitud de 

información en los Expedientes de Disciplina Urbanística denunciados (normalmente concesión de 

licencias) de cada Ayuntamiento concreto. Otra vía abierta son los expedientes de oficio que 

surgen internamente. 

 

La apertura de expedientes lo son por acuerdo expreso de Junta de Gobierno y pueden dar 
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lugar a impugnaciones o contenciosos posteriores, así como visitas y conversaciones a cada 

Ayuntamiento para revertir los procesos en los casos en los que sea posible.  

 

Se trata de una labor de inspección y disciplina colegial que los arquitectos colegiados 

asumen como propia con las garantías suficientes de privacidad, aportando la información local 

que el Colegio precisa para entablar el seguimiento de casos contra las competencias marcadas 

por ley, y que les afectan directamente en su esfera profesional o entorno habitual de trabajo.  

 

Esta labor se realiza conjuntamente con un asesor jurídico, el cual se ha modificado a partir 

de 03/06/2020 recayendo ahora estas funciones en el Asesor del COAH Luis Llerena. (Véase anexos 

jurídicos).  

 

Los expedientes que se han tramitado a lo largo del año 2020 hasta la actualidad son los 

siguientes: 

 

 

Expediente Tipo Uso Municipio Situación 
Fecha 

Recepción 
Cerrado Estado actual Descripción 

2015.00006 RESIDENCIAL ZALAMEA LA REAL 
C/ SAN 

VICENTE, 13 
30/03/2015 S 

12/10/2020 - 

ESTADO 3 -

DESESTIMADO     

           

DESETIMADO 

SENTENCIA TSJ   

SUSTITUCIÓN DE 

CUBIERTAS 

2015.00013 INDUSTRIAL ZALAMEA LA REAL 
POLIGONO 4   

PARCELA 55 
30/03/2015 S 

23/11/2020 - 

ESTADO 3 -    

DESETIMADO 

SENTENCIA TSJ   

LEGALIZACIÓN DE 

CUBIERTA DE NAVE 

2016.00005 OTROS ARACENA 

FINCA EL 

CORCHITO. 

POLIGONO 13 

PARCELA 3 

12/01/2016 S 

03/11/2020 - 

ESTADO 3 - 

DESETIMADO 

SENTENCIA TSJ   

CONTRUCCIÓN DE 

ALMACÉN-

CCERTIFICACIÓN 

2016.00019 RESIDENCIAL ARACENA 
C/BLAS 

INFANTE, 35 
19/01/2016 S 

23-11-2020 - 

ESTADO 3 -

SENTENCIA 

ESTIMADA- 1ª 

Instancia - 

Recurrida.            

                         

Apelación 

701/17               

RECHAZA LA 

CASACIÓN  - 

FIRME 

SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA 

2016.00042 OTROS CORTEGANA 

Finca al  sitio  

"Calvarios  , 

Parcela 250 

Polígono 20 

19/01/2016 S 

03/11/2020 - 

ESTADO 3 -

DESETIMADO 

SENTENCIA TSJ   

ALMACÉN DE  APEROS Y 

ELEMENTOS AGRÍCOLAS 

SIN EXPTE DE VISADO 

2016.00053 RESIDENCIAL JABUGO C/ NORTE, 11 10/02/2016 S 

02/07/2020 - 

ESTADO 3 - 

DESESTIMADO     

           SENTENCIA 

TSJ   

SUSTITUCIÓN DE SISTEMA 

DE CUBIERTAS (FORJADO 

+ CUBRICIÓN) 



 

 

 

2016.00058 RESIDENCIAL JABUGO C/ LADERA, 16 10/02/2016 S 

29/06/2020 - 

ESTADO 3 - 

DESISTIMIENTO     

SUSTITUCIÓN DE SISTEMA 

DE CUBIERTA (FORJADO + 

CUBRICIÓN) 

2016.00061 RESIDENCIAL JABUGO 

C/ TIBIDABO, 

26 (EL 

REPILADO) 

10/02/2016 S 

23/01/2020 - 

ESTADO 3 - 

DESESTIMADO     

           SENTENCIA 

TSJ          

SUSTITUCIÓN DE SISTEMA 

DE CUBIERTA (FORJADO + 

CUBRICIÓN) 

2016.00064 RESIDENCIAL JABUGO 

AVD. DE 

ZAFRA, 16  (EL 

REPILADO) 

10/02/2016 S 

23/02/2020 - 

ESTADO 3   NO 

RECURRIR SEGÚN 

ACUERDO DE 

JUNTA DE 

GOBIERNO 

SUSTITUCIÓN DE SISTEMA 

DE CUBIERTA 

(FORJADO+CUBRICION) 

2016.00070 RESIDENCIAL ARACENA C/ MATO, 17 30/03/2016 N 

15/09/2016 - 

ESTADO 3 - 

ANUNCIO 

RECURSO 

CONTENCIOSO - 

CERTIFICADO FINAL DE 

OBRAS SIN VISADO DE 

COAH 

2016.00071 RESIDENCIAL ARACENA C/ MATO, 17 30/03/2016 S 

12/10/2020 - 

ESTADO 3 - 

DESETIMADO 

SENTENCIA TSJ   

PROYECTO DE 

LEGALIZACIÓN Y 

REFORMA INTERIOR EN 

HUECOS DE FACHADA 

2016.00088 RESIDENCIAL CORTEGANA 

BDA. DE LA 

ESTACIÓN S/N 

(VALDELAMUS

A) 

15/07/2016 S 

22/10/2020 - 

ESTADO 3 - 

RECURRIDO- 

INADMITIDO POR 

EL TSJA  

SUSTITUCIÓN DEL SISTEMA 

DE CUBIERTAS 

2016.00093 RESIDENCIAL CORTECONCEPCION C/ REAL, 47 26/10/2016 S 

13/10/2020         

DESISTIMIENTO 

POR ACUERDO 

DE JUNTA DE 

GOBIERNO 

SUSTITUCIÓN DE FORJADO 

INTERIOR Y DE CUBIERTA 

SIN EXPTE DEL COAH 

2018.00004 RESIDENCIAL SAN JUAN DEL PUERTO 

CALLE 

DOCTOR 

FLEMING, 4 

  S 

26/11/2019 - 

ESTADO 2 - 

CONTESTACION - 

 INADMISIÓN DE 

REVISIÓN DE 

OFICIO 

AMPLIACIÓN DE VIVIENDA 

SIN EXPEDIENTE COAH 

2018.00005 RESIDENCIAL 
LA PALMA DEL 

CONDADO 

CARRETERA A-

493 - 

POLIGONO 32 - 

PARCELA 16 

  S 

21/06/2019 - 

ESTADO 2 - 

REITERACION / 

INACTIVIDAD  

OBRAS REHABILITACIÓN 

SIN EXPEDIENTE COAH 

2018.00006 INDUSTRIAL JABUGO 

SECTOR 

INDUSTRIAL 2 - 

SURS- 2 PLAN 

PARCIAL 

INDUSTRIAL 

PL1-2 

29/08/2018 N 

18/01/2019 - 

ESTADO 2 - 

SOLICITUD DE 

VISITA - 

CENTRAL EL POZO 

 

EXPEDIENTES GENERADOS A PARTIR DE 2019 

2019.00001 OTROS LEPE 

POLÍGONOS 12 

Y 14 - 

PARCELAS 

VARIAS 

08/02/2019 N 

08/02/2019 - 

ESTADO 2 - 

SOLICITUD 

INFORMACION - 

05/03/2019 

REAL DE LA ALMADRABA 

DE NUEVA UMBRÍA 



 

 

 

2019.00007 RESIDENCIAL PUNTA UMBRIA 
C/ CISNE, 55 

BAJO-DCHA 
31/05/2019 N 

19/11/2019 - 

ESTADO 2 - 

ALEGACIONES 

COMPLEMENTARIA

S - 19/12/2019 

CERTIFICADO 

DESCRIPTIVO Y GRÁFICO- 

Aparejador 

2019.00008 VARIOS HUELVA   19/08/2019 N 

30/07/2019 - 

ESTADO 2 - 

CONTESTACION - 

30/08/2019 

DENUNCIA PERITOS 

TASADORES JUDICIALES 

2019.00009 RESIDENCIAL SAN JUAN DEL PUERTO C/ COLÓN, 10 30/07/2019 N 

06/08/2019 - 

ESTADO 2 - 

SOLUCITUD INICIAL 

- 05/09/2019 

CAMBIO DE USO DE 

LOCAL A VIVIENDA 

2019.00010 RESIDENCIAL ALMONTE 
PLAZA VIRGEN 

DEL ROCIO, 21 
30/07/2019 N 

22/10/2019 - 

ESTADO 2 - 

CONTESTA AYTO. - 

16/11/2019 

ORA NUEVA VIVIENDA 

201900013 COMERCIAL ALJARAQUE 
GLORIETA 

BACUTA 
27/01/2020 N 

27/01/2020 - 

ESTADO 2 - 

SOLICITUD DE 

CONSULTA 

RESTAURANTE "BURGUER 

KING" 

 

EXPEDIENTES GENERADOS A PARTIR DE 2020 

202000001 RESIDENCIAL ROCIANA DEL CDO. C/ SAGUNTO,9 18/03/2020 N 

18/03/2020 - 

ESTADO 1 - 

DENUNCIA 

ADECUACIÓN DE LOCAL 

A VIVIENDA 

202000002 RESIDENCIAL HUELVA 

PASEO DE LOS 

NARANJOS  , 1-

3 

30/07/2020 N 

30/07/2020 - 

ESTADO 1 - 

DENUNCIA 

AMPLIACIÓN Y REFORMA 

DE  LA CLINICA LOS 

NARANJOS 

202000003 RESIDENCIAL HUELVA 
PLAZA DE LAS 

MONJAS, 7 
25/08/2020 N 

30/07/2020 - 

ESTADO 2 - 

SOLICITUD DE 

NUEVO PLAZO 

PARA CONSULTA 

ESTUDIO DE DETALLE DE 

ANTIGUO BANCO DE 

ESPAÑA 

 

 Desde inicios de 2020 hasta la actualidad se ha gestionado  25 expedientes, de los 
cuales  se han aperturado tres en 2020. 

 De estos 25 expedientes cabe resaltar que muchos de ellos estaban pendientes de 

sentencia, por lo que en 2020 se han cerrado bastantes.   En la actualidad quedan activos un total 

de 11 expedientes, y tan solo uno de ellos en procedimiento judicial a espera de sentencia. 

Los expedientes que consideramos cerrados a la fecha lo son debido a los Acuerdos de 

Junta, inactividad de los mismos, sentencias/autos firmes, o regularizados mediante legalización o 

proyectos presentados en el COAH. 

La fluidez que se ha conseguido con la mayoría de los ayuntamientos y administraciones es 

de destacar en este 2020 y tras presentar escritos vía administrativa la tendencia es regularizar la 

situación, sin necesidad de llegar a la vía contenciosa, lo que supone una eficacia del sistema 

implantado. 

 

1.2.- SERVICIO DE CONTROL DE LICITACIONES DESDE EL COAH. 

Se consolida este servicio en materia de contratación pública que cuenta con un 

equipo Técnico-Jurídico encargado de revisar los Pliegos publicados y atender a las 

consultas que generen los colegiados en este asunto, centrándose en las licitaciones 

ofertadas en la provincia de Huelva. 

 

También se ha incorporado el estudio de las convocatorias de Arquitectos, ya que 



 

 

 

en muchos municipios se ha generado controversia; personándonos en aquellos 

procedimientos donde las funciones a desarrollar claramente eran competencias de 

Arquitectos y solicitaban para el puesto de trabajo otro tipo de formación técnica. 
 

De forma sistemática, se circulan los diversos pliegos que puedan resultar de interés para los 

colegiados y que sean distintos a los ofertados en la plataforma de concursos que ya se 

encuentran habilitadas desde el CACOA y anteriormente las que se facilitaban conforme a 

convenio suscrito con el COAS.  

 

El análisis de los PLIEGOS por los Arquitectos del COAH y Asesoría Jurídica, al tiempo de su 

conocimiento y difusión para los compañeros, pretende convertirse en un filtro consciente de 

determinadas situaciones de las variables de los contratos, algunas de las cuales pudieran suponer 

un motivo de impugnación por parte de la Junta de Gobierno o conversaciones con las 

Administraciones involucradas.  No obstante lo anterior, es precisa la participación de los 

colegiados pues, tal y como se anunció en el informe realizado en su día, respecto a la legitimidad 

que tiene el Colegio de recurrir adjudicaciones concretas, tales impugnaciones sólo corresponden 

a los licitadores que se sientan directamente perjudicados por la adjudicación realizada, siendo la 

respuesta motivada en la experiencia del Asesor Jurídico en los casos de servicios adjudicados con 

baja sobre importe de la licitación, la siguiente: “En estos casos necesitamos (Junta de Gobierno 

del COAH) ir de la mano de uno de los perjudicados en la licitación para salvar la falta de 

legitimación activa que nos imputa el Tribunal especial de recursos”. 
 

 A lo largo de 2020 se ha revisado un total de 15 bases, de las cuales 4 eran 

convocatorias de Arquitectos. 

 

En referencia a las licitaciones circuladas por el Colegio Oficial de Arquitectos de 

Huelva, se advierte que las revisiones no son vinculantes ni pueden considerarse limitativas 

de derecho para su posible impugnación. Así mismo, se ha informado por este medio las 

licitaciones que se han recurrido y su estado. 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES ABREVIADAS EMITIDO POR 

UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A la Asamblea General de Colegiados del Colegio Oficial de Arquitectos de Huelva, por 

encargo de la Junta de Gobierno:  

Opinión  

Hemos auditado las cuentas anuales abreviadas de Colegio Oficial de Arquitectos de 

Huelva (la Entidad), que comprenden el balance abreviado a 31 de diciembre de 2020, la 

cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, el estado abreviado de cambios en el patrimonio 

neto y la memoria abreviada correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha.  

En nuestra opinión, las cuentas anuales abreviadas adjuntas expresan, en todos los 

aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Entidad a 

31 de diciembre de 2020, así como de sus resultados correspondientes al ejercicio terminado 

en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta 

de aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria abreviada) y, en particular, con los 

principios y criterios contables contenidos en el mismo.  

 Fundamento de la opinión  

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de 

la actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo 

con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en 

relación con la auditoría de las cuentas anuales abreviadas de nuestro informe.  

Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética, 

incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales 

abreviadas en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría 

de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de 

cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la 

citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se 

haya visto comprometida.  

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 

suficiente y adecuada para nuestra opinión.  

 

  

 



 

 

 

  

Aspectos más relevantes de la auditoría  

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio 

profesional, han sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos 

en nuestra auditoría de las cuentas anuales abreviadas del periodo actual. Estos riesgos han 

sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales abreviadas en su 

conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por 

separado sobre esos riesgos.  

Reconocimiento de ingresos por prestaciones de servicios  

Descripción  

 Tal y como se indica en la nota 4.11 de las cuentas anuales abreviadas, la 

Entidad reconoce los ingresos por prestación de servicios considerando el grado 

de realización de la prestación a la fecha de balance, siempre y cuando el 

resultado de la transacción pueda ser estimado con fiabilidad. Estos ingresos se 

valoran por el valor razonable de la contraprestación recibida, deducidos 

descuentos e impuestos.  

Al 31 de diciembre de 2020, la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada 

presenta un importe neto de la cifra de negocios que asciende a 502.255 euros. 

Consideramos especialmente relevante para nuestro trabajo de auditoría validar 

la integridad de estos ingresos tanto por la significatividad del importe de este 

epígrafe como por ser susceptible de incorrección material, así como su adecuada 

imputación temporal al cierre del ejercicio.  

Respuesta  

  Como respuesta a este aspecto, nuestra auditoría ha incluido, entre otros, los  

  siguientes procedimientos:  

• Realización de una descripción, entendimiento y evaluación del ciclo de 

ventas y cuentas a cobrar, así como del entorno de control general de la Entidad.  

• Revisión de la política de reconocimiento de ingresos que aplica la Entidad 

 para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos de conformidad con 

el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación.  

 

  



 

 

 

 

 

• Realización de pruebas sustantivas de detalle sobre los ingresos registrados 

durante el ejercicio para una muestra de transacciones utilizando para la 

selección diferentes criterios tanto cuantitativos como cualitativos.  

• Realización de procedimientos analíticos de revisión dirigidos a detectar partidas 

o variaciones inusuales, así como problemas de corte al cierre del ejercicio. Para 

aquellas partidas que pudieran afectar al reconocimiento de ingresos, hemos 

comprobado su correcto registro con la documentación soporte pertinente.  

• Comprobación de la suficiencia e idoneidad de la información revelada por la 

Entidad en relación a este aspecto en las notas pertinentes de las cuentas anuales 

abreviadas adjuntas, de acuerdo con los requerimientos del marco normativo 

aplicable.  

 

Párrafo de énfasis  

Llamamos la atención respecto a lo señalado en la nota 6 de la memoria abreviada 

adjunta, en la que se indica que la Entidad mantiene registrado en su balance abreviado al 31 

de diciembre de 2020 el inmueble en el que se ubica su sede social, por importe de 294.599 

euros. A la fecha del presente informe, se encuentra pendiente la inscripción en el Registro de 

la Propiedad de este inmueble a nombre de la Entidad. Nuestra opinión no ha sido modificada 

en relación con esta cuestión.   

Responsabilidad de la Junta de Gobierno en relación con las cuentas anuales 

abreviadas  

Los miembros de la Junta de Gobierno son responsables de formular las cuentas anuales 

abreviadas adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación 

financiera y de los resultados de la Entidad, de conformidad con el marco normativo de 

información financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno que consideren 

necesario para permitir la preparación de cuentas anuales abreviadas libres de incorrección 

material, debida a fraude o error.  

En la preparación de las cuentas anuales abreviadas, los miembros de la Junta de 

Gobierno son responsables de la valoración de la capacidad de la Entidad para continuar como 

entidad en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 

entidad en funcionamiento y utilizando el principio contable de entidad en funcionamiento 

excepto si los miembros de la Junta de Gobierno de la Entidad tienen intención de liquidar la 

Entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  



 

 

 

 

 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas 

anuales abreviadas  

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales 

abreviadas en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y 

emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión.  

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría 

realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas 

vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones 

pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 

agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 

usuarios toman basándose en las cuentas anuales abreviadas.  



 

 

 

 

 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos 

una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las 

cuentas anuales abreviadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos 

procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para 

nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a 

fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, 

ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 

manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.  

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría 

con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función 

de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 

eficacia del control interno de la Entidad.  

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la 

razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente información 

revelada por los miembros de la Junta de Gobierno de la Entidad.  

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los miembros de la 

Junta de Gobierno de la Entidad, del principio contable de entidad en 

funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 

sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 

condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la 

Entidad para continuar como entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe 

una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro 

informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas 

anuales abreviadas o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos 

una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 

auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 

los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la Entidad deje de 

ser una entidad en funcionamiento.  

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las 

cuentas anuales abreviadas, incluida la información revelada, y si las cuentas 

anuales abreviadas representan las transacciones y hechos subyacentes de un 

modo que logran expresar la imagen fiel.  

 



 

 

 

 

 

 

Nos comunicamos con los responsables de gobierno de la Entidad en relación con, entre otras  

cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 

significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 

identificamos en el transcurso de la auditoría.  

 

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a los miembros de la Junta 

de Gobierno de la Entidad, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la 

auditoría de las cuentas anuales abreviadas del periodo actual y que son, en consecuencia, los 

riesgos considerados más significativos.  

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones 

legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.  

 

 

 

 


